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1. CARTA DE CONCLUSIONES 
 
DCD -    171-2023 - 100 

 

Ibagué, 13 de septiembre de 2023 

 

Doctor 
RODOLFO ANDRES LOPEZ SIERRA 
Alcalde 
Carrera 2 No. 5-46 Calle Principal 
alcaldia@santaisabel-tolima.gov.co  
Santa Isabel Tolima 
 

Respetada Doctor López Sierra: 

Con fundamento en las facultades otorgadas por los Artículos 267 y 272 de la Constitución 

Política y en cumplimiento del Plan de Vigilancia y Control Fiscal, vigencia 2023, adoptada 

mediante resolución 763 de 2022, la Contraloría Departamental del Tolima, realizo 

Auditoría de Cumplimiento a la Contratación con recursos del crédito vigencia 2022 y 

denuncia 033 de 2022, del Municipio de Santa Isabel Tolima. 

Es responsabilidad de la Administración, el contenido en calidad y cantidad de la 

información suministrada, así como con el cumplimiento de las normas que le son 

aplicables a su actividad institucional en relación con el asunto auditado. 

Es obligación de la Contraloría Departamental del Tolima, expresar con independencia una 

conclusión sobre el cumplimiento de las disposiciones aplicables a la Contratación, 

conclusión que debe estar fundamentada en los resultados obtenidos en la auditoría 

realizada. 

Este trabajo se ajustó a lo dispuesto en los Principios fundamentales de auditoría y en la 

metodología para las auditorias de Cumplimiento, contenida en la Guía de Auditoria 

Territorial, versión 3.0, adoptada mediante Resolución 760 de 2022, metodología que se 

ajusta en sus aspectos importantes a las Normas Internacionales de las Entidades 

Fiscalizadoras Superiores (ISSAI), desarrolladas por la Organización Internacional de las 

Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI).  

Estos principios requieren de parte de la Contraloría Departamental del Tolima, la 

observancia de las exigencias profesionales y éticas que requieren de una planificación y 
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ejecución de la Auditoría destinadas a obtener garantía limitada, de que los procesos 

consultaron la normatividad que le es aplicable. 

La auditoría incluyó el examen de las evidencias y documentos que soportan el proceso 

auditado y el cumplimiento de las disposiciones legales que le son aplicables y que fueron 

remitidos por las entidades consultadas. Los análisis y conclusiones se encuentran 

debidamente documentados y soportados en Papeles de Trabajo. 

El proceso auditor contempla el desarrollo sistemático de las fases de Planeación, 

Ejecución, Informe y Seguimiento. Las Observaciones inicialmente formuladas se dieron a 

conocer oportunamente en el Informe Preliminar con el objeto de garantizar el derecho de 

contradicción y el debido proceso. La respuesta presentada por el sujeto evaluado se 

analizó en el marco de la evidencia aportada, determinando las conclusiones finales que se 

traducen en los hallazgos relacionados en el presente informe. 

 

1. 1. OBJETIVO GENERAL DE LA AUDITORÍA 

 

Establecer el grado de cumplimiento  de las reglas y principios que rigen la contratación 

pública en los procesos contractuales adelantados en las vigencias 2020, 2021 y  2022, así 

como los postulados y finalidades de la función administrativa. 

 

Objetivo Específicos: 
 

❖ Establecer si la gestión contractual, se realizó conforme las normas que la rigen de 
acuerdo con la normatividad aplicable y el manual respectivo. 
 

❖ Establecer si la entidad identificó los riesgos asociados al proceso, diseño y aplicó 
mecanismos de control para asegurar la ejecución idónea del objeto contratado, en 
términos de cantidad, oportunidad y calidad de los bienes, servicios u obras 
entregadas. 

 

❖ Determinar si con la celebración y ejecución de los contratos evaluados, la entidad 
logró el cumplimiento de los fines misionales, así como la continua y eficiente 
prestación de los servicios a su cargo. 

 

❖ Señalar si las actuaciones de quienes intervinieron en el proceso contractual, se 
desarrollaron con arreglo a los principios de transparencia, economía y 
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responsabilidad, de conformidad con los postulados que rigen la función 
administrativa.  
 

1.2. FUENTES DE CRITERIO  

 
De acuerdo con el objeto de la evaluación, el marco legal a ser considerados en la 
auditoria es el siguiente: 
 
• Artículo 209 de la Constitución Política de Colombia 1991 
• Ley 80 de 1993 
• Ley 1150 de 2007 
• Ley 1474 de Julio 12 de 2011 

• Ley 1952 de 2019, artículo 38, núm. 1 
• Decreto 1082 de 2015 
• Decreto 1083 del 26 de Mayo de 2015 

• Acto Legislativo 04 de 2019 y el Decreto Ley 403 de 2020 
 
 
1.3. ALCANCE DE LA AUDITORÍA 

 
La Auditoria de Cumplimento se orienta hacia la evaluación de la gestión contractual 
adelantada por la Alcaldía Municipal de Santa Isabel – Tolima, en la vigencia 2020, 2021 y 
2022 enfocada en dos aspectos: 1) El análisis general de la contratación con recursos del 
crédito,  y 2) La evaluación a la D-033 de 2022.  

 
 

1.4. LIMITACIONES DEL PROCESO  

En el desarrollo de la auditoria de cumplimiento NO se presentaron limitaciones que  

afectaran el alcance y el cumplimiento de alguno de los objetivos establecidos.   

 
1.5. RESULTADOS EVALUACIÓN CONTROL INTERNO 

 

En lo concerniente al Sistema de Control Interno, es preciso anotar que, el Municipio de 

Santa Isabel Tolima, cuenta dentro de su planta de personal con el cargo de jefe de 

control interno. 

 Y en particular en lo concerniente al control a la gestión contractual se estableció que en 

términos generales la entidad viene aplicando controles parcialmente efectivos sobre la 
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mayoría de los contratos suscritos y evaluados, al realizar una evaluación adecuada a 

través de auditorías internas del cumplimiento de las disposiciones legales y los resultados 

de la contratación.  

La evaluación realizada aplicando la metodología contenida en la matriz de análisis de 

control interno institucional, que considera el control interno de la entidad por 

componentes es  ADECUADO. 

La evaluación realizada aplicando la metodología contenida en la matriz de riesgos y 

controles institucionales que considera VALORIACIÓN EFECTIVIDAD DE LOS CONTROLES 

corresponde al rango CON DEFICIENCIAS, con una calificación de 1.3 

 

Lo anterior indica que, en su conjunto la entidad cuenta con los controles parcialmente 

adecuados para hacer frente a os riesgos, para mitigar la ocurrencia de estos, los cuales 

pueden afectar e impedir alcanzar el resultado final esperado de los objetivos relacionados 

con la contratación. Es por eso que se presentaron presuntas falencias en las etapas 

precontractual y contractual de algunos contratos de la muestra cómo se podrá detallar en 

este informe. 

 

1.6. CONCLUSIONES GENERALES Y CONCEPTO DE LA EVALUACIÓN REALIZADA 

 

La evaluación realizada al proceso de contratación del municipio de Santa Isabel  en la 

vigencias 2020, 2021 y  2022 permite llegar a las siguientes conclusiones generales: 

Si bien los documentos de la etapa precontractual, entre ellos los estudios previos, pliegos 

de condiciones y propuesta, son parte integral de todo el proceso de contratación, al 

revisar la minuta del contrato se encuentran generalizadamente vacíos en torno a 

descripción del objeto y la especificación de las obligaciones del contratista, tanto para el 

cumplimento del objeto contratado como para la presentación de los informes de 

actividades y los requisitos para los pagos. La falta de precisión en estos aspectos genera 

inconvenientes para el municipio a la hora de evaluar s¡ los bienes o servicios recibidos 

COMPONENTES 

DE CONTROL 

INTERNO

(10%) 

VALORACIÓN 

DISEÑO DE 

CONTROL - 

EFICIENCIA

(20%) 

RIESGO 

COMBINADO 

(Riesgo 

inherente*Diseño 

del control)

VALORACIÓN  

EFECTIVIDAD DE 

LOS CONTROLES

 (70%)

CALIFICACION SOBRE LA 

CALIDAD Y EFICIENCIA DEL 

CONTROL FISCAL INTERNO  

INTERNO DEL ASUNTO O 

MATERIA

1.3

EFICIENTE
CON DEFICIENCIASADECUADO EFICIENTE BAJO
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corresponden en todo a lo contratado, satisfacen la necesidad que dio origen al contrato y 

si tienen correspondencia con el valor cancelado. 

Pese a las actividades  de supervisión están claramente definidas en la normatividad y que 

es  manifiesta la responsabilidad que recae sobre quienes la ejercen, en virtud que 

representan a la administración frente al contratista y que además tienen la facultad de 

defender los intereses del contratante y garantizar el cumplimiento de los fines de la 

contratación, en la mayoría de los casos examinados se observa falta  de rigurosidad en la 

realización de las actividades de seguimiento y control de la ejecución del contrato, así 

como muy poca exigencia a los contratistas en los procedimientos y documentos que 

evidencien la realización de las labores y en los soportes para la autorización de los pagos.  

Con base en las conclusiones generales anteriores y considerando la frecuencia con que se 

presentan, su relevancia en términos de los efectos que se producen sobre los fines de la 

contratación y los hallazgos ¡identificados y comunicados en el presente informe, la 

auditoria concluye que la contratación celebrada por el municipio de Santa Isabel en la 

vigencias 2020, 2021 y  2022, en lo que respecta a la calificación de los principios de 

Eficacia y Economía en los contratos evaluados, es INEFICAZ y ANTIECONÓMICA. 

 

1.7. RELACIÓN DE HALLAZGOS 

Como resultado de la auditoría de cumplimiento, la Contraloría Departamental del Tolima, 

constituyó quince (15) hallazgos administrativos de los cuales nueve (09) tienen presunta 

incidencia disciplinaria y uno (1) fiscal. 

Tipo de Hallazgo Cantidad Valor en pesos 

1. Administrativos (total) 15  

2. Disciplinarios 9  

3. Penales 0  

4. Fiscales 1 $23.051.291,67 

5. Sancionatorios 0  

6. Beneficio de Auditoria Cualitativo 0  

 

1.8 CRITERIOS DE AUDITORIA APLICADOS 

• Artículo 209 de la Constitución Política de Colombia 1991 
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• Ley 80 de 1993 
• Ley 1150 de 2007 

• Ley 1474 de Julio 12 de 2011 
• Ley 1952 de 2019, artículo 38, núm. 1 
• Decreto 1082 de 2015 
• Decreto 1083 del 26 de mayo de 2015 

• Acto Legislativo 04 de 2019 y el Decreto Ley 403 de 2020 
 
 
 

2. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 
 

 
2.1. ANALISIS GENERAL DE LA CONTRATACION 

Para la vigencia 2021, la Alcaldía Municipal de Santa Isabel – Tolima, reporto en el SIA 

OBSERVA  142 contratos por valor de $2.198.151.752.83 y para la vigencia 2022 un total 

de 170 contratos que ascendieron a $7.431.814.734.46, con un incremento respecto a la 

vigencia anterior del 30%, del total de la contratación se suscribieron con recursos propios 

en la vigencia 2021, 42 contratos por un valor de $336.287.758,00 y en la vigencia 2022 

un total de 52 contratos por $613.739.823, con un incremento del 55%, como se muestra 

en la siguiente tabla: 

 

 

 

La muestra para la auditoría corresponde al total de los contratos suscritos con los 

recursos del crédito de la vigencia 2021, y los de la denuncia 033 de 2022 como se 

muestra a continuación: 

 

 

No. CTOS VALOR No. CTOS VALOR

142 2,198,151,752.83 42 336,287,758.00 170 7,431,814,734.45 52 613,739,823.00 30 55

INCREMENTO 

TOTAL CTOS 

%

INCREMENTEO 

RECURSOS 

PROPIOS %
RECURSOS PROPIOS

2021

No. CTOS VALOR

2022

No. CTOS VALOR
RECURSOS PROPIOS
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No. CTO FECHA OBJETO CONTRATISTA VALOR

121 20/08/2020

ALQUILER DE MAQUINARIA AMARILLA (BULLDOZER) INCLUYE 

OPERARIO, TRANSPORTE Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTO 

FUNCIONAMIENTO, PARA REALIZAR EL MANTENIMIENTO DE LAS RIAS 

Y CAMINOS RURALESDEL MUNICIPIO DE SANTA ISABEL TOLIMA.

LAMICON INGENIEROS 

S.A.S
34,455,700.00

101 17/07/2020

SUMINISTRO DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN PARA REALIZAR 

UNA PLACA HUELLA EN LA VIA QUE CONDUCE  DE LA CABECERA 

MUNICIPAL A LA VEREDA LA HUMAREDA, SECTOR SUBIDA DE DON 

LUIS RODRIGUEZ, EN EL MUNICIPIO DE SANTA ISABEL TOLIMA.

JOAN SEBASTIAN 

VEGA PINZON
24,550,611.00

164 11/12/2020

CONTRATAR EL SUMINISTRO DE MATERIALES DE CONSTRUCCION 

PARA REALIZAR UNA PLACA HUELLA EN EL CENTRO POBLADO DE 

COLON DEL  MUNICIPIO DE SANTA ISABEL TOLIMA.

MATERIALES CASA 

NUEVA S.A.S
20,712,000.00

162 28/11/2020

CONTRATAR EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE (GASOLINA, ACPM) Y 

LUBRICANTES PARA EL PARQUE AUTOMOTOR ADSCRITO AL 

MUNICIPIO DE SANTA ISABEL TOLIMA QUE REALIZA LA 

CONSTRUCCIÓN, MANTENIMIENTO Y REHBILITACIÓN DE LAS VIAS 

URBANAS Y RURALES.

ESTACIÓN DE 

SERVICIOS LOS 

PÍNOS

14,000,000.00

024 6/02/2021

ALQUILER DE MINIEXCAVADORA QUE INCLUYE OPERARIO, 

TRANSPORTEY TODO LO NECESARIO PARASU CORRECTO 

FUNCIONAMIENTO, CONEL FIN DE REALIZAREL MANTENIMIENTO  DE 

LAS VIAS Y CAMINOS RURALES DEL MUNICIPIO DE SANTA ISABEL 

TOLIMA.

CYMA INGENIERIA 

S.A.S
25,420,000.00

041 11/03/2021

CONTRATAR EL INSUMO DE MEDICAMENTOS VETERINARIOS Y EL 

SUMINISTRO DE MATERIALES, PARA CONSTRUIR LA 

PERRERAMUNICIPAL CON EL FIN DE BRINDAR MEJOR ATENCIÓN AL 

CIUDADANO POR PARTE DEL PERSONAL DE LA OFICINA DE LA UMATA 

DEL MUNICIPIO DE SANTA ISABEL TOLIMA.

CISAP INGENIERIA 

INTEGRAL S.A.S
13,769,696.00

037 5/05/2021

CONTRATAR EL SUMINISTRO DE MATERIALES PARA EL 

MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DEL EDIFICIO DE LA ALCALDIA 

MUNICIPAL Y OTROS BIENES DEUSO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE 

SANTA ISABEL TOLIMA.

CISAP INGENIERIA 

INTEGRAL S.A.S
11,994,100.00

043 11/03/2021

CONTRATAR EL SUMINISTRO DE ABARROTES, VIVERES, CARNES Y 

MERCADO DE PLAZA PARA GARANTIZAR EL BUEN FUNCIONAMIENTO 

DEL CENTRO DE BIENESTAR DEL ADULTO MAYOR "OASIS" DE LOS 

ABUELOS DEL MUNICIPIO DE SANTA ISABEL TOLIMA.

JUAN SEBASTIAN 

LEON VELASQUEZ
25,437,018.00

075 2/06/2021

CONTRATAR EL SUMINISTRO DE ABARROTES, VIVERES, CARNES Y 

MERCADO DE PLAZA PARA GARANTIZAR EL BUEN FUNCIONAMIENTO 

DEL CENTRO DE BIENESTAR DEL ADULTO MAYOR "OASIS" DE LOS 

ABUELOS DEL MUNICIPIO DE SANTA ISABEL TOLIMA.

JUAN SEBASTIAN 

LEON VELASQUEZ
30,845,311.00

149 17/12/2021

CONTRATAR EL SUMINISTRO DE ABARROTES, VIVERES, CARNES Y 

MERCADO DE PLAZA PARA GARANTIZAR EL BUEN FUNCIONAMIENTO 

DEL CENTRO DE BIENESTAR DEL ADULTO MAYOR "OASIS" DE LOS 

ABUELOS DEL MUNICIPIO DE SANTA ISABEL TOLIMA.

EDWION CRUZ 

MARTINEZ
6,230,027.00

137 5/11/2021

CONTRATAR EL SUMINISTRO DE ABARROTES, VIVERES, CARNES Y 

MERCADO DE PLAZA PARA GARANTIZAR EL BUEN FUNCIONAMIENTO 

DEL CENTRO DE BIENESTAR DEL ADULTO MAYOR "OASIS" DE LOS 

ABUELOS DEL MUNICIPIO DE SANTA ISABEL TOLIMA.

JUAN SEBASTIAN 

LEON VELASQUEZ
9,692,238.00

115 9/09/2021

CONTRATAR EL SUMINISTRO DE ABARROTES, VIVERES, CARNES Y 

MERCADO DE PLAZA PARA GARANTIZAR EL BUEN FUNCIONAMIENTO 

DEL CENTRO DE BIENESTAR DEL ADULTO MAYOR "OASIS" DE LOS 

ABUELOS DEL MUNICIPIO DE SANTA ISABEL TOLIMA.

JUAN SEBASTIAN 

LEON VELASQUEZ
11,515,024.00

088 22/07/2021

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE (GASOLINA, ACPM) Y LUBRICANTES 

PARA EL PARQUE AUTOMOTOR ADSCRITO AL MUNICIPIO  DE SANTA 

ISABEL TOLIMA, QUE REALIZA  LA CONSTRUCCIÓN,  MANTENIMIENTO 

Y REHABILITACIÓN DE LAS VÍAS URBANAS Y RURALES.

JAVIER IZQUIERDO 

DELGADO 
25,438,728.00
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No. CTO FECHA OBJETO CONTRATISTA VALOR

172 12/12/2022

CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE UNA MOTONIVELADORA PARA EL 

MEJORAMIENTO DE LA RED VIAL TERCIARIA DEL MUNICIPIO DE SANTA 

ISABEL TOLIMA

GRUPO DE 

INVERSIONISTAS  EL 

TRANSPORTDOR 

S.A.S

1,272,758,109.81

087 01/07/2022

CONTRATAR EL SUMINISTRO DE ABARROTES, VIVERES, CARNES Y 

MERCADO DE PLAZA PARA GARANTIZAR EL BUEN FUNCIONAMIENTO 

DEL CENTRO DE BIENESTAR DEL ADULTO MAYOR "OASIS" DE LOS 

ABUELOS DEL MUNICIPIO DE SANTA ISABEL TOLIMA.

EDWIN CRUZ 

MARTINEZ
27,970,000.00

070 23/04/2022

CONTRATAR EL SUMINISTRO DE ABARROTES, VIVERES, CARNES Y 

MERCADO DE PLAZA PARA GARANTIZAR EL BUEN FUNCIONAMIENTO 

DEL CENTRO DE BIENESTAR DEL ADULTO MAYOR "OASIS" DE LOS 

ABUELOS DEL MUNICIPIO DE SANTA ISABEL TOLIMA.

EDWION CRUZ 

MARTINEZ
27,953,000.00

022 25/01/2022

CONTRATAR EL SUMINISTRO DE ABARROTES, VIVERES, CARNES Y 

MERCADO DE PLAZA PARA GARANTIZAR EL BUEN FUNCIONAMIENTO 

DEL CENTRO DE BIENESTAR DEL ADULTO MAYOR "OASIS" DE LOS 

ABUELOS DEL MUNICIPIO DE SANTA ISABEL TOLIMA.

EDWIN CRUZ 

MARTINEZ
27,672,275.00

077 7/05/2022

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE (GASOLINA, ACPM) Y LUBRICANTES 

PARA EL PARQUE AUTOMOTOR ADSCRITO AL MUNICIPIO  DE SANTA 

ISABEL TOLIMA, QUE REALIZA  LA CONSTRUCCIÓN,  MANTENIMIENTO 

Y REHABILITACIÓN DE LAS VÍAS URBANAS Y RURALES.

SOLUCIONES A SU 

MEDIDA YA S.A.S
28,000,000.00

053 16/02/2022

CONTRATAR EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE  (GASOLINA Y ACPM) 

PARA EL PARQUE AUTOMOTOR ADSCRITO A LA FUERZA PÚBLICA 

POLICIA NACIONAL QUE PRESTA SUS SERVICIOS EN EL MUNICIPIO DE 

SANTA ISABEL TOLIMA.

SOLUCIONES A SU 

MEDIDA YA S.A.S
20,000,000.00

018 21/01/2022

CONTRATAR LOS SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN EN LA 

SECRETARIA DE PLANEACIÓN DEL MUNICIPÍO DE SANTA ISABEL-

TOLIMA, PARA EL MANEJO Y OPERACIÓN DE LA PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE AGUAS POTABLE-PTAP DEL MUNICIPIO.

KEVIN DANIEL VALERO 

GUERRA
6,933,333.00

032 28/01/2022

CONTRATAR LOS SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN EN LA 

SECRETARIA DE PLANEACIÓN, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE UN 

TECNOLOGO EN ELECTRICIDAD INDUSTRIAL PARA EL MANTENIMIENTO 

Y MERJORAMIENTO DE LA RED DE ALUMBRADO PUBLICO EN LOS 

CENTROS POBLADOS Y CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE SANTA 

ISABEL TOLIMA.

LUIS ALBERTO 

CASTELLANOS 

VALERO

4,100,000.00

037 28/01/2022

CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN 

ENLA SECRETARIA DE PLANEACIÓN, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, 

PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO Y 

ROCERIA DE CAMINOS VECINALES DE LA VEREDA LA CONGOJA DEL 

MUNICIPIO DE SANTA ISABEL TOLIMA.

JOERGE EDUARDO 

VELASQUEZ 

MARTINEZ

10,000,000.00

039 28/01/2022

CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN 

ENLA SECRETARIA DE PLANEACIÓN, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, 

PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE LIMPIEZA DE 

ALCANTARILLAS Y ROSERÍA DEL SECTOR DENOMINADO LA SALIDA DE 

LOS PURIMAS HASTA EL ALTO DE LETRAS DEL MUNICIPIO DE SANTA 

ISABEL TOLIMA.

YONH FREDY CASAS 

CASTRO
8,000,000.00

040 28/01/2022

CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN 

EN LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

DE UN TÉCNICO EN REDES ELECTRICAS PARA EL MANTENIMIENTO Y 

MEJORAMIENTO DE LA RED DE ALUMBRADO PÚBLICO EN LOS 

CENTROS POBLADOS Y CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE SANTA 

ISABEL TOLIMA.

FIDEL RINCON ROJAS 10,800,000.00

013 28/1/2022

CONTRATAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO CONTADOR 

PÚBLICO  DEL MUNICIPIO DE SANTA ISABEL TOLIMA, APOYANDO A LA 

SECRETARIA DE HACIENDA EN LOS PROCESOS CONTABLES, 

FINANCIEROS Y EN LA ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE REPORTES 

DE INFORMACIÓN A LAS PLATAFORMAS DE LOS ORGANISMOS DE 

CONTGROL QUE LO REQUIERAN.

JAIRO IGNACIO 

SANCHEZ APONTE
20,400,000.00

112 12/07/2022

CONTRATAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO CONTADOR 

PÚBLICO  DEL MUNICIPIO DE SANTA ISABEL TOLIMA, APOYANDO A LA 

SECRETARIA DE HACIENDA EN LOS PROCESOS CONTABLES, 

FINANCIEROS Y EN LA ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE REPORTES 

DE INFORMACIÓN A LAS PLATAFORMAS DE LOS ORGANISMOS DE 

CONTGROL QUE LO REQUIERAN.

JAIRO IGNACIO 

SANCHEZ APONTE
20,400,000.00

121 27/07/2022

SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS PEDAGOGICAS QUE CONTRIBUYEN AL 

MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN DIRIGIDA A 

ESTUDIANTES  DE GRADO  10 Y 11 DE LAS INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS  DEL MUNICIPIO DE SANTA ISABEL TOLIMA DE 

CONFORMIDAD CON LAS ACTIVIDADES,  CONDICIONES Y 

OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN LOS ESTUDIOS PREVIOS Y EN LA 

PROPUESTA PRESENTADA, DOCUMENTOS QUE HACEN PARTE 

INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO.

LOS TRES EDITORES 

S.A.S.
19,976,000.00
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2.2. RESULTADOS DE SEGUIMIENTO  DE AUDITORÍAS ANTERIORES 
 

La Alcaldía Municipal de Santa Isabel – Tolima, actualmente no tiene procesos de acción 

en cumplimiento a un Plan de Mejoramiento, origen de auditorías internas y/o externas, 

previa a la presente acción fiscal adelantada por la Contraloría Departamental del Tolima.  

 

2.3. RESULTADOS EN RELACIÓN CON EL OBJETIVO ESPECÍFICO No. 1 

 

 

Como resultado de la Auditoría de Cumplimiento, se detectaron las siguientes situaciones 

de incumplimiento que fueron validadas como hallazgos de auditoría: 

 

3. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN A LA DENUNCIA No.033 de 2022 
 
 
HALLAZGO DE AUDITORIA ADMINISTRATIVA No 1.  Deficiencias en el 
funcionamiento del banco de programas y proyectos del municipio 
 
Criterio 
 
• Ley 152 de 1994, Artículo 27 
• Ley 38 de 1989, Artículo 27 y normas reglamentarias (Decreto 841 de 1990, artículo 3. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 
• Establecer si la Gestión Contractual, se realizó conforme las normas que la rigen de acuerdo 

con la normatividad aplicable y el manual respectivo- 
 

• Establecer si la entidad identificó los riesgos asociados al proceso, diseño y aplicó 
mecanismos de control para asegurar la ejecución idónea del objeto contratado, en 
términos de cantidad, oportunidad y calidad de los bienes, servicios u obras entregadas. 

 

• Determinar si con la celebración y ejecución de los contratos evaluados, la entidad logró el 
cumplimiento de los fines misionales, así como la continua y eficiente prestación de los 
servicios a su cargo. 

 

• Señalar si las actuaciones de quienes intervinieron en el proceso contractual, se 
desarrollaron con arreglo a los principios de transparencia, economía y responsabilidad, de 
conformidad con los postulados que rigen la función administrativa.  
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• Ley 1952 de 2019, Artículo 38, Numeral 1 
 
 
 
Condición 
 
El banco de programas y proyectos del municipio de Santa Isabel Tolima, que está en 
cabeza de la secretaria de planeación, presenta carencias para funcionar como una 
verdadera herramienta de planificación y gestión, que le permita lograr el cumplimiento de 
las políticas y objetivos del plan de desarrollo municipal, lo que vulnera la Ley Orgánica del 
Plan de Desarrollo (Ley 152 de 1994, artículo 27), el Estatuto Orgánico del Presupuesto 
General de la Nación (Ley 38 de 1989, artículo 32) y las normas reglamentarias. 
Causa 
 
• Falta de procesos y procedimientos de planeación, presupuestación, seguimiento, 

control y evaluación de resultados de la inversión pública, que impide mejorar los 
niveles de calidad de vida y el apoyo a los procesos de crecimiento y desarrollo de la 
población. 

 
Efecto 
 
• Materialización del riesgo de  incumplimiento al Plan de Desarrollo Municipal 

• La situación encontrada es una falta administrativa con presunta incidencia 
disciplinaria 

 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD  
 
Enuncia los auditores: “ El banco de programas y proyectos del municipio de Santa Isabel 
Tolima, que está en cabeza de la secretaria de planeación, presenta carencias” pero 
¿cuáles son esas carencias? ¿Cómo objetar lo indeterminado? Y más aún como llegaron las 
auditoras a la conclusión que expresan “que le permita lograr el cumplimiento de las 
políticas y objetivos del plan de desarrollo municipal, lo que vulnera la Ley Orgánica del 
Plan de Desarrollo.” 
 
Y determina el auditor en la causa “Falta de procesos y procedimientos de planeación, 
presupuestación, seguimiento, control y evaluación de resultados de la inversión pública, 
que impide mejorar los niveles de calidad de vida y el apoyo a los procesos de crecimiento 
y desarrollo de la población.”  Sin determinar absolutamente nada. Sin embargo, se le 
demostrara que el municipio de Santa Isabel tiene. 
  
 

➢ Observación 
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cuáles son procesos y procedimientos de planeación? 
 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD  
 
La secretaria de planeación, obras y servicios públicos mediante decreto Municipal No. 038 
del 13 de julio de 2018 actualizo el manual de procesos y procedimientos el cual enuncia 
los procesos estratégicos que se deben implementar, para una efectiva medición de 
desempeño y eficiencia de la administración municipal; para la evaluación de estos 
procesos se implementó los siguientes planes de acuerdo a la normatividad vigente: 
Plan Operativo Anual de Inversiones (POAI) – Plan realizado cada vigencia 
Plan Indicativo – Plan realizado para el periodo 
Plan de Acción – Plan realizado cada vigencia 
Marco Fiscal de Mediano Plazo – Actualizado 
Estatuto Orgánico de Presupuesto 
Decreto seguimiento plan de desarrollo 
 
Es importante destacar que desde la administración municipal se estas implementando la 
ejecución de estos planes para un efectivo seguimiento, anexa a esta información se 
adjuntara evidencias de la ejecución de los mismos.  
 
Plan Operativo Anual de Inversiones (POAI) – Plan realizado cada vigencia 
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Cómo se maneja la presupuestación en planeación? 
 
El manejo del presupuesto se realiza a partir de instrumentos de planificación como la 
implementación de los procesos de planeación y programación del KIT FINANCIERO del 
DNP donde se implementa el plan indicativo el cual proyecta el cumplimiento de los 
resultados y productos que se esperan alcanzar por vigencia, el plan operativo anual de 
inversiones, el cual determina la inversión anual para el cumplimiento y ejecución de los 
productos del plan de desarrollo, el plan de acción el cual proyecta el cumplimiento de 
metas y solicitud de recursos por dependencias de la 6 entidad, el marco fiscal de 
mediano plazo el cual enfatiza resultados de la política fiscal y funciona como instrumento 
de medición de comportamiento de la actividad económica y fiscal del municipio el cual se 
proyectó con una visión económica a 10 años y por último el COMFIS el cual se encuentra 
reglamentado y actualizado mediante acuerdo municipal No 002 del 19 de agosto de 2022 
en su artículo 15 el cual indica que es el órgano de asesoría , consulta, coordinación y 
seguimiento del sistema presupuestal, anexo a esto se encontrara el acuerdo municipal No 
002 y los instrumentos enunciados en el punto anterior. 
 
Cómo se hace: seguimiento, control y evaluación de resultados de la inversión pública, 
 
El seguimiento a las metas se desarrolla de dos maneras, la primera se realiza 
internamente en formatos implementados por el Departamento Nacional de Planeación 
información utilizada para el control y evaluación del plan de desarrollo; la segunda 
manera, es el reporte según cronograma a las plataformas diseñadas para el seguimiento 
y evaluación del desempeño y cumplimento del plan de desarrollo, estas plataformas son: 
el Kit de Planeación territorial KPT, Gestión Web, y el Formato Único Reporte de Avance de 
la Gestión Furag, anexo a esto encontrara imágenes de las rendiciones de información: 
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lo que si pido con todo respeto es que me especifiquen, ilustren o expliquen la afirmación 
que hacen las auditoras en cuanto al final de las causas “que impide mejorar la calidad de 
vida y el apoyo a los procesos de crecimiento y desarrollo de la población.”  
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Por lo anterior de solicita de manera formal se desestime la observación con presunta 
incidencia disciplinaria. 
 
En consecuencia, se solicita se desestime la “Observación de auditoria Administrativa con 
presunta incidencia disciplinaria” – debilidades en la aplicación del principio de planeación 
– por carecer de sustento y haberse demostrado lo contrario en la presente objeción y de 
no desestimarse considerar dejar como mejora administrativa. 
 
 
ANALISIS DE LA RESPUESTA  
 
Se mantiene la observación, toda vez que el sujeto de control al ejercer el derecho de 
contradicción no realizó manifestación alguna en relación a las deficiencias evidenciadas 
por el equipo auditor. 
 

Se confirma y se configura como hallazgo administrativo. 

 
HALLAZGO DE AUDITORIA ADMINISTRATIVA CON PRESUNTA INCIDENCIA 
DISCIPLINARIA No 2. Debilidades en la aplicación del principio de planeación. EN LA 
CONDICION 1 Y 2. 
 
Criterio 
 
- Constitución Política de 1991 Artículo 209 
- Ley 80 de 1993 Artículo 25  
- Ley 1150 de 2007 Artículo 3  
- Decreto 1082 de 2015, Artículo 2.2.1.1.1.6.1 y  artículo 2.2.1.1.2.1.1   
- Ley 1952 de 2019, artículo 38, numeral 1  
- Manual de contratación, Decreto 97 del 16 de diciembre de 2016 
- Concepto C-140 de marzo 2020 de Colombia Compra Eficiente 
- Contrato No. 121 de 2022 
- Contratos 022, 070, 087 de 2022, 043, 075, 115, 137 y 149 de 2021 
- Contratos 101 y 164 de 2020 
 
 
Condición 1 INCONSISTENCIAS EN EL CONTRATO 121 DE 2022 DE 
SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS PEDAGÓGICAS  
 
El Municipio, no realizó una adecuada planeación, al proceso contractual, como se muestra 
a continuación: 
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Revisado el contrato, este no relaciona el presupuesto y el valor de los ítems a adquirir 
según los estudios previos, toda vez que se hace es, una descripción técnica del material 
pedagógico, de igual manera en el expediente no reposa la propuesta del contratista, lo 
que impidió verificar si esta se encuentra acorde con la necesidad a contratar. 
 
Así mismo, se verificó que la administración municipal, hizo entrega del material a las 
Instituciones Educativas Santa Isabel, San Rafael e internado Bolívar, como se evidencia 
en las actas de entrega suscritas con el almacenista y los rectores el 9 de agosto de 2022. 
 
No obstante, de acuerdo con la información suministrada por  el rector de la Institución 
Educativa Técnica del Municipio  de Santa Isabel, quien informó a la auditoria que la 
Alcaldía citó a una reunión a los rectores en los primeros días del mes de agosto de 2022, 
para comunicar  la contratación realizada,  a lo que el rector manifestó, que era necesaria 
pero  se realizó tardía, al contar con poco tiempo para la presentación de las pruebas 
saber, las cuales se  desarrollarían el 4 de septiembre de 2022, motivo por el cual no se 
utilizó todo el material, pese a habérseles advertido, como lo menciona el rector en la 
certificación expedida el 5 de junio de 2023.  
 
En la certificación expedida por el rector de la Institución Educativa Técnica de Santa 
Isabel, manifiesta “En total recibí ciento cincuenta y seis (156) ejemplares de cartillas con 
sus respectivas hojas de respuesta, de las cuales se usaron cincuenta y seis (56) de Grado 
undécimo en la práctica de dos sesiones de pruebas, y quedaron remanentes las cien 
(100)  que correspondían a grado décimo para que siguieran siendo usadas por la 
Institución  en adelante con apoyo de los docentes, también se aplican tres sesiones  de 
capacitación  con personal de la empresa  en diferentes áreas que se avalúan durante los 
días 18, 22 y 29 de agosto de 2022”., situación que demuestra la inadecuada planeación 
en los estudios, necesidad y oportunidad para contratar  la actividad. 
 
Lo anterior, demuestra deficiencia en la aplicación del principio de planeación, como 
concreción de los principios de economía y eficacia, al realizar contratación a portas de 
realizarse las pruebas saber a los estudiantes de las Instituciones Educativas del Municipio 
de Santa Isabel Tolima, afectando la adecuada ejecución de las obligaciones del contrato.  
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD   
 

No. Cto FECHA OBJETO CONTRATISTA VALOR

121 27/07/2022

SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS PEDAGOGICAS QUE 

CONTRIBUYEN AL MENORAMIENTO DE LA CALIDAD DE 

LA EDUCACIÓN DIRIGIDA A ESTUDIANTES DE GRADO 

10 Y 11  DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA TECNICA DEL 

MUNICIPIO DE SANTA ISABEL, DE CONFORMIDAD CON 

LAS ACTIVIDADES, CONDICIONES Y OBLIGACIONES  

ESTABLECIDAS EN LOS ESTUDIOS PREVIOS Y EN LA 

PROPUESTA PRESENTADA, DOCUMENTOS QUE HACEN 

PARTE  INTEGRAL DEL PRESENTE CONTTRATO.

LOS TRES EDITORES S.A.S 19.976.000,00
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Situación que no es acorde a la realidad pues bien se pudo verificar en el folio 204 y 205, 
del proceso contractual en mención, donde se relaciona el presupuesto, el detalle, y el 
valor del ítem, junto con la descripción detallada. No se hará referencia a la necesidad 
pues la misma se encuentra justificada y no es observada.  
 
Es importante antes se continuar que se tenga en cuenta con todo respeto la fuente del 
recurso para financiar el contrato objeto de estudios y es SGP, destinación específica lo 
que hace analizar o tener claro que dicho rubro de alimenta del recaudo que se hace de la 
asignación de la doceava de la Nación y que para llegar a una cantidad suficiente para 
ejecutar un contrato como el presente se necesita recaudo de varios meses lo que 
imposible adelantar un proceso contractual sin el respaldo del recaudo suficiente. Esta es 
la razón principal de porque no se adelanta el proceso contractual a inicios de año. 
 
 “Así mismo, se verificó que la administración municipal, hizo entrega del material a las 
Instituciones Educativas Santa Isabel, San Rafael e internado Bolívar, como se evidencia 
en las actas de entrega suscritas con el almacenista y los rectores el 9 de agosto de 2022.  
 
No obstante, de acuerdo con la información suministrada por el rector de la Institución 
Educativa Técnica del Municipio de Santa Isabel, quien informó a la auditoria que la 
Alcaldía citó a una reunión a los rectores en los primeros días del mes de agosto de 2022, 
para comunicar la contratación realizada, a lo que el rector manifestó, que era necesaria 
pero se realizó tardía, al contar con poco tiempo para la presentación de las pruebas 
saber, las cuales se desarrollarían el 4 de septiembre de 2022, motivo por el cual no se 
utilizó todo el material, pese a habérseles advertido, como lo menciona el rector en la 
certificación expedida el 5 de junio de 2023. 
 
En la certificación expedida por el rector de la Institución Educativa Técnica de Santa 
Isabel, manifiesta “En total recibí ciento cincuenta y seis (156) ejemplares de cartillas con 
sus respectivas hojas de respuesta, de las cuales se usaron cincuenta y seis (56) de Grado 
undécimo en la práctica de dos sesiones de pruebas, y quedaron remanentes las cien 
(100) que correspondían a grado décimo para que siguieran siendo usadas por la 
Institución en adelante con apoyo de los docentes, también se aplican tres sesiones de 
capacitación con personal de la empresa en diferentes áreas que se avalúan durante los 
días 18, 22 y 29 de agosto de 2022”., situación que demuestra la inadecuada planeación 
en los estudios, necesidad y oportunidad para contratar la actividad. 
 
Al respecto, es importante varios aspectos a considerar o reconsiderar:  
 
1. Se adquirieron materiales académicos para los grados: 
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Es decir que para el año 2022 se aplicó el 30% del material adquirido en el contrato para 
el grado undécimo y para el año 2022 y 2023 el 69,3% el material adquirido en el contrato 
para el grado décimo demostrando así eficiencia y planeación claramente. 
 
Queda con la anterior ilustración desvirtuada cualquier duda o deficiencia en la aplicación 
del principio de planeación de economía y eficacia, al realizar contratación a las pruebas 
saber a los estudiantes de las Instituciones Educativas del Municipio de Santa Isabel 
Tolima, sin afectar la adecuada ejecución de las obligaciones del contrato.  
 
Se menciona una certificación del rector de la Institución Educativa Santa Isabel, del 5 de 
junio de 2023, donde se afirman apreciaciones y no se anexa por lo que se hace imposible 
objetarla. 
 
Sin embargo, en la misma expresa la auditoria: “En total recibí ciento cincuenta y seis 
(156) ejemplares de cartillas con sus respectivas hojas de respuesta, de las cuales se 
usaron cincuenta y seis (56) de Grado undécimo en la práctica de dos sesiones de 
pruebas, y quedaron remanentes las cien (100) que correspondían a grado décimo para 
que siguieran siendo usadas por la Institución en adelante con apoyo de los docentes, 
también se aplican tres sesiones de capacitación con personal de la empresa en diferentes 
áreas que se avalúan durante los días 18, 22 y 29 de agosto de 2022”  
 
Lo que demuestra, sin conocer la certificación, que quedaron 100 cartillas para aplicar al 
grado decimo en los próximos 13 meses, situación más que suficiente para desestimar un 
detrimento patrimonial, o falta contra los principios planeación, economía o eficacia como 
lo mencionan las auditoras y análisis que no toman en consideración. 
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Ahora para reafirmar la no existencia o falta contra los principios planeación, economía o 
eficacia en la certificación que expide el rector se afirma: también se aplican tres sesiones 
de capacitación con personal de la empresa en diferentes áreas que se avalúan durante 
los días 18, 22 y 29 de agosto de 2022 sesiones de orientación y estudio aplicados por la 
empresa contratada con diferencia de más de 15 días a la aplicación de la prueba para el 
grado undécimo pues para el grado décimo como ya se mencionó quedaron más de trece 
meses para la aplicación de dichas pruebas. 
 
 
Y en aras de generar certezas se anexan dos pruebas, una del rector de la institución 
técnica bolívar beneficiaria de las pruebas en mención y en donde se deja claridad de la 
pertinencia de las misma, junto con su eficiencia y oportunidad y otra del director del 
grado 11 de la institución educativa técnica San Rafael. 
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Es importante, que se tenga en cuenta el incremento positivo en el resultado de las 
pruebas saber del grado undécimo aplicados en el año 2022, situación que es 
consecuencia directa de la aplicación y conocimientos adquiridos con la contratación hecha 
por el municipio y de lo cual puede dar fe cualquier rector o institución Educativa 
beneficiaria de este contrato. 
 

ESTADÍSTICAS ICFES DE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 
 DEL MUNICIPIO DE SANTA ISABEL – TOLIMA 

 
De acuerdo con la resolución 0268 del 2020 y la resolución 0677 del 2021 “Por la cual se 
establece una de las metodologías que guían la evaluación de la educación a partir del 
examen saber 11 y se modifica la Resolución 268 de 2020.” Tenemos las siguientes 
estadísticas para el municipio. 
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En consecuencia, se solicita se desestime la “Observación de auditoria Administrativa con 
presunta incidencia disciplinaria” – debilidades en la aplicación del principio de planeación 
– por carecer de sustento y haberse demostrado lo contrario en la presente objeción y de 
no desestimarse considerar dejar como mejora administrativa. 
 
 

ANALISIS DE LA RESPUESTA  
 

La respuesta de la entidad no desvirtúa la observación, si bien es cierto no se presenta 

detrimento patrimonial, se demuestra la falta de  planeación de  las actividades a llevar 

acabo en las pruebas a saber, lo que se evidencia en la suscripción del contrato 121 del 27 

de julio de 2022, aportas de realizarse las pruebas a saber a los alumnos de las 

Instituciones Educativas del Municipio de Santa Isabel Tolima;  sin lograrse  aplicar al 

100% a los alumnos antes de la fecha establecida para presentar los exámenes,  

quedando un remanente para ser aplicado al grado undécimo y posterior continuar siendo 

usadas por las Instituciones. 

La fuente de Financiación del contrato es SGP-destinación específica como lo argumenta la 

administración municipal de Santa Isabel; El Ministerio de Educación a través de  la 

Resolución No.0019737 del 23 de febrero de 2023  “Por la cual se ordena asignar y 

transferir los recursos provenientes del Sistema General de Participaciones para Educación 

por concepto de Calidad Gratuidad Educativa a los establecimientos educativos a nivel 

nacional vigencia 2022”.  Para las Instituciones del municipio asigno la suma OCHENTA Y 

NUEVE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y 

TRES PESOS ($89.392.953,oo) MCTE. Las apropiaciones desagregadas por el Ministerio de 

Educación Nacional se encuentran respaldadas por el Certificado de Disponibilidad 

Presupuestal No. 93622 del 21 de febrero de 2022, expedido por el jefe del Grupo de 

Presupuesto de la Entidad, lo que demuestra que la Alcaldía contaba con los recursos 

suficientes para adelantar el proceso de contratación. 

Se confirma y se configura como hallazgo de auditoria con incidencia 

Disciplinaria. 

 
Condición 2. INCONSISTENCIAS EN LOS CONTRATOS DE SUMINISTRO DE 
ABARROTES Y VIVERES PARA EL CENTRO DE BIENESTAR DEL ADULTO MAYOR 
“OASIS” Contratos nos. 022, 070 y 087 de 2022, 043, 075, 115, 137 y 149 de 2021 
 
En el  análisis efectuado a los contratos de suministro de abarrotes y víveres para el 
Centro de bienestar del adulto mayor “OASIS” del Municipio de Santa Isabel Tolima, se 
presentaron inconsistencias en la planeación y supervisión de los contratos como se 
describe en las siguientes observaciones: 
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CTO FECHA OBJETO CONTRATISTA VALOR OSERVACONES

022 25/01/2022 27,672,275.00

En los estudios previos, no se consideró la minuta 

nutricional debidamente firmada por el profesional, 

para tener en cuenta los productos adquir y confrontar 

que lo que se esta adquiriendo corresponde a la 

necesidad y dieta, que garanticen buenas condiciones 

de salud para el adulto mayor, conforme al numeral 1 

del artículo 11 de la Ley 1276 de 2009.

070 23/04/2022 27,953,000.00

No se evidencia en los estudios previos, la relación de

los adultos mayores, internos y externos, beneficiarios

del programa, lo que genera incertidumbre en la

planificación en el suministro de los abarrotes y

víveres con destino al Centro de Bienestar del Adulto

Mayor “OASIS” de los abuelos del Municipio de Santa

Isabel Tolima.

087 01/07/2022
EDWIN CRUZ 

MARTINEZ
27,970,000.00

Las salidas de almacén, se encuentran firmadas por el

Secretario de Gobierno y no por el almacenista, no se

evidencia acta de entrega de los productos al Centro

de bienestar del adulto mayor el "OASIS" del

Municipio.

043 11/03/2021
JUAN SEBASTIAN LEON 

VELASQUEZ
25,437,018.00

No se evidenció en los contratos 070 y 022 de 2022,

la constitución de la garantía de cumplimiento,

conforme la “CLAUSULA DECIMA CUARTA-

GARANTIAS . El contratista deberá constituir a favor

del MUNICIPIO las siguientes garantías: GARANTÍA 

DE CUMPLIMIENTO. Para reparar los perjuicios

derivados del incumplimiento del contrato o una

declaratoria de caducidad del mismo. Se requiere que

la Garantía Única ampare el cumplimiento del

contrato, en cuantía equivalente al (10%) del valor del

contrato por el plazo de su ejecución y cuatro (4)

meses más.

075 2/06/2021 30,845,311.00

137 5/11/2021 9,692,238.00

Se presentan las  cuentas que suman el valor total del 

contrato, acompañadas del listado de las entregas con 

sus respectivos registros fotográficos, los cuales no 

permiten verificar cada uno de los productos, con las 

facturas,  entrada y salida de almacén, al ser tomadas 

de maneral general.

149 17/12/2021

CONTRATAR EL SUMINISTRO DE 

ABARROTES, VIVERES, CARNES Y 

MERCADO DE PLAZA PARA 

GARANTIZAR EL BUEN 

FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO DE 

BIENESTAR DEL ADULTO MAYOR 

"OASIS" DE LOS ABUELOS DEL 

MUNICIPIO DE SANTA ISABEL TOLIMA.

EDWIN CRUZ 

MARTINEZ
6,230,027.00

No se evidencia la existencia, de la entrega semanal

de los productos, como lo establece el literal d) de la

CLAUSULA SEGUNDA del contrato 043 de 2021.

No existe una adecuada supervisión y control, debido 

que no existen soportes del seguimiento efectuado por 

el supervisor del destino dado a los abarrotes y víveres 

suministrados al Centro de bienestar del adulto mayor 

el “OASIS”, lo que imposibilita verificar si se está 

dando cumplimiento con lo establecido en el artículo 6 

de la Ley 687 de 2001, Modificado por el numeral 1 del 

artículo 11 de la Ley 1276 de 2009, “ Los centros de 

vida deberán ofrecer al adulto mayor una 

“Alimentación que asegure la ingesta necesaria, a 

nivel proteico-calórico y de micronutrientes que 

garanticen buenas condiciones de salud para el adulto 

mayor, de acuerdo con los menús  que de manera 

especial para los requerimientos de esta población, 

elaboren los profesionales de la nutrición”.

115 9/09/2021 JUAN SEBASTIAN LEON 

VELASQUEZ

CONTRATAR EL SUMINISTRO DE 

ABARROTES, VIVERES, CARNES Y 

MERCADO DE PLAZA PARA 

GARANTIZAR EL BUEN 

FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO DE 

BIENESTAR DEL ADULTO MAYOR 

"OASIS" DE LOS ABUELOS DEL 

MUNICIPIO DE SANTA ISABEL TOLIMA.

EDWIN CRUZ 

MARTINEZ

CONTRATAR EL SUMINISTRO DE 

ABARROTES, VIVERES, CARNES Y 

MERCADO DE PLAZA PARA 

GARANTIZAR EL BUEN 

FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO DE 

BIENESTAR DEL ADULTO MAYOR 

"OASIS" DE LOS ABUELOS DEL 

MUNICIPIO DE SANTA ISABEL TOLIMA.

11,515,024.00

CONTRATAR EL SUMINISTRO DE 

ABARROTES, VIVERES, CARNES Y 

MERCADO DE PLAZA PARA 

GARANTIZAR EL BUEN 

FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO DE 

BIENESTAR DEL ADULTO MAYOR 

"OASIS" DE LOS ABUELOS DEL 

MUNICIPIO DE SANTA ISABEL TOLIMA.
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RESPUESTA DE LA ENTIDAD 
 
Enuncia los auditores que “no se consideró la minuta nutricional debidamente firmada por 
profesionales… que garanticen buenas condiciones de salud para el adulto mayor…”. No 
obstante, la misma se realizó desde el primer año en colaboración con la fundación Santa 
Isabel de Hungría, quien atendiendo a su objeto social conformo una dieta propicia para 
los adultos mayores que se alimentan en el Hogar Geriátrico, Oasis de los abuelos y ha 
servido de base para el suministro de alimentos. 
 

 
OBSERVACION  
 
No se evidencia en los estudios previos, la relación de los adultos mayores, internos y 
externos, beneficiarios del programa, lo que genera incertidumbre en la planificación en el 
suministro de los abarrotes y víveres con destino al Centro de Bienestar del Adulto Mayor 
“OASIS” de los abuelos del Municipio de Santa Isabel Tolima. 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD 
 
Enuncian los auditores que “No se evidencian en los estudios previos… los beneficiarios del 
programa…lo que genera incertidumbre en la planificación y en el suministro”, observación 
en la que erro el equipo auditor, esto teniendo en cuenta que sí existe información 
respecto a la relación de los adultos mayores, internos y externos, beneficiarios del 
programa, información que reposa en el archivo documental de la Secretaria General y de 
Gobierno Oficina Adulto mayor, quien a la fecha de la auditoria recepcionó solicitud verbal 
por parte de los auditores, quienes solicitaron la carpeta “Centro de bienestar OASIS de 
los abuelos” y al mismo tiempo, requirieron una certificación con los 19 beneficiarios del 
programa. Por lo anterior, el Enlace de Adulto Mayor entregó certificado de los 
beneficiarios que se alimentan en el Centro de Bienestar OASIS de los Abuelos internos y 
externos, desde los años 2020, 2021 y 2022 al Secretario de Gobierno, quien a su vez de 
manera inmediata hizo entrega física de la certificación al equipo auditor. Sin embargo, a 
la presente observación se adjunta nuevamente certificación en mención, con fecha del 
siete (07) de junio de 2023 a solicitud de la Contraloría Departamental.  
Prueba: Certificación del 07 de junio 2023. (2 folios-doble cara) 
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Enuncian los auditores que las salidas del almacén fueron firmadas por el Secretario de 
Gobierno y no por el almacenista. No obstante, revisado el Contrato 087 de 2022, se 
observa que al momento de la salida de los elementos y entrega de los mismos el 
supervisor del contrato es quien firma mencionada diligencia, sin embargo, existe 
coherencia y proporcionalidad respecto a los suministros o elementos que se encuentran 
consignados en el acta de entrada y el acta de salida, siendo el supervisor garante en el 
proceso de la salida de los elementos, al tiempo, debe de tenerse en cuenta que debido a 
la inestabilidad del personal de OASIS, quienes son los encargados de recibir los 
productos, la salida ha sido firmada por el supervisor del contrato, que para el presente 
caso es el Secretario de Gobierno. 
 
Así mismo, las auditoras aluden que no se evidencian actas de entregas de los productos 
al centro de bienestar del adulto mayor “OASIS” del Municipio, siendo errónea y confusa 
esta observación, ya que dentro de las observaciones señaladas en el Contrato No. 164 de 
2022, el equipo de auditoras sostienen que firmar el comprobante de la salida de los 
elementos y al mismo tiempo realizar acta de entrega del material, da como resultado el 
aparente de como si se hubiese entregado dos veces los mismos elementos. A su vez, es 
menester señalar que con la salida de los elementos se ha garantizado la entrega de los 
mismos al centro de bienestar citado. Por lo anterior, se solicita de manera respetuosa la 
eliminación de la observación disciplinaria citada, y al tiempo resulta pertinente incorporar 
en el plan de mejoramiento la observación planteada por el equipo de auditoras. 
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OBSERVACION  
 

No se evidenció en los contratos 070 y 022 de 2022, la constitución de la garantía de 
cumplimiento, conforme la “CLAUSULA DECIMA CUARTAGARANTIAS. El contratista deberá 
constituir a favor del MUNICIPIO las siguientes garantías: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
Para reparar los perjuicios derivados del incumplimiento del contrato o una declaratoria de 
caducidad del mismo. S e requiere que la Garantía Única ampare el cumplimiento del 
contrato, en cuantía equivalente al (10%) del valor del contrato por el plazo de su 
ejecución y cuatro (4) meses más. 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD 
 
Refieren las auditoras que en el Contrato No. 070 y No. 022 de 2022, no se evidencia la 
construcción de la garantía de cumplimiento, de conformidad con las denominadas 
“CLAUSULA DECIMA CUARTAGARANTIAS”. En efecto, si bien es cierto tanto en el Contrato 
No. 022 y No. 070 de 2022 en la Cláusula Decima Cuarta-Garantías se estipuló la 
exigencia de la garantía, razón por la cual se informa que es un error involuntario de 
digitalización, esto teniendo en cuenta que, tanto en el Contrato No. 022 de 2022, en los 
estudios previos visibles a folios 12 a 27 y en la invitación publica visible a folios 34 a 50 
en la cláusula veintiuno (21), como en el Contrato No. 070 de 2022, en los estudios 
previos visibles a folios 11 a 27 y en la invitación publica visible a folios 40 a 56 en la 
cláusula veintiuno (21), no se exigió la obligatoriedad de la exigencia de la garantía de 
cumplimiento.  
 
Prueba:  
1. Contrato No. 022 de 2022; estudios previos visibles a folios 12 a 27 e invitación publica 
visible a folios 34 a 50.  
2. Contrato No. 070 de 2022, estudios previos visibles a folios 11 a 27 e invitación publica 
visible a folios 40 a 56. 
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OBSERVACION  
 
No existe una adecuada supervisión y control, debido que no existen soportes del 
seguimiento efectuado por el supervisor del destino dado a los abarrotes y víveres 
suministrados al 21 Centro de bienestar del adulto mayor el “OASIS”, lo que imposibilita 
verificar si se está dando cumplimiento con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 687 de 
2001, Modificado por el numeral 1 del artículo 11 de la Ley 1276 de 2009, “ Los centros de 
vida deberán ofrecer al adulto mayor una “Alimentación que asegure la ingesta necesaria, 
a nivel proteico-calórico y de micronutrientes que garanticen buenas condiciones de salud 
para el adulto mayor, de acuerdo con los menús que de manera especial para los 
requerimientos de esta población, elaboren los profesionales de la nutrición”. 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD 
 
Refieren las auditoras que falta de supervisión, cuando ha sido esta administración la que 
ha garantizado de manera continua, la asistencia constante y permanente de personal 
para atender a los adultos mayores internos y externos; se solicita además tener en 
cuenta las sugerencias que se hicieron a inicios del año 2020 por parte de la Fundación 
Santa Isabel de Hungría. Además con todo respeto que se evalúe la aplicación de la norma 
mencionada, ley 1276 de 2009, pues hay una diferencia sustancial entre hogar vida y 
otras figuras de bienestar u hogar geriátrico para la atención de los adultos mayores 
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OBSERVACION  
 
No existe una adecuada supervisión y control, debido que no existen soportes del 
seguimiento efectuado por el supervisor del destino dado a los abarrotes y víveres 
suministrados al Centro de bienestar del adulto mayor el “OASIS”, lo que imposibilita 
verificar si se está dando cumplimiento con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 687 de 
2001, Modificado por el numeral 1 del artículo 11 de la Ley 1276 de 2009, “ Los centros de 
vida deberán ofrecer al adulto mayor una “Alimentación que asegure la ingesta necesaria, 
a nivel proteico-calórico y de micronutrientes que garanticen buenas condiciones de salud 
para el adulto mayor, de acuerdo con los menús que de manera especial para los 
requerimientos de esta población, elaboren los profesionales de la nutrición”. 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD 
 
Refieren las auditoras que falta de supervisión, cuando ha sido esta administración la que 
ha garantizado de manera continua, la asistencia constante y permanente de personal 
para atender a los adultos mayores internos y externos; se solicita además tener en 
cuenta las sugerencias que se hicieron a inicios del año 2020 por parte de la Fundación 
Santa Isabel de Hungría. Además con todo respeto que se evalúe la aplicación de la norma 
mencionada, ley 1276 de 2009, pues hay una diferencia sustancial entre hogar vida y 
otras figuras de bienestar u hogar geriátrico para la atención de los adultos mayores. 
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OBSERVACION  
 
Se presentan las cuentas que suman el valor total del contrato, acompañadas del listado 
de las entregas con sus respectivos registros fotográficos, los cuales no permiten verificar 
cada uno de los productos, con las facturas, entrada y salida de almacén, al ser tomadas 
de manera general 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD 
 
Refieren las auditoras que no se permite verificar cada uno de los productos, con las 
facturas, entradas y salidas del almacén, al ser tomados de manera general los registros 
fotográficos. No obstante, a la presente se adjunta la entrada de almacén No. 066 y salida 
de almacén No. 096 del 11 de diciembre de 2021, en donde se puede verificar cada uno 
de los productos, lo que permite concluir que el registro fotográfico no necesariamente 
debe de ser más amplio, ya que en las entradas y salidas se puede identificar los detalles 
de cada uno de los productos. En este orden de ideas, se solicita de manera respetuosa 
eliminar la observación disciplinaria objetada, ya que no solo el registro fotográfico 
permite verificar cada uno de los productos. 
 
Pruebas: 
 1. Entrada de almacén No. 066 del 11 de diciembre de 2021 (3 folios). 
 2. Salida de almacén No. 096 del 11 de diciembre de 2021 (3 folios). 
 

 
OBSERVACION 
 
No se evidencia la existencia, de la entrega semanal de los productos, como lo establece 
el literal d) de la CLAUSULA SEGUNDA del contrato 043 de 2021. 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD 
 
Refieren las auditoras que no se evidencia la existencia de la entrega semanal de los 
productos, de conformidad con lo establecido en el literal d) de la CLAUSULA SEGUNDA 
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del contrato 043 de 2021, que establece “Las entradas se realizaran semanalmente o 
cuando se requieran, de acuerdo con la demanda que dispongan los encargados del 
centro geriátrico a través de supervisor del contrato”. Al respecto, es menester mencionar 
que no existió la necesidad de realizar entregas semanales de los productos, teniendo en 
cuenta que estaba finalizando la vigencia 2021 y se realizó una única entrega. 
 
 
ANALISIS DE LA RESPUESTA  
 
La respuesta no desvirtúa la observación, en la evaluación realizada no se evidenció en el 

expediente contractual minuta a la que hace referencia el sujeto de control, ni se adjuntó 

a la respuesta. 

En cuanto  a la relación de los adultos mayores, internos y externos beneficiarios del 

programa, en el trabajo de campo no se entregó al grupo auditor  la mencionada 

certificación, ni se evidenció en el expediente contractual dicho documento, de igual 

manera en los estudios previos y en el contrato no se hace referencia al número de 

adultos a los que iba dirigido el suministro objeto de los contratos en mención, que 

demuestren como se  programó el presupuesto y establecer el monto y cantidad a 

contratar. 

Las salidas de almacén, se encuentran firmadas por el Secretario de Gobierno, funcionario 

que no es responsable del área de almacén, si bien es cierto es el   supervisor del 

contrato, no se evidencian los  soportes de la entrega de los insumos al responsable de su 

manipulación en el Centro de Bienestar del adulto mayor y soportes del seguimiento del 

destino de los insumos, aun cuando expresan que el supervisor es el garante de la salida 

de dichos elementos;  no es suficiente que se firme  la salida de almacén, sin el 

seguimiento al cumplimiento del contrato. 

En el siguiente párrafo: “Así mismo, las auditoras aluden que no se evidencian actas de 

entregas de los productos al centro de bienestar del adulto mayor “OASIS” del Municipio, 

siendo errónea y confusa esta observación, ya que dentro de las observaciones señaladas 

en el Contrato No. 164 de 2022, el equipo de auditoras sostienen que firmar el 

comprobante de la salida de los elementos y al mismo tiempo realizar acta de entrega del 

material, da como resultado el aparente de como si se hubiese entregado dos veces los 

mismos elementos. A su vez, es menester señalar que con la salida de los elementos se ha 

garantizado la entrega de los mismos al centro de bienestar citado. Por lo anterior, se 

solicita de manera respetuosa la eliminación de la observación disciplinaria citada, y al 

tiempo resulta pertinente incorporar en el plan de mejoramiento la observación planteada 

por el equipo de auditoras.” se observa que confunden la respuesta de los contratos del 

Centro de bienestar del adulto mayor “OASIS” de los abuelos del Municipio de Santa Isabel 

Tolima, con el contrato 164 de 2022, que corresponde  a: “Suministro de materiales de 
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construcción para realizar una placa huella en el centro poblado de colon del Municipio de 

Santa Isabel Tolima”.  

En cuanto a la constitución de la garantía de cumplimiento establecida en la “CLAUSULA 

DECIMA CUARTA GARANTIAS”, no se evidenció dicha actuación administrativa como se 

registró en los contratos 070 y 022 de 2022. 

Respecto a las siguientes inconsistencias:  

“Se presentan las cuentas que suman el valor total del contrato, acompañadas del listado 

de las entregas con sus respectivos registros fotográficos, los cuales no permiten verificar 

cada uno de los productos, con las facturas, entrada y salida de almacén, al ser tomadas 

de manera general.”  

La inconsistencia no es desvirtuada por la Administración, si bien es cierto las entradas 

coinciden con las salidas de almacén, no existen los soportes del seguimiento de la 

entrega al responsable de los insumos suministrados en los contratos objeto de estudio.  

“No se evidencia la existencia, de la entrega semanal de los productos, como lo establece 

el literal d) de la CLAUSULA SEGUNDA del contrato 043 de 2021.” 

Manifiesta el sujeto de Control que: es menester mencionar que no existió la necesidad de 

realizar entregas semanales de los productos, teniendo en cuenta que estaba finalizando 

la vigencia 2021 y se realizó una única entrega.” 

Este ente de control no acepta la respuesta, por no dar cumplimiento al literal d) de la 

CLAUSUAL SEGUNDA del contrato. 

Se confirma y se configuran como hallazgo de auditoria con incidencia 
Disciplinaria. 
  
Condición 3. INCONSISTENCIAS EN LOS CONTRATOS DE CONTRATACIÓN- 
PLACAS HUELLAS 
 
Condición 
 
Se evidencian, deficiencias en los estudios previos para la adquisición de los materiales 
para la construcción de las placas huellas así: 
 
Durante el proceso de selección de menor cuantía, para el suministro de material  para la 
construcción de placas huellas en diferentes sectores del Municipio de Santa Isabel, se 
debe tener presente que a nivel nacional se ha establecido como una de las formas de 
contratar las obras a precio global y existe una guía de diseño de pavimentos con placa 
huella del Ministerio de Transporte; sin embargo debe existir por parte de la entidad 
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contratante buena planeación, con identificación y definición de los sitios exactos de 
ejecución, de lo contrario se impide conocer los riesgos, si se tiene en cuenta que son 
zonas rurales con condiciones geográficas y topográficas de difícil acceso. 
 
La administración municipal, no definió desde los estudios previos, los sitios precisos a 
intervenir, la existencia o necesidad real de construcción, no establece el número exacto o 
máximo de transversales por metros o kilómetro proyectado, no se encuentra justificación 
técnica del valor del contrato. Hay un presupuesto de materiales, pero no se soporta de 
un diseño, diagnóstico o similar para llegar a las cantidades de obra establecidas, para la 
construcción de las siguiente placas huellas: una en la vía que conduce de la cabecera 
municipal a la vereda la Humareda, sector subida de don Luis Rodríguez, y otra en el 
Centro Poblado de Colon del municipio de Santa Isabel -Tolima. Si bien es cierto, es en 
determinada vereda, la topografía es diferente en cada una y se debe tener en cuenta la 
pendiente y el número de vehículos que transitan para la durabilidad, situación que 
dificulta hacer un análisis de precios objetivo, porque los ítems pueden incrementar los 
costos de las obras planeadas, frente a las ejecutadas. 
 
A continuación se relacionan las especificaciones técnicas relacionadas en los estudios 
previos y en los contratos: 
 
Contrato 101 de 2020 (Construcción placa huella Vereda la Humareda) 
 

 
 
Contrato 164 de 2020 (Construcción placa huella Centro Poblado Colon) 
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Inconsistencias detectadas en los contratos: 
 

 
 

 
 

 
 
Así mismo, se observó que las obras fueron adelantadas por la misma comunidad del 
sector, sin existir de por medio un convenio entre la Alcaldía Municipal y las Juntas de 
Acción Comunal, lo que genera riesgos por accidentes de trabajo y demandas laborales, 

CTO FECHA OBJETO VALOR OBSERVACIONES

Los estudios previos no relaciona las especificaciones técnicas, de

la placa huella que se pretende construir, solamente menciona la

unidad de medida y cantidad, lo que crea incertidumbre en la

planeación en la elaboración del presupuesto de estos suministros

para  la construcción de la obra.

La entrada almacén, se encuentra firmada por el Secretario de

Planeación en calidad de supervisor y no por el almacenista.

La salida de almacén se encuentra firmada por el Secretario de 

Planeación y Servicios Públicos, Almacenista y Presidenta de la 

Junta de Acción Comunal, sin evidenciarsen los soportes del 

seguimiento y control del destino del material entregado para la 

construcción de la placa huella Vereda la Humareda.

En la visita efectuada a los sitios donde se construyeron las placas 

huellas, se constato que estas fueron elaboradas, no obstante 

carecen de soportes del seguimiento y  control por parte de la 

Administración a los materiales suministrados en el contrato 101 de 

2020.

Se elabora un acta de entrega por la Almacenista,  de la entrega 

del material a  la presidenta de la Junta de Acción Comunal la 

Esmeralda, cuando el objeto del contrato menciona la vereda la 

Humareda.

El 19 de julio de 2020 se elabora acta de entrega del material por 

el almacenista a la presidenta de la junta de acción comunal de la 

vereda, sin embargo no se evidencian soportes, de la comunidad y 

presidenta de la Junta de Acción Comunal del beneficio recibido en 

la construcción de las placa huella.

101 2020-07-17

SUMINISTRO DE MATERIALES DE 

CONSTRUCCIÓN PARA REALIZAR UNA 

PLACA HUELLA EN LA VIA QUE CONDUCE  

DE LA CABECERA MUNICIPAL A LA 

VEREDA LA HUMAREDA, SECTOR SUBIDA 

DE DON LUIS RODRIGUEZ, EN EL 

MUNICIPIO DE SANTA ISABEL TOLIMA.

24,550,611.00

CTO FECHA OBJETO VALOR OBSERVACIONES

Los estudios previos no relaciona las especificaciones técnicas, de

la placa huella que se pretende construir, solamente menciona la

unidad de medida y cantidad, lo que crea incertidumbre en la

planeación en la elaboración del presupuesto de estos suministros

para  la construcción de la obra.

El comprobante de salidad de almacén de fecha 16 de diciembre de

2020, se encuentra firmado por el Secretario de Planeación y

habitantes del Centro Poblado de Colon, careciendo de la firma del

almacenista, en la misma fecha la almacenista elabora acta 01

donde hace entrega del material a habitantes del Centro Poblado de 

Colon, quedando como si se hubise entregado dos veces el material

a los habitantes.

La salida de almacén se encuentra firmada por el Secretario de

Planeación y Servicios Públicos y habitantes del Centro Poblado

Ciolón, sin la firma del almacenista.

No se cuenta con soportes de la construcción de la placa huella por

parte de la comunidad y del seguimiento y control, en la utilización

del material para la construcción de la placa huella en el Centro

Poblado de Colon.

No se evidenica soporte de la comunidad y presidente de la Junta

de Acción Comunal del recibo a satisfacción y beneficio obtenido en

la construcción de la placa huella. 

164 2020-12-11

CONTRATAR EL SUMINISTRO DE 

MATERIALES DE CONSTRUCCION PARA 

REALIZAR UNA PLACA HUELLA EN EL 

CENTRO POBLADO DE COLON DEL  

MUNICIPIO DE SANTA ISABEL TOLIMA.

20,712,000.00
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inobservando la modalidad de convenios solidarios conforme al concepto C-140 de 2020 
de la Agencia de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente: 
 
“CONVENIOS SOLIDARIOS – Regulación La contratación estatal con entidades privadas sin 
ánimo de lucro encuentra su fundamento en el artículo 355 de la Constitución Política, el 
cual, tras proscribir cualquier tipo de donación por parte del Estado a personas de derecho 
privado, determina que: «El Gobierno, en los niveles nacional, departamental, distrital y 
municipal podrá, con recursos de los respectivos presupuestos, celebrar contratos con 
entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad con el fin de impulsar 
programas y actividades de interés público acordes con el Plan Nacional y los planes 
seccionales de Desarrollo […]». 
 
 A su vez, el referido mandato constitucional faculta al Gobierno Nacional para efectuar la 
respectiva reglamentación en la materia. En concordancia con lo establecido en el artículo 
355, la Ley 136 de 1994 introdujo un tipo especial de contratación cuyo objetivo consiste 
en la celebración de convenios solidarios. De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 
tercero del artículo 3 del referido cuerpo normativo, modificado por la Ley 1551 de 2012, 
los convenios solidarios se definen como «la complementación de esfuerzos 
institucionales, comunitarios, económicos y sociales para la construcción de obras y la 
satisfacción de necesidades y aspiraciones de las comunidades».  
 
CONVENIOS SOLIDARIOS – Regímenes de celebración En este sentido, reiterando la tesis 
expuesta por esta Agencia mediante concepto C – 140 del 31 de marzo de 2020, el 
artículo tercero de la Ley 136 de 1994, modificado por la Ley 1551 de 2012, determina 
tres alternativas mediante las cuales las entidades territoriales pueden celebrar convenios 
solidarios con organismos de acción comunal, las cuales se enlistan a continuación:  
 
i) En primer lugar, las entidades territoriales del orden municipal o distrital pueden 
celebrar convenios solidarios con organismos de acción comunal «[…] para el desarrollo 
conjunto de programas y actividades establecidas por la Ley a los municipios y distritos, 
acorde con sus planes y desarrollos». ii) En segundo lugar, existe la opción, establecida en 
el parágrafo cuarto de la norma en cita, consistente en que las entidades territoriales del 
orden departamental y municipal podrán celebrar directamente convenios solidarios con 
juntas de acción comunal para la ejecución de obras hasta por la mínima cuantía. iii) En 
tercer lugar, la Ley 1955 de 2019 introdujo un quinto parágrafo al artículo tercero, 
mediante el cual se permite la celebración de convenios solidarios entre entidades del 
orden nacional y los organismos de acción comunal, en aras de ejecutar proyectos 
previstos en el Plan Nacional de Desarrollo.” 
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Causas 
 
• Deficiencias en la planeación en la etapa precontractual por parte de la entidad 

contratante, sobre todo en la profundidad de los estudios técnicos para detectar 
aspectos particulares y características de las labores a realizar. 

• Procedimientos inadecuados 

• Debilidades de control que no permitieron advertir oportunamente el problema. 
• Deficiencias centradas en la falta de adopción de una cultura de control por parte de 

los funcionarios designados como supervisores y al incumplimiento de las obligaciones 
legales atribuibles a estos funcionarios. 

 
Efectos 
 
• Ineficiencia en el desempeño y cumplimiento de un verdadero control y seguimiento.  
• Uso inadecuado de los recursos 

• Que se presente deterioro prematuro de las obras cuando es el caso. 
• Incumplimiento en los requisitos para la celebración de contratos. 
 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD 
 
OBSERVACION 
 
➢ Los estudios previos no relaciona las especificaciones técnicas, de la placa huella que 

se pretende construir, solamente menciona la unidad de medida y cantidad, lo que 
crea incertidumbre en la planeación en la elaboración del presupuesto de estos 
suministros para la construcción de la obra.  
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RESPUESTA DE LA ENTIDAD 
 

Es importante esclarecer que las especificaciones técnicas de la placa a construir se 
encuentran relacionadas en el convenio solidario número CS-001-2020, suscrito entre la 
Administración Municipal y la Junta de Acción Comunal de la Esmeralda, las cuales 
sirvieron como soporte en la planeación y elaboración del presupuesto para la compra de 
los suministros y la construcción de la placa huella. Cabe resaltar que anexo a este 
convenio se encuentra el informe de ejecución de la construcción de esta placa huella 
comunitaria. Si bien es cierto que, en el contrato de la compra de suministro de 
materiales, no se evidencia el convenio en mención, se informa que existe un expediente 
contractual individual del convenio donde se evidencian las especificaciones técnicas, junto 
al informe de ejecución de obra y recibo a satisfacción de obra. 
 
OBSERVACION 
 
➢ La entrada almacén, se encuentra firmada por el Secretario de Planeación y Servicios 
Públicos y no por el almacenista.  

 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD  
 
La anterior observación no es acorde a la realidad, pues bien, se pudo verificar en el folio 
149, del proceso contractual en mención, donde se evidencia que la entrada al almacén, 
número 022 del 19 de julio del 2020, se encuentra firmada por EDNA ROCIO PATIÑO 
SALAZAR en su calidad de Almacenista General. 
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OBSERVACION 
 
➢ En la visita efectuada a los sitios donde se construyeron las placas huellas, se constató 
que estas fueron elaboradas, no obstante, carecen de soportes del seguimiento y control 
por parte de la Administración a los materiales suministrados en el contrato 101 de 2020.  
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD  
 
Cabe mencionar que lo afirmado por el equipo auditor no es verídico, ya que se constató 
que dicha visita a la obra de las placas huella vía la Humareda vereda la Esmeralda, no se 
realizó, en la estadía del equipo auditor en el municipio, ya que el Secretario de 
Planeación, Obras y servicios Públicos realizo el acompañamiento en dichas visitas al 
equipo auditor y esta no fue incluida en el recorrido. Es de resaltar que la construcción de 
esta placa huella se efectuaron mediante el convenio CS-001 – 2020, en el cual se realiza 
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el seguimiento y control por parte de la administración a los materiales suministrados para 
la construcción de esta obra.  
 
OBSERVACION 
  
➢ Se elabora un acta de entrega por la Almacenista, de la entrega material a la presidenta 
de la Junta de Acción Comunal la Esmeralda, cuando el objeto del contrato menciona la 
vereda la Humareda. 

 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD 
 
Es de tener en cuenta, que la construcción de esta placa huella se realizó en el corredor 
vial que comunica a la cabecera municipal con la vereda Humareda como se expresa en el 
objeto del contrato y el quinto párrafo de la descripción de la necesidad, folio 8 del 
proceso en mención, de los estudios previos y análisis del sector, por lo anterior, se 
esclarece que la construcción de la misma se realizó en la vereda la esmeralda, sobre el 
corredor vial Santa Isabel- la Humareda en el sector donde Luis Rodriguez, por lo que la 
entrega de materiales y el convenio realizado fue suscrito con la presidenta de junta de la 
vereda la esmeralda, que es lugar de la ejecución de la obra. 
 
OBSERVACION 
  
➢ El 19 de julio de 2020 se elaboró acta de entrega del material por el almacenista a la 
presidenta de la junta de acción comunal de la vereda, sin embargo, no se evidencian 
soportes, de la comunidad y presidenta de la Junta de Acción Comunal del beneficio 
recibido en la construcción de las placas huellas.  
 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD  
 
Las evidencias del mismo se encuentran anexas al convenio donde se constata los 
soportes de dichos beneficios adquiridos. 
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OBSERVACION 
 
➢ Los estudios previos no relaciona las especificaciones técnicas, de la placa huella que se 
pretende construir, solamente menciona la unidad de medida y cantidad, lo que crea 
incertidumbre en la planeación en la elaboración del presupuesto de estos suministros 
para la construcción de la obra.  
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD  
 
Es importante esclarecer que las especificaciones técnicas de la placa a construir se 
encuentran relacionadas en el convenio solidario número CS-002-2020, suscrito entre la 
Administración Municipal y la Junta de Acción Comunal de la Vereda Colon, las cuales 
sirvieron como soporte en la planeación y elaboración del presupuesto para la compra de 
los suministros y la construcción de la placa huella. Cabe resaltar que anexo a este 
convenio se encuentra el informe de ejecución de la construcción de esta placa huella 
comunitaria. Si bien es cierto que, en el contrato de la compra de suministro de 
materiales, no se evidencia el convenio en mención, se informa que existe un expediente 
contractual individual del convenio donde se evidencian las especificaciones técnicas, junto 
al informe de ejecución de obra y recibo a satisfacción de obra.  
 
OBSERVACION 
 
➢ El comprobante de salida de almacén de fecha 16 de diciembre de 2020, se encuentra 
firmado por el Secretario de Planeación y habitantes del Centro poblado Colon, careciendo 
de la firma del almacenista, en la misma fecha la almacenista elabora acta 01 donde hace 
entrega del material a habitantes del Centro Poblado de Colon, quedando como si se 
hubiese entregado dos veces el material a los habitantes.  
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD 
 
Cabe mencionar que se realizó acta de entrega con la misma fecha del acta de salida de 
almacén, esto con la finalidad de que sirva como soporte y evidencia, del material 
entregado por EDNA ROCIO PATIÑO en su calidad de Almacenista General a los 
habitantes del Centro Poblado Colon, mas no como si se hubiese entregado dos veces 
como lo manifiesta en la presente observación realizada por el grupo auditor 
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OBSERVACION 
 
➢ La salida de almacén se encuentra firmada por el Secretario de Planeación y Servicios 
Públicos y habitantes del Centro Poblado Colon, sin la firma del almacenista. 
 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD  
 
Si bien es cierto, que la salida de almacén no fue firmada por el almacenista general, en el 
acta 01 de entrega de fecha del 16 de diciembre de 2020, se corrobora que los elementos 
para la construcción de la placa huella del centro poblado colon fueron entregados por 
EDNA ROCIO PATIÑO en su calidad de Almacenista General a los habitantes del Centro 
Poblado colon, como se evidencia en el folio 197. 
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OBSERVACION 
 
➢ No se cuenta con soportes de la construcción de la placa huella por parte de la 
comunidad y del seguimiento y control, en la utilización del material para la construcción 
de la placa huella en el Centro Poblado Colon. 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD  
 
Las evidencias del mismo se encuentran anexas al convenio donde se constata los 
soportes de dichos beneficios adquiridos. 
 
 
OBSERVACION 
 
➢ No se evidencia soporte de la comunidad y presidente de la Junta de Acción Comunal del 
recibo a satisfacción y beneficio obtenido en la construcción de la placa huella. 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD  
 
Las evidencias del mismo se encuentran anexas al convenio donde se constata los 
soportes de dichos beneficios adquiridos. 
 
OBSERVACION 
 
➢ Así mismo, se observó que las obras fueron adelantadas por la misma comunidad del 
sector, sin existir de por medio un convenio entre la Alcaldía Municipal y las Juntas de 
Acción Comunal, lo que genera riesgos por accidentes de trabajo y demandas laborales, 
inobservando la modalidad de convenios solidarios conforme al concepto C-140 de 2020 
de la Agencia de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente.  
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD  
 
Los anteriores apartados no son verídicas, dado a que las obras adelantadas se realizaron 
por medio de los convenios CS- 001- 2020 del 17 de julio de 2020 suscritos por la Junta 
de Acción Comunal de la vereda la Esmeralda y la Administración Municipal, y el CS-002-
2020 del 11 de diciembre de 2020 suscrito por la Junta de Acción Comunal de la Vereda 
Colon. 
 
 
 
 
 
❖ CONVENIO CS-001- 2020 
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En consecuencia, se solicita se desestime la “Observación de auditoria Administrativa con 
presunta incidencia disciplinaria”– por carecer de sustento y haberse demostrado lo 
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contrario en la presente objeción y de no desestimarse considerar dejar como mejora 
administrativa 
 
ANALISIS DE LA RESPUESTA  
 
Este ente de control analiza la respuesta encontrando que la Administración Municipal, 

durante el trabajo de campo no dio a conocer al grupo auditor sobre el procedimiento de 

la construcción de las respectivas placas huellas en la vereda la humareda y el centro 

poblado colon, adjuntando a la controversia los convenios suscritos con los presidentes de 

las Juntas de Acción Comunal con los respectivos documentos que soportan la ejecución 

de las placas huellas. 

Las inconsistencias detectadas por el grupo auditor de la condición 3. Se 

elimina. 

 
SE ELIMINA LA OBSERVACION DE AUDITORÍA ADMINISTRATIVA CON 
PRESUNTA INCIDENCIA DISCIPLINARIA Y FISCAL No 3. Inconsistencias en la 
planeación del contrato 037 de 2021. 
 
Criterio 
 
- Constitución Política de 1991 Artículo 209 
- Ley 80 de 1993 Artículo 25  
- Ley 610 de 2000 artículos 4, 5 y 6 
- Ley 1150 de 2007 Artículo 3  
- Decreto 1082 de 2015, Artículo 2.2.1.1.1.6.1  
- Ley 1952 de 2019, artículo 38, numeral 1  
- Manual de contratación, Decreto 97 del 16 de diciembre de 2016 
- Contrato No. 037 de 2021 
 
 
Condición 
 
En los estudios previos se adjunta la siguiente tabla, donde se pueden ver las 
especificaciones técnicas del material a suministrar:  
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Inconsistencias detectadas en el uso del material: 

 
 
Teniendo en cuenta que no se evidenció el uso de los materiales adquiridos se presume 
que la Administración incurrió en un detrimento patrimonial por valor de ONCE 
MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CIEN PESOS 
($11.994.100.00) MCTE. 
 
Causa 
 
-Deficiencias en la planeación. 
 
Efecto 
 
-Posible incumplimiento a programas y proyectos. 
-Deterioro de material guardado en bodega o en sitios destinados para su 
almacenamiento. 
 
 

 

CTO FECHA OBJETO VALOR OBSERVACIONES

No se cuenta con estudios para determinar cual es la clase de 

mantenimientos que se pretenden adelantar en la Alcaldía 

Municipal, asi como a cuales bienes de uso público, lo que genera 

incertidumbre en las cantidades en el presupuesto aprobado para 

tal fin.

No se evidencian salidas de almacén del material adquirido.

No se evidencian soportes del seguimiento y control del 

destino dado al material suminsitrado.

037 5/03/2021

Contratar el suministro de materiales 

para el mejoramiento y mantenimiento 

del edificio de la Alcaldía Municipal y 

otros bienes de uso público del Municipio 

de Santa Isabel Tolima.

11,994,100.00
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Observaciones 

 “No se cuenta con estudios para determinar cuál es la clase de mantenimientos que se 

pretenden adelantar en la Alcaldía Municipal, así como a cuales bienes de uso público, lo 

que genera incertidumbre en las cantidades en el presupuesto aprobado para tal fin.”  

Se tiene que el mantenimiento adelantado al mejoramiento y mantenimiento del edificio 

de la alcaldía municipal y otros bienes de uso público del municipio de Santa Isabel 

Tolima, se basa en la necesidad imperiosa de atender emergencias surgidas como 

consecuencia de la inestable ola invernal, además de cómo se justifica en el folio 7 “que 

dicho contrato el recurso humano para realizar las actividades necesarias en aras de 

mejoras las instalaciones del edificio municipal y demás bienes de uso público los cuales 

se encuentran en deterioro y requieren un intervención urgente” 

 Así se realizó de manera congruente la mano de obra de las siguientes personas por 

orden de prestación de servicios, para de manera conjunta con algunos trabajadores en 

jornadas de apoyo “mingas” que trabajáramos utilizando los materiales objeto de la 

discusión; una estrategia que tiene como fin generar sentido de pertenencia por lo público 

y optimización de recursos públicos.  

Se va a describir entonces de manera general que se mejoró o se hizo mantenimiento, 

tanto en el edificio de la Alcaldía como en otros bienes de uso público y luego se describirá 

detalladamente el contrato de ops realizado para la utilización de los materiales 

describiendo con pruebas los lugares donde se realizaron los trabajos y la correcta de 

utilización de los suministros en discusión:  

Se mejoró o hizo mantenimiento: 

Rampas de acceso al edificio de la alcaldía, el cual no contaba con esta facilidad de 

acceso afectando a la población en condición de discapacidad. 

Pintura edificio de la alcaldía, algunas zonas del edificio de la alcaldía, despacho del 

alcalde, sala de juntas y recinto del concejo municipal no solo fueron pintadas sino que 

antes mejoradas, impermeabilizadas y debidamente adecuadas. 

Tejas del Coliseo de deportes Nolberto Beltran Zuluaga, se le realizó cambio y 

restitución de tejas a este importante escenario deportivo. 

Mantenimiento en la plaza de ferias, donde en conjunto con la asociación de 

ganaderos del Municipio y jornadas de trabajo voluntario con los trabajadores de la 

alcaldía mejoramos este importante escenario, realizando pintura de barandas, adecuación 

de corrales en realización el piso, soldadura de portones caídos, limpieza general entre 

otras actividades y las cuales pueden ser constatadas con la asociación de ganaderos. 
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Mantenimiento en el Oasis de los abuelos, ventana de la cocina, el hogar 

geriátrico del municipio depende de la administración municipal y sus recursos son 

limitados pues dependen en un 100% del recaudo que se haga de la estampilla del adulto 

mayor, lo que nos lleva al gran reto de utilizar estrategias que mejores las condiciones de 

vida de nuestros adultos mayores sin incurrir en gastos innecesarios, por esto a través de 

las personas contratadas para construcción y servicios público y la correcta utilización de 

suministros adquiridos se logró pintar zonas en malas condiciones, adecuar ventana en la 

zona de cocina y mejorar las condiciones de las personas que habitan en el lugar.  

Mantenimiento calle frente a cancha sintética, este sector para el lugar de los 

hechos este lugar se encontraba en malas condiciones afectando de manera negativa el 

ingreso tanto de personas como de vehículos al casco urbano del municipio, provenientes 

del centro del país o de las veredas de la parte baja del municipio, fue así en aras de dar 

una solución de calidad y que mejorará las condiciones de vida de los que habitamos el 

municipio y con el personal de ops contratado como se realizó reparación y mejoramiento 

de la zona en mención. 

Mejoramiento cra1 entre calle 6 y 5, respaldo a la plaza de mercado, esta zona es 

de gran importancia para la comunidad, pues está al respaldo de la plaza de mercado a la 

cual acuden muchas personas, se mejoró. 

Mejoramiento Salón de danzas y casa de la cultura trabajos de mantenimiento y 

reparación para la debida adecuación de la casa de la cultura y dentro de ella el salón de 

danzas. 
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En los folios relacionados a continuación 48, se puede corroborar los trabajos cobre la cra 

1 entre calle 5 y 6 respaldo de la plaza de mercado, folio 49, reconstrucción vía sector la 

quiebra; en el folio 50 se comprueba la reparación y mantenimiento en el salón de danzas 

de la casa de cultura; folio 52 se comprueba trabajos en la alcaldía como rampa de 

acceso, pintura edificio de la alcaldía; el folio 63 se demuestran los trabajos frente a la 

cancha sintética; en el folio 66 se muestran los trabajos hechos en el techo de la sala de 

juntas de la alcaldía y el concejo municipal, junto con los trabajos en el hogar geriátrico; el 

folio 68 muestra claramente la impermeabilización de la sala de juntas, despacho del 

alcalde y concejo municipal del edificio de la alcaldía. 
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Prueba de la utilización del material en el mantenimiento de los edificios de usos público. 

Ahora bien se describió y probo la utilización de los materiales objeto de la discusión y si 

no fuera necesario para generar certeza de la no existencia del detrimento mencionado 

solicito de manera respetuosa sean escuchados los contratistas antes mencionados para 

que confirmen o nieguen lo aquí justificado y probado.  

No solo sé contrato personal por ops antes descrito, sino que en jornadas de trabajo 

comunitarias, llamadas “mingas” el suscrito y trabajadores de las diferentes dependencias 

de manera voluntaria apoyamos y trabajamos en los diferentes sitios y como muestra de 

ello hay evidencias fotográficas entre otras. 

Ahora bien, solo para generar reflexión los trabajos antes descritos hubiesen sido 

imposible de realizar si no se hubiera tenido el material o suministro del contrato en 

mención u objetado.  

En consecuencia, se solicita se desestime la “Observación de auditoria Administrativa con 

presunta incidencia fiscal y disciplinaria” – debilidades en la aplicación del principio de 

planeación – por carecer de sustento y haberse demostrado lo contrario en la presente 

objeción y de no desestimarse considerar dejar como mejora administrativa. 

 

ANALISIS DE LA RESPUESTA 

La respuesta presentada por la Alcaldía Municipal, a este ente de control se observa que 

los argumentos y soportes adjuntos desvirtúan la observación, toda vez que se evidencian 

los contratos suscritos con las personas que adelantaron las obras objeto del suministro 

del contrato 037 de 2021. Por consiguiente se elimina. 

 

HALLAZGO DE AUDITORIA ADMINISTRATIVA CON PRESUNTA INCIDENCIA 
DISCIPLINARIA No 3.  Inconsistencias en los contratos de alquiler de maquinaria por 
debilidades en la planeación y supervisión) 
 
Criterio 
 

-  Constitución Política de 1991 Artículo 209 
- Ley 80 de 1993 Artículo 25  
- Ley 1150 de 2007 Artículo 3  
- Ley 1474 de 2011, artículos 83 y 84 
- Decreto 1082 de 2015, Artículo 2.2.1.1.1.6.1  
- Ley 1952 de 2019, artículo 38, numeral 1  
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- Manual de contratación, Decreto 97 del 16 de diciembre de 2016 
- Contratos  121, 024 de 2020 y 121, 119 de 2021 

 
Condición 

 

En los estudios previos, no se determina cuáles son las vías a intervenir con la maquinaria 
alquilada, por lo cual genera incertidumbre frente a las horas establecidas en un 
determinado tiempo, lo que demuestra deficiencias en la planeación, como quiera que se 
efectúan adiciones en algunos contratos en tiempo y dinero, al no ser suficiente el tiempo 
y  horas inicialmente contratadas. 
 
En el análisis efectuado, se encontraron deficiencias en la supervisión, debido a la falta de 
controles, que permitan identificar cuáles son las vías que requieren de una pronta 
intervención, cuantas horas y comunidad beneficiada, cronograma de trabajo de la 
programación de la maquinaria, bitácoras de los sitios, días y horas trabajadas, que 
permitan efectuar un eficiente seguimiento y control de las obligaciones pactadas, así 
mismo, no se evidencian soportes de la ejecución de los mismos. 
 
El supervisor certifica el cumplimiento de los objetos contractuales sin los soportes 

suficientes, que den fe del adecuado desarrollo de las actividades u obligaciones de los 

contratistas. 

No obstante, el contratista adjunta  recibos donde se registra, fecha, hora de inicio y final, 

así como registro fotográfico, estos carecen de la identificación del sitio donde realizó los 

trabajos, que permita al supervisor efectuar un adecuado seguimiento y control acorde 

con la programación, que sirva de soporte para certificar que los trabajos se recibieron a 

satisfacción y el cumplimiento del objetivo para el cual fueron suscritos. 

Causa 

CTO FECHA OBJETO VALOR

121 20/08/2020

ALQUILER DE MAQUINARIA 

AMARILLA (BULLDOZER) INCLUYE 

OPERARIO, TRANSPORTE Y TODO 

LO NECESARIO PARA SU CORRECTO 

FUNCIONAMIENTO, PARA REALIZAR 

EL MANTENIMIENTO DE LAS RIAS Y 

CAMINOS RURALESDEL MUNICIPIO 

DE SANTA ISABEL TOLIMA.

34,455,700.00

024 20/08/2020

ALQUILER DE MAQUINARIA 

AMARILLA (buldoer) INCLUYE 

OPERARIO, TRANSPORTE Y TODO 

LO NECESARIO PARA SU CORRECTO 

FUNCIONAMIENTO, PARA REALIZAR 

EL MANTENIMIENTO DE VÍAS Y 

CAMINOS RURALES DEL MUNICIPIO 

DE SANTAISABEL TOLIMA.

24,558,850.00

121 6/02/2021

ALQUILER DE MINIEXCAVADORA 

QUE INCLUYE OPERARIO, 

TRANSPORTE Y TODO LO 

NECESARIO PARASU CORRECTO 

FUNCIONAMIENTO, CONEL FIN DE 

REALIZAR EL MANTENIMIENTO DE 

LAS VIAS Y CAMINOS RURALES DEL 

MUNICIPIO DE SANTA ISABEL 

TOLIMA.

25,420,000.00

119 21/09/2021

ALQUILER DE MOTONIVELADORA 

QUE INCLUYE OPERARIO, 

TRANSPORTE Y TODO LO 

NECESARIO PARA SU CORRECTO 

FUNCIONAMIENTO, CON EL FIN DE 

REALIZAR EL MANTENIMIENTO DE 

LA RED VIAL TERCIARIA DEL 

MUNICIPIO DE SANTA ISABEL 

TOLIMA.

25,375,000.00
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-Vacíos en la planeación en la etapa precontractual, sobre todo de los estudios técnicos 
para detectar aspectos particulares y características de los ítems a intervenir. 
 
-Procedimientos inadecuados. 
-Debilidades de control que no permitieron advertir oportunamente el problema. 
-Deficiencias en el control por parte de los funcionarios designados como supervisores. 
-Inoperancia en el seguimiento técnico, administrativo, financiero y jurídico por parte del 
supervisor del contrato. 
 
Efecto 
 
-Ineficiencia en el desempeño y cumplimiento de un verdadero control a la contratación. 
 
-Uso inadecuado de los recursos. 
 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD  
 
El equipo auditor no logra establecer con claridad la verdad de los hechos; dado a que se 
refiere al contrato 024 con fecha de 20 del 08 de 2020, la cual no corresponde porque la 
fecha verídica de este contrato es el 06 del 02 de 2021, adicionalmente, la relación del 
contrato 121 de fecha 06 del 02 de 2021, tampoco corresponde al Alquiler de 
Miniexcavadora , debido a que una vez revisado el consecutivo de la numeración de los 
contratos, el numero 121 corresponde al contratista ANDRES FELIPE NAICIPE ARIAS, de 
fecha 01 del 10 de 2021 y tiene como objeto contractual “CONTRATAR LOS SERVICIOS 
PROFESIONALES DE UN MÉDICO VETERINARIO PARA DESARROLLAR ACTIVIDADES DE 
CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA A LOS PRODUCTORES PECUARIOS DEL 
MUNICIPIO DE SANTA ISABEL TOLIMA”. Así mismo, el contrato 119 del 21 del 09 de 
2021, fue liquidado bilateralmente como consta en los folios de 122 al 127 el día 22 del 09 
de 2021, es decir, un día después a la suscripción del acta de inicio, por lo anterior dicho 
contrato no tuvo ejecución. 
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Finalmente es de resaltar que el alquiler de la miniexcavadora fue contratada para el 

mantenimiento de las vía y camino rurales del municipio con el único objetivo de 

garantizar el 133 mantenimiento de aquellos que más requirieran una intervención 

inmediata, específicamente en aquellos lugares o áreas donde la maquinaria del municipio 

no podía garantizar un efectivo mantenimiento por las condiciones físicas del terreno, 

Adicionalmente, esta contratación se respalda en el hecho de garantizar la seguridad 

alimentaria de toda la población Santa Isabelita en el marco, de la emergencia Sanitaria 

COVID-19, que para estas fechas se encontraba aislamiento preventivo, permitiendo así 

que alguna población rural del municipio pudiera desplazarse hasta la cabecera municipal 

y centros poblados a realizar abastecimiento de víveres para sus familias. Circunstancia 

que no fue tenida en cuenta por el equipo auditor, el cual refiere, que no se evidencian los 

lugares a intervenir y las horas establecidas para determinados sitios, información que fue 

tergiversada ya que desde la supervisión del contrato se determinaron los lugares a 

intervenir de acuerdo al apremio requerido por la población rural del municipio. 

Este seguimiento se constata en el proceso contractual del folio 84-97, donde se 

encuentra el informe de supervisión presentado por el mismo donde se enuncian dichos 

lugares, y en la información presentada por el contratista en el informe de ejecución 

donde se evidencia que el supervisor realizo seguimiento al cumplimiento de la ejecución 

de las horas contratadas de igual manera se anexan a estos informes las evidencias 

fotográficas necesaria para demostrar la ejecución de dicha labor. 
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En consecuencia, se solicita se desestime la “Observación de auditoria Administrativa con 

presunta incidencia disciplinaria”– por carecer de sustento y haberse demostrado lo 

contrario en la presente objeción y de no desestimarse considerar dejar como mejora 

administrativa. 

ANALISIS DE LA RESPUESTA 

Analizados los argumentos, este ente de control encuentra que por error involuntario se 

colocó el objeto y fecha equivocado al contrato 024, de otra parte se verifico que el 

contrato 119 de 2021 fue liquidado bilateralmente, por lo tanto los contratos evaluados 

son los siguientes: 

 

 

Por lo tanto, los argumentos de la Administración municipal no desvirtúan la observación, 

los soportes de los registros fotográficos no especifican  los sitios intervenidos, no existen 
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planillas de control de la programación de la maquinaria, por consiguiente la 

observación se confirma. 

 
HALLAZGO DE AUDITORIA ADMINISTRATIVA No 4. Inconsistencias en el 
seguimiento y control del suministro de combustible a los vehículos del Municipio y la 
fuerza pública. 
 
Criterio 
 
• Contrato 162 de 2020 
• Contrato 088 2021 
• Contratos 077 y 053 de 2022 

 
Condición 
 
En la evaluación realizada a los contratos, se evidenció que el área de almacén presenta 
debilidades en los procedimientos de seguimiento y control del suministro de combustible 
a los vehículos de la Administración y de la fuerza pública, como quiera que se 
presentaron inconsistencias como se detalla a continuación:  
 

 

CTO FECHA OBJETO OBSERVACIÓN

en algunos  vales entregados por la estacion de servicios los pinos, no 

detallan  el número de la placa y clase de vehículo al que se le 

suministro el combustible.                                                    

No se elaboran las bitacoras de la programación de ninguno de los 

vehículos y maquinaria amarilla de propiedad del Municipio.

En lo que respecta al uso de vehículos, se evidenció la inexistencia de 

controles de entrada, salida y recorridos de los vehículos automotores; 

tampoco se encontraron elementos que permitan la mitigación de 

riesgos asociados a su operación.

La planilla de control de suministro no detalla la cantidad y valor de 

lubricantes suministrado a cada vehículo, y no se encuentran 

totalizados.  

No se elaboran las bitacoras de la programación de ninguno de los 

vehículos y maquinaria amarilla de propiedad del Municipio.

En lo que respecta al uso de vehículos, se evidenció la inexistencia de 

controles de entrada, salida y recorridos de los vehículos automotores; 

tampoco se encontraron elementos que permitan la mitigación de 

riesgos asociados a su operación.

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE (GASOLINA, ACPM) Y 

LUBRICANTES PARA EL PARQUE AUTOMOTOR ADSCRITO 

AL MUNICIPIO  DE SANTA ISABEL TOLIMA, QUE REALIZA  

LA CONSTRUCCIÓN,  MANTENIMIENTO Y 

REHABILITACIÓN DE LAS VÍAS URBANAS Y RURALES.

088 22/07/2021

162 28/11/2020

CONTRATAR EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 

(GASOLINA Y ACPM) Y LUBRICANTES PARA EL PARQUE 

AUTOMOR ADSCRITO AL MUNICIPIO DE SANTA ISABEL 

TOLMA, QUE REALIZA EL MANTENIMIENTO Y 

REHABILITACIÓN DE LAS VIAS URBANAS Y RURALES.
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Causa 
 
• Las observaciones relacionadas con los contratos anteriormente detallados, se 

presentan por falta de seguimiento y control en la ejecución contractual.  
 
Efecto 
 
• Impiden establecer  el pleno y oportuno cumplimiento de los requisitos y de los 

procedimientos, conlleva un alto riesgo respecto del cabal cumplimiento del objeto 
contractual y por ende riesgo en la ejecución de recursos públicos.  

 
 
 

CTO FECHA OBJETO OBSERVACIÓN

No se elaboró   planilla de control del suministro de combustible 

(Gasolina, ACPM) y lubricantes,  a los vehiculos de propiedad de la 

Alcaldía de Santa Isabel, que registre la cantidad del consumo por 

vehículo y fecha, lo que imposibilito efectuar cruce con las respectivas 

facturas. 

Los vales entregados por la estación de servicios Soluciones a su 

medida YA S.A.S no detallan la cantidad de combustible a suministrar a 

cada vehículo.

No se elaboran las bitacoras de la programación de ninguno de los 

vehículos y maquinaria amarilla de propiedad del Municipio.

En lo que respecta al uso de vehículos, se evidenció la inexistencia de 

controles de entrada, salida y recorridos de los vehículos automotores; 

tampoco se encontraron elementos que permitan la mitigación de 

riesgos asociados a su operación.

En el proceso precontractual, no se solicito la relación del parque 

automotor de propiedad de la policia que presta el servicio en el 

Municipio de Santa Isabel Tolima, para efectuar el respectivo 

seguimiento y control del suministro de combustible.

En los informes de supervisión, se adjuntan las facturas y 

comprobantes de pago, sin embargo se evidencian falencias en la 

supervisión,  como quiera que no existe soporte del recibi por parte de 

la Policía el suministro del combustible objeto del contrato, se adjunta 

una certificación del supervisor donde da fe de que la informaión se 

encuentra revisada y en orden para realizar el respectivo pago por la 

Secretaría de Hacienda.

Los recibos expedidos por la estación de servicios SOLUCIONES A SU 

MEDIDA YAS S.A.S. no detallan el número de placa y clase de vehículo 

al que se suministró el combustible, lo que demuestra una inadecuada 

supervisión, al carecer de mecanismos de control como boucher el cual 

debe contener la información de la fecha, hora del suministro, y 

caracteristicas del vehiculo.

077 7/05/2022

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE (GASOLINA, ACPM) Y 

LUBRICANTES PARA EL PARQUE AUTOMOTOR ADSCRITO 

AL MUNICIPIO  DE SANTA ISABEL TOLIMA, QUE REALIZA  

LA CONSTRUCCIÓN,  MANTENIMIENTO Y 

REHABILITACIÓN DE LAS VÍAS URBANAS Y RURALES.

053 16/02/2022

CONTRATAR EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE  

(GASOLINA Y ACPM) PARA EL PARQUE AUTOMOTOR 

ADSCRITO A LA FUERZA PÚBLICA POLICIA NACIONAL QUE 

PRESTA SUS SERVICIOS EN EL MUNICIPIO DE SANTA 

ISABEL TOLIMA.
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RESPUESTA DE LA ENTIDAD  
 
Contrato 162 de 2020: No se acepta la observación administrativa respecto al contrato 
162 de 2020 teniendo en cuenta 1. Algunos vales no presentan relación de placa y clase 
de vehículo por olvido u error involuntario del operario de la estación de servicio más es 
un error de forma y no de fondo, como también teniendo en cuenta que la factura 
representa la totalidad de los recibos de caja relacionados en el contrato y el consumo en 
la respectiva bitácora donde se evidencia placa y clase del vehículo, adicional a ello el 
consumo de cada vehículo es firmado por el conductor, el supervisor del contrato y 
vendedor de la estación que suministra el combustible. 2. El grupo auditor no tuvo en 
cuenta la carpeta que reposa en el almacén en la cual se archiva la documentación 
correspondiente a la ejecución del contrato tales como bitácoras, recibos, facturas, 
informes supervisión, (adjunto escaneado carpeta de ejecución del contrato 162 de 2020.) 
3. En las mismas bitácoras se relaciona hora de salida y entrada de los vehículos durante 
cada jornada laboral firmada por cada uno de los operarios vinculados a la administración 
central. 
 
Contrato 088 de 2021: La administración central no está de acuerdo con la observación 
Administrativa relacionada al contrato 088 de 2021 teniendo en cuenta lo siguiente: 1. Si 
bien es cierto no se relaciona el consumo de lubricantes en la planilla de control, si se 
relaciona en cada uno de los recibos entregados por el proveedor donde se detalla la 
cantidad, clase de producto, valor unitario y total. 2. El grupo auditor no tubo en cuenta 
las planillas de control o bitácoras adjuntas en el contrato No. 088 de 2021 en las cuales 
relacionan y se evidencian los datos necesarios que soportan las mismas. (adjunto 
escaneado carpeta de ejecución del contrato 088 de 2021.) 3. En las mismas bitácoras se 
relaciona hora de salida y entrada de los vehículos durante cada jornada laboral firmada 
por cada uno de los operarios vinculados a la administración central para la vigencia.  
 
Contrato 077 de 2022: referente a la observación al contrato 077 de 2022, es evidente 
que las bitácoras no se encuentran adjuntas en el expediente, sin embargo, en los recibos 
uno a uno expedidos por parte del proveedor como también las facturas que soportan el 
consumo por vehículo lo cual permite hacer el cruce de la información a las cuales hacen 
mención el grupo auditor. 2. Si bien es cierto que algunos recibos no relacionan la 
cantidad en galones del consumo, es claro que con el total de cada recibo dividiéndolo en 
el valor por galón contratado se puede hacer fácilmente la operación para conocer este 
dato lo cual el grupo auditor no tubo en cuenta para identificar la cantidad de consumo. 
 
Contrato 053 de 2022: para el contrato 053 de 2022, el grupo auditor menciona la 
relación de vehículos y consumo por parte del parque automotor manejado por la estación 
de policía en el municipio y consumo por cada uno de ellos, es de tener en cuenta que con 
ellos, el manejo del consumo se realiza de acuerdo a la necesidad y se envía un informe 
mensual al comando central por parte de la estación con el total del consumo al mes de 
todos los vehículos que tienen en servicio, adicional a ello los informes de supervisión, 
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factura y recibos corroboran el consumo para este contrato. Para ello se solicitó de 
manera verbal durante varias ocasionas dichas planillas las cuales no fueron allegadas, y 
el día 10 de agosto 2023 se realiza por escrito a la nueva comandante con el fin de 
adjuntar a la presente controversia.  
 
Una vez expuestos los motivos a cada una de las observaciones, esperamos que el grupo 
auditor tenga en cuenta los soportes y del porque algunas faltas relacionadas en el 
informe emitido para lo cual solicitamos de manera respetuosa se retire en su totalidad la 
observación Administrativa No 5.  
 
Se anexan a esta objeción: 
 5. 1 Solicitud de Planilla a la policía un (1) folio 
 5.2 Contrato 088-2021 – cuarenta y seis (46) folios 
 5.3 Contrato 162 combustible – cuarenta y seis (46) folios 
 
 
ANALIIS DE LA RESPUESTA 

Analizada la respuesta presentada por la Alcaldía, esta no desvirtúa la observación, toda 

vez que, las auditorías se basan en riesgos, y al no reflejar los datos esenciales en los 

documentos que permitan efectuar la trazabilidad de los mismos, evidencia claramente la 

falta de controles y seguimiento por el responsable, se aclara que la información revisada 

fue la que se puso a disposición del grupo auditor y de la que se efectuaron las 

observaciones a los contratos evaluados, por consiguiente la observación se 

confirma. 

 
HALLAZGO DE AUDITORIA ADMINISTRATIVA CON PRESUNTA INCIDENCIA 
DISCIPLINARIA No 5. Deficiencias en la supervisión de los contratos de prestación de 
servicios 
 
Criterio 
 
• Ley 1474 de 2011, artículos 83 y 84 
• Ley 1952 de 2019 artículo 38, numeral 1 

• Contratos 013 y 112 de 2022. 
 
 
 
 
 
Condición 
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Se evidencia que la supervisión no se lleva conforme a los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 
de 2011, toda vez que los informes se limitan a escribir el cumplimiento a satisfacción de 
las obligaciones pactadas, verificar los pagos a seguridad social en salud y facturas, para 
aprobar el correspondiente pago, sin que se refieran en detalle a las actividades 
adelantadas debidamente soportadas, a través de seguimiento técnico, administrativo, 
financiero y jurídico, la labor de supervisión se limitó a marcar en el formato si la actividad 
fue satisfactoria o a mejorar, además la actividad contemplada en el inciso c) Fortalecer 
institucionalmente a la Administración Municipal de Santa Isabel en la elaboración y envió 
del informe de deuda publica mensual ante la contraloría Departamental del Tolima. De la  
Cláusula 3. De los contratos 013 y 112 de 2022 como se muestra en la siguiente tabla: 
 

 
 
 
 

CTO FECHA OBJETO CONTRATISTA VALOR PLAZO OSERVACONES

20,400,000.00 5 MESES Y 11 DÍAS

En los informes de supervisión no se 

evidencia, el seguimieto y control de las 

actividades a desarrollar en cumplimiento 

del contrato.

No se dio cumplimiento al inciso c) de la 

Clausula 3 de los contratos 013 y 112 de 

2022.

112 12/07/2022 20,400,000.00 5 MESES Y 19 DÍAS
No se evidencia la totalidad de los soportes 

de las actividades adelantadas por el 

contratista, maxime cuando el contrato 

refiere a varios items.

CONTRATAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO 

CONTADOR PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SANTA ISABEL 

-TOLIMA APOYANDO A LA SECRETARIA DE HACIENDA 

EN LOS PROCESOS CONTABLES, FINANCIEROS Y EN LA 

ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE REPORTES DE 

INFORMACIÓN A LAS PLATAFORMAS DE 

LOSORGANISMOS DE CONTROL QUE LOS REQUIERAN.

JAIRO IGNACIO 

SANCHEZ APONTE

013 20/01/2022



 

DIRECCIÓN TECNICA DE CONTROL FISCAL Y MEDIO 

PROCESO: CONTROL FISCAL –CF 

ESTRUCTURA INFORME 
DE AUDITORIA   

Código: F93-PM-CF-03 

  

FECHA 

APROBACIÓN: 

06/03/2023  
 

Aprobado el 06 de marzo  de 2023   COPIA CONTROLADA EP-NP 
La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.                               174 
 

 
 

 
 
 
 



 

DIRECCIÓN TECNICA DE CONTROL FISCAL Y MEDIO 

PROCESO: CONTROL FISCAL –CF 

ESTRUCTURA INFORME 
DE AUDITORIA   

Código: F93-PM-CF-03 

  

FECHA 

APROBACIÓN: 

06/03/2023  
 

Aprobado el 06 de marzo  de 2023   COPIA CONTROLADA EP-NP 
La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.                               175 
 

 
 
Causa  
 
• Las situaciones relacionadas con los contratos anteriormente detallados, se presentan 

por deficiencias en la labor de supervisión respecto del seguimiento y control a la 
ejecución contractual.  

 
Efecto  
 
• Situaciones que además de impedir que se establezca el pleno y oportuno 

cumplimiento de los requisitos y de los procedimientos, conlleva un alto riesgo 
respecto del cabal cumplimiento del objeto contractual y por ende riesgo en la 
ejecución de recursos públicos.  

 
 

 

 

 

 

 



 

DIRECCIÓN TECNICA DE CONTROL FISCAL Y MEDIO 

PROCESO: CONTROL FISCAL –CF 

ESTRUCTURA INFORME 
DE AUDITORIA   

Código: F93-PM-CF-03 

  

FECHA 

APROBACIÓN: 

06/03/2023  
 

Aprobado el 06 de marzo  de 2023   COPIA CONTROLADA EP-NP 
La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.                               176 
 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD  

 

 

 

 

ANALISIS DE LA RESPUESTA 
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Analizados los argumentos de la Administración, esta no desvirtúa la observación, toda vez 

que no se evidencian la relación de las actividades adelantadas en cumplimiento a las 

obligaciones de los contratos, así como los documentos que soportan las tareas realizadas 

en cada uno de los informes presentados por el supervisor, por consiguiente la 

observación se confirma. 

 
HALLAZGO DE AUDITORÍA ADMINISTRATIVA CON PRESUNTA INCIDENCIA 
DISCIPLINARIA No 6. Deficiencias en la Modalidad de contratación  y supervisión de los 
contratos de apoyo a la gestión. 
 
Criterio 

 
• Ley 1474 de 2011, artículo 83 y 84 
• Ley 1952 de 2019 artículo 38 numeral 1 
• Contratos 018, 032, 037, 039 y 040 de 2022. 
 
Condición 
 
En la evaluación realizada a la etapa precontractual, se observa que mediante modalidad 
de contratación directa la Administración Municipal, suscribió contratos de prestación de 
servicios de apoyo a la gestión, en procesos que corresponden a mantenimiento de vías y 
redes eléctricas y no de apoyo a la gestión contraviniendo lo estipulado en el artículo 
2.2.12.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De acuerdo a los contratos evaluados, se evidencia que la supervisión en su mayoría, no 
se lleva a cabo conforme a los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011, toda vez que los 
informes de los supervisores únicamente se limitan a escribir el cumplimiento a 
satisfacción de las obligaciones pactadas, verificar los pagos a seguridad social en salud y 
facturas, para aprobar el correspondiente pago, sin que se refieran en detalle a las 
actividades adelantadas debidamente soportadas, a través de seguimiento técnico, 
administrativo, financiero y jurídico, pues la labor de supervisión se limitó a marcar en el 
formato si la actividad fue satisfactoria o a mejorar, como se evidenció en los siguientes 
contratos: 
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CTO FECHA OBJETO CONTRATISTA VALOR OSERVACONES

No se adjunta la totalidad de los soportes

de las acciones y/o gestiones

adelantadas por el supervisor que

permitan establecer el oportuno y

adecuado cumplimiento de los objetos

contractuales.

Se evidencian los soportes en los 

informes del contratista, donde se 

adjunta registro fotográfico de las 

actividades adelantadas, pero estas 

adolecen de la fecha y hora de la 

realización de actividades.

El objeto del contrato, no detalla los 

sitios específicos para llevar acabo las 

actividades, este se hace de manera 

general.

En los estudios previos, no se evidencian 

las solicitudes de los centros poblados y 

casco urbano donde se requiere 

adelantar las reparaciones de averías por 

daños en el funcionamiento anormal de 

las instalaciones eléctricas del Municipio 

de Santa Isabel.

no se evidencio en el expediente el 

diagnóstico conforme al literal c) Realizar 

el diagnóstico en pro de mejorar la 

calidad del servicio de alumbrado público 

en los centros poblados del Municipio de 

Santa Isabel,  del contrato 032 de 2022.

En el informe presentado por el 

contratista, se adjuntan registros 

fotográficos de actividades adelantadas, 

sin embargo estas no detallan el sitio 

donde se efectuaron los mantenimientos, 

adolecen de fecha y hora de la 

realización de las actividades, lo que 

genera incertidumbre frente a la 

prestación del servicio en los centros 

poblados y sitios del casco urbano, al no 

ser especifico en el objetocontractual.

032 28/01/2022

CONTRATAR LOS SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN 

EN LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN, OBRAS Y 

SERVICIOS PUBLICOS DE UN TECNOLOGO EN 

ELECTRICIDAD INDUSTRIAL PARA EL MANTENIMIENTO 

Y MERJORAMIENTO DE LA RED DE ALUMBRADO 

PUBLICO EN LOS CENTROS POBLADOS Y CASCO 

URBANO DEL MUNICIPIO DE SANTA ISABEL TOLIMA.

LUIS ALBERTO 

CASTELLANOS 

VALERO

018 21/01/2022

CONTRATAR LOS SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN 

EN LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN DEL MUNICIPÍO DE 

SANTA ISABEL-TOLIMA, PARA EL MANEJO Y 

OPERACIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE 

AGUAS POTABLE-PTAP DEL MUNICIPIO.

KEVIN DANIEL 

VALERO GUERRA
6,933,333.00

4,100,000.00
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Causa 
 
• Las situaciones relacionadas con los contratos anteriormente detallados, se presentan 

por deficiencias en la labor de supervisión en el seguimiento y control a la ejecución 
contractual.  

• Desconocimiento de la norma. 
 
Efecto  
 
• Posibles investigaciones disciplinarias por incumplimiento normativo. 
 
 
 

CTO FECHA OBJETO CONTRATISTA VALOR OSERVACONES

No se adjunta la totalidad de los soportes

de las acciones y/o gestiones

adelantadas por el supervisor que

permitan establecer el oportuno y

adecuado cumplimiento de las

actividades descritas  en el contrato.

En los informes de supervisión no se 

evidencia, el seguimieto y control de las 

actividades a desarrollar en cumplimiento 

del contrato.

Se evidencian los soportes en los 

informes del contratista, donde se 

adjunta registro fotográfico de las 

actividades adelantadas, pero estas 

adolecen de la fecha y hora de la 

realización de actividades.

No se evidencia soporte del seguimiento

y control adelantado por el supervisor, a

las obligaciones pactadas en el contrato.

El objeto del contrato, no detalla los 

sitios específicos para llevar acabo las 

actividades, este se hace de manera 

general.

No se evidencia soporte del seguimiento

y control adelantado por el supervisor, a

las obligaciones pactadas en el contrato.

Se evidencian los soportes en los 

informes del contratista, donde se 

adjunta registro fotográfico de las 

actividades adelantadas, pero estas 

adolecen de la fecha y hora de la 

realización de actividades.

040 28/01/2022

CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO 

A LA GESTIÓN EN LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN, 

OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS DE UN TÉCNICO EN 

REDES ELECTRICAS PARA EL MANTENIMIENTO Y 

MEJORAMIENTO DE LA RED DE ALUMBRADO PÚBLICO 

EN LOS CENTROS POBLADOS Y CASCO URBANO DEL 

MUNICIPIO DE SANTA ISABEL TOLIMA.

FIDEL RINCON ROJAS 10,800,000.00

039 28/01/2022

CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO 

A LA GESTIÓN ENLA SECRETARIA DE PLANEACIÓN, 

OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, PARA EL DESARROLLO 

DE ACTIVIDADES DE LIMPIEZA DE ALCANTARILLAS Y 

ROSERÍA DEL SECTOR DENOMINADO LA SALIDA DE 

LOS PURIMAS HASTA EL ALTO DE LETRAS DEL 

MUNICIPIO DE SANTA ISABEL TOLIMA.

YONH FREDY CASAS 

CASTRO
8,000,000.00

037 28/01/2022

CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO 

A LA GESTIÓN ENLA SECRETARIA DE PLANEACIÓN, 

OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, PARA EL DESARROLLO 

DE ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO Y ROCERIA DE 

CAMINOS VECINALES DE LA VEREDA LA CONGOJA DEL 

MUNICIPIO DE SANTA ISABEL TOLIMA.

JOERGE EDUARDO 

VELASQUEZ 

MARTINEZ

10,000,000.00
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OBSERVACION 
 
No se adjunta la totalidad de los soportes de las acciones y/o gestiones adelantadas por el 
supervisor que permitan establecer el oportuno y adecuado cumplimiento de los objetos 
contractuales 
 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD  
 
En el proceso contractual se evidencian 6 informes del contratista y del supervisor, donde 
consta las actividades realizadas durante todo el periodo de supervisión, el cual se 
encuentra debidamente foliado y es el soporte del cumplimiento de las obligaciones 
contractuales.  
 
Informe numero 1 comprende el periodo del 21 de enero del 2022 al 30 de enero del 
2022, folio 52 al 59. 
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OBSERVACION 



 

DIRECCIÓN TECNICA DE CONTROL FISCAL Y MEDIO 

PROCESO: CONTROL FISCAL –CF 

ESTRUCTURA INFORME 
DE AUDITORIA   

Código: F93-PM-CF-03 

  

FECHA 

APROBACIÓN: 

06/03/2023  
 

Aprobado el 06 de marzo  de 2023   COPIA CONTROLADA EP-NP 
La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.                               241 
 

➢ Se evidencia los soportes en los informes del contratista, donde se adjunta registro 

fotográfico de las actividades adelantadas, pero estas adolecen de la fecha y hora 

de la realización de actividades. 

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD  

 Es importante esclarecer que los soportes aportados por el contratista son idóneos de 

acuerdo a la naturaleza de las obligaciones pactadas en el contrato, las mismas justifican 

el cumplimiento de acuerdo a la ley 1474 del 2011 en su artículo 83 donde taxativamente 

expresa “la supervisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, contable y 

jurídico sobre el cumplimiento de objeto del contrato”. “la interventoría consistirá en el 

seguimiento técnico sobre el cumplimiento del contrato realice un apersona natural o 

jurídica contratada para tal fin por la entidad estatal”. Lo anterior indica, que el contratista 

debe demostrar el cumplimiento de sus obligaciones y el supervisor corroborara las 

mimas, a partir del seguimiento a la realización de las obligaciones, las cuales se 

encuentran debidamente justificadas de acuerdo a los informes de supervisión 

establecidos en el proceso contractual ya antes relacionado.  

Adicionalmente, es relevante mencionar que cada informe de contratista y del supervisor 

tiene un periodo en el cual ejecuto dichas actividades contratadas, dejando así establecido 

el tiempo en el que se realizó las determinadas actividades 

 

 

OBSERVACION  
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El objeto del contrato, no detallada los sitios específicos para llevar acabo las actividades, 

este se hace de manera general 

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD 

Esta observación no es verídica ya que en el objeto y la cláusula 2 literal a del contrato en 

mención, se establece el mantenimiento y mejoramiento de la red de alumbrado público 

en los centros 216 poblados y casco urbano del municipio de Santa Isabel Tolima, dejando 

así claridad sobre las áreas de prestación del servicio. 

 

OBSERVACION 

En los estudios previos, no se evidencian las solicitudes de los centros poblados y casco 

urbano donde se requiere adelantar las reparaciones de averías por daños en el 

funcionamiento anormal de las instalaciones eléctricas del Municipio de Santa Isabel. 

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD  

El equipo auditor realizo una mala apreciación e interpretación dado a que la 

Administración Municipal no requiere de solicitudes para contratar este tipo de servicio, 

pues el mismo es inherente a las obligaciones del ente territorial, en concordancia con los 

fines del Estado. Lo anterior, de acuerdo al decreto 943 del 2018, en su artículo 1, se 

define, al alumbrado público como “el Servicio público no domiciliario de iluminación, 

inherente al servicio de energía eléctrica, que se presta con el fin de dar visibilidad· al 

espacio público, bienes de uso público y demás espacios de libre circulación, con tránsito 

vehicular o peatonal, dentro del perímetro urbano y rural de un municipio o distrito, para 

el normal desarrollo de las actividades. El servicio de alumbrado público comprende las 

actividades de suministro de energía eléctrica al sistema de alumbrado público, la 

administración, operación, mantenimiento, modernización, reposición y expansión de dicho 

sistema, el desarrollo tecnológico asociado a él, y la interventoría en los casos que 

aplique”. Con lo anterior se hace referencia que la prestación del servicio de alumbrado 

público se encuentra definido y regulado en las áreas anteriormente enunciadas, por lo 

que el objeto del contrato especifica los sitios a llevar a cabo la actividad. 

 

OBSERVACION 
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No se evidencio en el expediente el diagnostico conforme al literal c) Realizar el 

diagnostico en pro de mejor la calidad del servicio de alumbrado público en los centros 

poblados del Municipio de Santa Isabel del contrato 032 de 2022.  

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD  

Debida a la complejidad y extensión del servicio que presentan los diagnósticos se 

programan de manera conjunta al inicio de cada semana y los mismos quedan reflejados 

de manera periódica en los estudios de necesidad de los contratos de suministros para el 

alumbrado público (es importante tener presente que existen tipo de mantenimientos 

preventivo y correctivo, este último más frecuente que el primero). Además, es importante 

anotar, que para el mantenimiento de alumbrado público de todo el municipio se tiene 

contratada una sola persona debidamente calificada e idónea, y que nos lleva a concluir 

que es mayos la demanda que el servicio. 

 

OBSERVACION 

➢ En el informe presentado por el contratista, se adjuntan registros fotográficos de 

actividades adelantadas, sin embargo, estas no detallan el sitio donde se 

efectuaron los mantenimientos, adolecen de fecha y hora de la realización de las 

actividades, lo que genera incertidumbre frente a la prestación del servicio en los 

centros poblados y sitios del casco urbano, al no ser especifico en el objeto 

Contractual. 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD 

 

 

 

OBSERVACION 
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➢ No se adjunta la totalidad de los soportes de las acciones y/o gestiones 

adelantadas por el supervisor que permitan establecer el oportuno y adecuado 

cumplimiento de las actividades descritas en el contrato. 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD 

En el proceso contractual se evidencian 1 informe del contratista y del supervisor, donde 

consta las actividades realizadas durante todo el periodo de supervisión, el cual se 

encuentra debidamente foliado y es el soporte del cumplimiento de las obligaciones 

contractuales. 

▪ Informe número 1 comprende el periodo del 28 de enero del 2022 al 27 de febrero 

del 2022, folio 55 al 64. 
 

 

 



 

DIRECCIÓN TECNICA DE CONTROL FISCAL Y MEDIO 

PROCESO: CONTROL FISCAL –CF 

ESTRUCTURA INFORME 
DE AUDITORIA   

Código: F93-PM-CF-03 

  

FECHA 

APROBACIÓN: 

06/03/2023  
 

Aprobado el 06 de marzo  de 2023   COPIA CONTROLADA EP-NP 
La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.                               245 
 

 



 

DIRECCIÓN TECNICA DE CONTROL FISCAL Y MEDIO 

PROCESO: CONTROL FISCAL –CF 

ESTRUCTURA INFORME 
DE AUDITORIA   

Código: F93-PM-CF-03 

  

FECHA 

APROBACIÓN: 

06/03/2023  
 

Aprobado el 06 de marzo  de 2023   COPIA CONTROLADA EP-NP 
La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.                               246 
 

 



 

DIRECCIÓN TECNICA DE CONTROL FISCAL Y MEDIO 

PROCESO: CONTROL FISCAL –CF 

ESTRUCTURA INFORME 
DE AUDITORIA   

Código: F93-PM-CF-03 

  

FECHA 

APROBACIÓN: 

06/03/2023  
 

Aprobado el 06 de marzo  de 2023   COPIA CONTROLADA EP-NP 
La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.                               247 
 

 



 

DIRECCIÓN TECNICA DE CONTROL FISCAL Y MEDIO 

PROCESO: CONTROL FISCAL –CF 

ESTRUCTURA INFORME 
DE AUDITORIA   

Código: F93-PM-CF-03 

  

FECHA 

APROBACIÓN: 

06/03/2023  
 

Aprobado el 06 de marzo  de 2023   COPIA CONTROLADA EP-NP 
La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.                               248 
 

 



 

DIRECCIÓN TECNICA DE CONTROL FISCAL Y MEDIO 

PROCESO: CONTROL FISCAL –CF 

ESTRUCTURA INFORME 
DE AUDITORIA   

Código: F93-PM-CF-03 

  

FECHA 

APROBACIÓN: 

06/03/2023  
 

Aprobado el 06 de marzo  de 2023   COPIA CONTROLADA EP-NP 
La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.                               249 
 

 



 

DIRECCIÓN TECNICA DE CONTROL FISCAL Y MEDIO 

PROCESO: CONTROL FISCAL –CF 

ESTRUCTURA INFORME 
DE AUDITORIA   

Código: F93-PM-CF-03 

  

FECHA 

APROBACIÓN: 

06/03/2023  
 

Aprobado el 06 de marzo  de 2023   COPIA CONTROLADA EP-NP 
La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.                               250 
 

 



 

DIRECCIÓN TECNICA DE CONTROL FISCAL Y MEDIO 

PROCESO: CONTROL FISCAL –CF 

ESTRUCTURA INFORME 
DE AUDITORIA   

Código: F93-PM-CF-03 

  

FECHA 

APROBACIÓN: 

06/03/2023  
 

Aprobado el 06 de marzo  de 2023   COPIA CONTROLADA EP-NP 
La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.                               251 
 

 



 

DIRECCIÓN TECNICA DE CONTROL FISCAL Y MEDIO 

PROCESO: CONTROL FISCAL –CF 

ESTRUCTURA INFORME 
DE AUDITORIA   

Código: F93-PM-CF-03 

  

FECHA 

APROBACIÓN: 

06/03/2023  
 

Aprobado el 06 de marzo  de 2023   COPIA CONTROLADA EP-NP 
La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.                               252 
 

 



 

DIRECCIÓN TECNICA DE CONTROL FISCAL Y MEDIO 

PROCESO: CONTROL FISCAL –CF 

ESTRUCTURA INFORME 
DE AUDITORIA   

Código: F93-PM-CF-03 

  

FECHA 

APROBACIÓN: 

06/03/2023  
 

Aprobado el 06 de marzo  de 2023   COPIA CONTROLADA EP-NP 
La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.                               253 
 

 

 



 

DIRECCIÓN TECNICA DE CONTROL FISCAL Y MEDIO 

PROCESO: CONTROL FISCAL –CF 

ESTRUCTURA INFORME 
DE AUDITORIA   

Código: F93-PM-CF-03 

  

FECHA 

APROBACIÓN: 

06/03/2023  
 

Aprobado el 06 de marzo  de 2023   COPIA CONTROLADA EP-NP 
La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.                               254 
 

OBSERVACION 

➢ En los informes de supervisión no se evidencia, el seguimiento y control de las 

actividades a desarrollar en cumplimiento del contrato. 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD  

En el proceso contractual se evidencian 1 informe del contratista y del supervisor, donde 

consta las actividades realizadas durante todo el periodo de supervisión, el cual se 

encuentra debidamente foliado y es el soporte del cumplimiento de las obligaciones 

contractuales. 

Informe numero 1 comprende el periodo del 28 de enero del 2022 al 27 de febrero del 

2022, folio 55 al 64. 

 

OBSERVACION 

➢ Se evidencian los soportes en los informes del contratista, donde se adjunta 

registro fotográfico de las actividades adelantadas, pero estas adolecen de la fecha 

y hora de la realización actividades. 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD  

Es importante esclarecer que los soportes aportados por el contratista son idóneos 

de acuerdo a la naturaleza de las obligaciones pactadas en el contrato, las mismas 

justifican el cumplimiento de acuerdo a la ley 1474 del 2011 en su artículo 83 

donde taxativamente expresa “la supervisión consistirá en el seguimiento técnico, 

administrativo, contable y jurídico sobre el cumplimiento de objeto del contrato”. 

“la interventoría consistirá en el seguimiento técnico sobre el cumplimiento del 

contrato realice un apersona natural o jurídica contratada para tal fin por la entidad 

estatal”. Lo anterior indica, que el contratista debe demostrar el cumplimiento de 
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sus obligaciones y el supervisor corroborara las mimas, a partir del seguimiento a 

la realización de las obligaciones, las cuales se encuentran debidamente 

justificadas de acuerdo a los informes de supervisión establecidos en el proceso 

contractual ya antes relacionado. 

 

Adicionalmente, es relevante mencionar que cada informe de contratista y del 

supervisor tiene un periodo en el cual ejecuto dichas actividades contratadas, 

dejando así establecido el tiempo en el que se realizó las determinadas actividades.  

 

OBSERVACION 

➢ No se evidencia soporte del seguimiento y control adelantado por el supervisor, a 

las obligaciones pactadas en el contrato. 

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD  

En el proceso contractual se evidencian 4 informes del contratista y del supervisor, donde 

consta las actividades realizadas durante todo el periodo de supervisión, el cual se 

encuentra debidamente foliado y es el soporte del cumplimiento de las obligaciones 

contractuales. 

▪ Informe numero 1 comprende el periodo del 28 de enero del 2022 al 15 de febrero 

del 2022, folio 53 al 57. 
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Informe numero 2 comprende el periodo del 16 de febrero del 2022 al 28 de 

febrero del 2022, folio 61 al 66. 
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▪ Informe numero 3 comprende el periodo del 1 de marzo del 2022 al 15 de marzo 

del 2022, folio 71 al 99. 
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▪ numero 4 comprende el periodo del 16 de abril del 2022 al 30 de marzo del 2022, 

folio 104 al 130. 
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N. Cto Fecha OBJETO CONTRATISTA VALOR 

040 28/01/2022 CONTRATAR LA PRESTACION DE 

SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION 

EN LA SECRETARIA DE PLANEACION, 

OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE UN 

TECNICO EN RED DE ALUMBRADO 

PUBLICO EN LOS CENTROS POBLADOS 

Y CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE 

SANTA ISABEL TOLIMA . 

 

FIDEL RINCON 

ROJAS 

 

$10,800,000.00 

 

 

OBSERVACION 

➢ El objeto del contrato, no detalla los sitios específicos para llevar acabo las 

actividades, este se hace de manera general. 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD 

Esta observación es errónea, ya que en el objeto y la cláusula 2 literal a del contrato en 

mención, se establece el mantenimiento y mejoramiento de la red de alumbrado público 

en los centros poblados y casco urbano del municipio de Santa Isabel Tolima, dejando así 

claridad sobre las áreas de prestación del servicio.  

OBSERVACION  

➢ No se evidencia soporte del seguimiento y control adelantado por el supervisor, a 

las obligaciones pactadas en el contrato. 

RESPUESTA DE LA  ENTIDAD  

En el proceso contractual se evidencian 6 informes del contratista y del supervisor, donde 

consta las actividades realizadas durante todo el periodo de supervisión, el cual se 

encuentra debidamente foliado y es el soporte del cumplimiento de las obligaciones 

contractuales. 

▪ Informe numero 1 comprende el periodo del 28 de enero del 2022 al 27 de febrero 

del 2022, folio 44 al 52. 
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▪ Informe numero 2 comprende el periodo del 28 de febrero del 2022 al 27 de marzo 

del 2022, folio 57 al 64. 
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▪ Informe numero 3 comprende el periodo del 28 de marzo del 2022 al 27 de abril 

del 2022, folio 69 al 77. 

 

 



 

DIRECCIÓN TECNICA DE CONTROL FISCAL Y MEDIO 

PROCESO: CONTROL FISCAL –CF 

ESTRUCTURA INFORME 
DE AUDITORIA   

Código: F93-PM-CF-03 

  

FECHA 

APROBACIÓN: 

06/03/2023  
 

Aprobado el 06 de marzo  de 2023   COPIA CONTROLADA EP-NP 
La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.                               341 
 



 

DIRECCIÓN TECNICA DE CONTROL FISCAL Y MEDIO 

PROCESO: CONTROL FISCAL –CF 

ESTRUCTURA INFORME 
DE AUDITORIA   

Código: F93-PM-CF-03 

  

FECHA 

APROBACIÓN: 

06/03/2023  
 

Aprobado el 06 de marzo  de 2023   COPIA CONTROLADA EP-NP 
La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.                               342 
 



 

DIRECCIÓN TECNICA DE CONTROL FISCAL Y MEDIO 

PROCESO: CONTROL FISCAL –CF 

ESTRUCTURA INFORME 
DE AUDITORIA   

Código: F93-PM-CF-03 

  

FECHA 

APROBACIÓN: 

06/03/2023  
 

Aprobado el 06 de marzo  de 2023   COPIA CONTROLADA EP-NP 
La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.                               343 
 



 

DIRECCIÓN TECNICA DE CONTROL FISCAL Y MEDIO 

PROCESO: CONTROL FISCAL –CF 

ESTRUCTURA INFORME 
DE AUDITORIA   

Código: F93-PM-CF-03 

  

FECHA 

APROBACIÓN: 

06/03/2023  
 

Aprobado el 06 de marzo  de 2023   COPIA CONTROLADA EP-NP 
La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.                               344 
 



 

DIRECCIÓN TECNICA DE CONTROL FISCAL Y MEDIO 

PROCESO: CONTROL FISCAL –CF 

ESTRUCTURA INFORME 
DE AUDITORIA   

Código: F93-PM-CF-03 

  

FECHA 

APROBACIÓN: 

06/03/2023  
 

Aprobado el 06 de marzo  de 2023   COPIA CONTROLADA EP-NP 
La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.                               345 
 



 

DIRECCIÓN TECNICA DE CONTROL FISCAL Y MEDIO 

PROCESO: CONTROL FISCAL –CF 

ESTRUCTURA INFORME 
DE AUDITORIA   

Código: F93-PM-CF-03 

  

FECHA 

APROBACIÓN: 

06/03/2023  
 

Aprobado el 06 de marzo  de 2023   COPIA CONTROLADA EP-NP 
La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.                               346 
 

 



 

DIRECCIÓN TECNICA DE CONTROL FISCAL Y MEDIO 

PROCESO: CONTROL FISCAL –CF 

ESTRUCTURA INFORME 
DE AUDITORIA   

Código: F93-PM-CF-03 

  

FECHA 

APROBACIÓN: 

06/03/2023  
 

Aprobado el 06 de marzo  de 2023   COPIA CONTROLADA EP-NP 
La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.                               347 
 

 



 

DIRECCIÓN TECNICA DE CONTROL FISCAL Y MEDIO 

PROCESO: CONTROL FISCAL –CF 

ESTRUCTURA INFORME 
DE AUDITORIA   

Código: F93-PM-CF-03 

  

FECHA 

APROBACIÓN: 

06/03/2023  
 

Aprobado el 06 de marzo  de 2023   COPIA CONTROLADA EP-NP 
La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.                               348 
 

 



 

DIRECCIÓN TECNICA DE CONTROL FISCAL Y MEDIO 

PROCESO: CONTROL FISCAL –CF 

ESTRUCTURA INFORME 
DE AUDITORIA   

Código: F93-PM-CF-03 

  

FECHA 

APROBACIÓN: 

06/03/2023  
 

Aprobado el 06 de marzo  de 2023   COPIA CONTROLADA EP-NP 
La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.                               349 
 

Informe numero 4 comprende el periodo del 28 de abril del 2022 al 27 de mayo del 2022, folio 82 

al 89. 
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Informe número 5 comprende el periodo del 28 de mayo del 2022 al 27 de junio del 2022, 

del 94 al 101. 
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▪ Informe numero 6 comprende el periodo del 28 de junio del 2022 al 27 de julio del 

2022 del 105 al 116. 
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OBSERVACION 
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➢ Se evidencia los soportes en los informes del contratista, donde se adjunta registro 

fotográfico de las actividades adelantadas, pero estas adolecen de la fecha y hora 

de la realización de actividades. 

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD  

Es importante esclarecer que los soportes aportados por el contratista son idóneos de 

acuerdo a la naturaleza de las obligaciones pactadas en el contrato, las mismas justifican 

el cumplimiento de acuerdo a la ley 1474 del 2011 en su artículo 83 donde taxativamente 

expresa “la supervisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, contable y 

jurídico sobre el cumplimiento de objeto del contrato”. “la interventoría consistirá en el 

seguimiento técnico sobre el cumplimiento del contrato realice un apersona natural o 

jurídica contratada para tal fin por la entidad estatal”. Lo anterior indica, que el contratista 

debe demostrar el cumplimiento de sus obligaciones y el supervisor corroborara las 

mimas, a partir del seguimiento a la realización de las obligaciones, las cuales se 

encuentran debidamente justificadas de acuerdo a los informes de supervisión 

establecidos en el proceso contractual ya antes relacionado. 

Adicionalmente, es relevante mencionar que cada informe de contratista y del supervisor 

tiene un periodo en el cual ejecuto dichas actividades contratadas, dejando así establecido 

el tiempo en el que se realizó las determinadas actividades.  

Ahora bien, se deja constancia de una posible contradicción en las observaciones 

realizadas por parte del equipo auditor, dado a que en algunas observaciones afirman que 

no se definen los lugares a prestar los servicios y en la siguiente observación del mismo 

contrato refieren los lugares en el cual se prestó el servicio, es decir que no se tiene 

congruencia en los argumentos del equipo auditor. 

En consecuencia, se solicita se desestime la “Observación de auditoria Administrativa con 

presunta incidencia disciplinaria”– por carecer de sustento y haberse demostrado lo 

contrario en la presente objeción y de no desestimarse considerar dejar como mejora 

administrativa. 

ANALISIS DE LA RESPUESTA 

En la evaluación a la respuesta presentada por la Alcaldía, este ente de control encuentra, 

que la entidad no desvirtuó lo concerniente a la modalidad de contratación directa, 

relacionada con mantenimiento de vías y redes eléctricas y no actividades que tengan que 

ver con el apoyo a la gestión, por consiguiente la observación se confirma. 

HALLAZGO DE AUDITORIA CON PRESUNTA INCIDENCIA DISCIPLINARIA  No 7. 
SE ELIMINA LA INCIDENCIA FISCAL DE LA OBSERVACION 8. Inconsistencias en la 
planeación, e idoneidad - contrato 041 de 2021 
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Criterios: 

 
• Constitución Política de 1991 Artículo 209 

• Ley 80 de 1993 Artículo 25  
• Ley 610 de 2000, artículos 4, 5 y 6 
• Ley 1150 de 2007 Artículo 3  
• Ley 1150 de 2007 Artículo 3 

• Ley 1474 de 2011, artículos 83 y 84 
• Ley 1952 de 2019, artículo 38, numeral 1  
• Código del Comercio, artículo 99 

• Decreto 1082 de 2015, Artículo 2.2.1.1.1.6.1 y artículo 2.2.1.1.2.1.1 
• Manual de contratación, Decreto 97 del 16 de diciembre de 2016 
• Contrato 041 de 2021 

 
 Condición 
 

 
 
Especificaciones técnicas del contrato: 

 
 
Revisado el contrato 041 del 11 de marzo de 2021, suscrito entre la Administración 
Municipal de Santa Isabel Tolima y la empresa CISAP INGENIERIA INTEGRAL SAS, con el 
objeto de: “Contratar el insumo de medicamentos veterinarios y el suministro de 
materiales, para construir la perrera municipal, con el fin de brindar mejor atención al 

No. CTO FECHA OBJETO PLAZO CONTRATISTA VALOR

041 11/03/2021

Contratar el insumo de medicamentos veterinarios y 

el suministro de materiales, para construir la perrera 

municipal, con el fin de brindar mejor atención al 

ciudadano por parte del personal de la oficina de la 

UMATA del Municipio de Santa Isabel.

8 dias

CISAP INGENIERIA 

INTEGRAL S.A.S.             

(JHONATAN OROZCO 

GUAYARA BOTACHE)

13,769,696.00
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ciudadano por parte del personal de la oficina de la UMATA del Municipio de Santa Isabel.” 
por valor de $13.769.696, y fecha de duración de ocho (8) días, el equipo auditor 
evidencia que en el objeto del contrato no relacionan la compra de la impresora 
multifuncional, descrita en las especificaciones técnicas de los estudios previos y en la 
CLAUSULA SEGUNDA-ALCANCE del contrato, no obstante haberse entregado y recibido los 
productos a entera satisfacción, acorde con las especificaciones técnicas de calidad y 
cantidad exigidas, de otra parte en lo que corresponde al suministro de la impresora 
multifuncional, el contratista seleccionado por el municipio no tenía la capacidad jurídica e 
idoneidad  para suministrar este equipo,  toda vez que su objeto social o negocio o 
actividad de la empresa CISAP INGENIERIA INTEGRAL S.A.S., establecido en el certificado 
de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Ibagué 
Tolima, da cuenta de que este no tiene relación alguna con la adquisición y distribución de 
equipos tecnológicos (Impresora), conforme al artículo 99 del código del comercio “La 
capacidad de la sociedad se circunscribirá al desarrollo de la empresa o actividad prevista 
en su objeto. Se entenderán incluidos en el objeto social los actos directamente 
relacionados con el mismo y los que tengan como finalidad ejercer los derechos o cumplir 
las obligaciones, legal o convencionalmente derivados de la existencia y actividad de la 
sociedad.” Pues es claro que el objeto social es el que delimita la capacidad para 
contratar, como se muestra a continuación”: 
 

a  
 
 
 



 

DIRECCIÓN TECNICA DE CONTROL FISCAL Y MEDIO 

PROCESO: CONTROL FISCAL –CF 

ESTRUCTURA INFORME 
DE AUDITORIA   

Código: F93-PM-CF-03 

  

FECHA 

APROBACIÓN: 

06/03/2023  
 

Aprobado el 06 de marzo  de 2023   COPIA CONTROLADA EP-NP 
La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.                               379 
 

 
 
En el formato de asistencia y recepción de ofertas se observa que solo se presentó un 
proponente el señor JUAN SEBASTIAN LEON, representante legal de la Comercializadora 
ENGIMAC, sin embargo el contrato fue adjudicado al señor JHONATAN OROZCO 
GUAYARA, representante legal de CISAP INGENIERIA INTEGRAL S.A.S., lo que genera 
incertidumbre del oferente que cumplió con los requisitos para adjudicarle el referido 
contrato, como se observa a continuación: 
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En la invitación a presentar propuesta, en los requisitos habilitantes, numeral “13. 
Experiencia. GENERAL Y ESPECÍFICA: Para este proceso de selección la administración 
municipal exigirá a los oferentes la suscripción de uno (1) dos  (2) o máximo tres (3) 
contratos con entidades públicas o privadas cuyo objeto se encuentre el suministro de 
medicamentos veterinarios y elementos para cerramientos, construcción y funcionamiento, 
cuya sumatoria sea igual o mayor a dos (2) veces el presupuesto oficial.” Si bien es cierto, 
cumplen con el objeto, se evidencia la falta de idoneidad del contratista CISAP 
INGENIERIA INTEGRAL S.A.S, toda vez que en los objetos no menciona haber 
suministrado equipos tecnológicos. 
 

 
 
Por otra parte, no se definió en los estudios previos, el sitio donde se construiría la perrera 
municipal, la existencia o necesidad real de construcción, no existe un estudio, diseño o 
justificación técnica para determinar la capacidad instalada o la capacidad para el 
alojamiento de animales durante un tiempo determinado, que permita establecer el valor 
de la perrera Municipal, hay es un listado de materiales por unidades y metros cuadrados, 
lo que genera incertidumbre sobre los soportes considerados para establecer dicho valor.   
 
Se efectúa visita e inspección ocular para  verificar la destinación del material, el cual 
consistía en la construcción de la perrera municipal, encontrando que no se llevó a cabo la  
construcción , como se pudo constatar con  el Secretario de Planeación, toda vez, que se 
muestran las instalaciones del coliseo de ferias, en la parte lateral donde se observa un 
caedizo a la intemperie en condiciones no aptas para albergar a los animales, lo que 
demuestra una inadecuada planeación y desgaste administrativo, al no tener claro el  
destino del material objeto del contrato. 
 

CTO No. OBJETO FECHA VALOR PLAZO CONTRATISTA

CONTRATO DE 

SUMINISTRO

Suministro Medicamentos 

Veterinarios y materiales para 

cerramiento

19/10/2020 19,777,650.00 10 días

LUMAR 

COMERCIALIZADORA 

NACIONAL

CONTRATO DE 

SUMINISTRO

Suministro de materiales para 

construcción de cerramientos y 

adquisición de insumos de 

medicamentos Veterinarios.

1/06/2020 18,602,012.00 15 días
AAC INGENIERIA E 

INVERSIONES S.A.S.

INCONSISTENCIAS EN LA EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA
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Conforme al suministro de materiales no se logró evidenciar la construcción de la perrera 
municipal con los requisitos normativos necesarios, por lo que se presume un detrimento 
patrimonial por valor de TRES MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 
QUINIENTOS PESOS ($3.886.500.00) MCTE, correspondiente a: 
 

 
 
Causa 
 
• Debilidades en los controles por parte de la Administración del Municipio, en la 

verificación del cumplimiento del requisito de la capacidad e idoneidad para la 
selección del contratista, lo que conllevó a que se contratara con una sociedad o 
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persona jurídica, cuyo objeto social no le permitía desarrollar el objeto del contrato, 
dado que es este quién delimita la capacidad de la sociedad para contratar. 

• Deficiencias en la falta de adopción de una cultura de control por parte de los 

funcionarios designados como supervisores y al incumplimiento de las obligaciones 
legales atribuibles a estos funcionarios. 

 
• No se realizó una planeación y no se lleva a cabo un seguimiento control y monitoreo 

al funcionamiento de las obras, a la deficiente realización de los estudios previos, en 
contradicción con los artículos 15 y 17 del Decreto 1510 de 2013 y el principio de 
planeación.  

 
Efecto 
 
• Incumplimiento de sus metas y objetivos. 
• Adquisición de equipos tecnológicos con contratistas que no cumplen con la idoneidad 

para suministrarlos, lo que genera observaciones con incidencia disciplinaria. 
• Uso inadecuado de recursos. 

 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD  
 
Tema de la impresora  

Revisar de nuevo cámara de comercio  

Relaciona el equipo auditor:  

En el formato de asistencia y recepción de ofertas se observa que solo se presentó un 
proponente el señor JUAN SEBASTIAN LEON, representante legal de la Comercializadora 
ENGIMAC, sin embargo el contrato fue adjudicado al señor JHONATAN OROZCO 
GUAYARA, representante legal de CISAP INGENIERIA INTEGRAL S.A.S., lo que genera 
incertidumbre del oferente que cumplió con los requisitos para adjudicarle el referido 
contrato, como se observa a continuación: (anexan imagen folio 152)  

Situación que es necesario aclarar, pues para el momento de los hechos y luego de una 
pandemia estaba permitido la radicación de manera virtual, por correo electrónico y de 
dicho medio hizo uso JHONATAN OROZCO GUAYARA, representante legal de CISAP 
INGENIERIA INTEGRAL S.A.S., quien para tranquilidad y cesar la incertidumbre del equipo 
auditor allego la propuesta el día 04 de marzo de 2021 sobre las 15:57 y de la cual hay 
evidencia en el folio 106, pero que al parecer el equipo auditor no tuvo en cuenta en su 
análisis y para corroborar y cesar la incertidumbre están los folios 149 y 150 “Acta de 
cierre” en donde se relacionan las dos propuestas radicadas, las cuales folios seguidos 
fueron objeto de análisis por el comité evaluador y que al parecer no fueron tenidos en 
cuenta por las auditoras.  
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Expresan las auditoras: (folio27)  

“Por otra parte, no se definió en los estudios previos, el sitio donde se construiría la 
perrera municipal, la existencia o necesidad real de construcción, no existe un estudio, 
diseño o justificación técnica para determinar la capacidad instalada o la capacidad para el 
alojamiento de animales durante un tiempo determinado, que permita establecer el valor 
de la perrera Municipal, hay es un listado de materiales por unidades y metros cuadrados, 
lo que genera incertidumbre sobre los soportes considerados para establecer dicho valor.”  

Siendo objetable pues bien lo aclaran: los estudios previos en su folio 8 y 9  “Descripción 
de la necesidad que el municipio pretende satisfacer con la contratación” párrafo 
6 (folio 9) “ Es así como dentro de la organización de la alcaldía, la secretaria de 
planeación, obras y servicios públicos, está a cargo de la oficina de la UMATA (unidad 
municipal de asistencia técnica agropecuaria) la cual esta delegada de gestionar y adelantar 
proyectos agropecuarios, habilitar lugares y/o rehabilitación de los lugares públicos dentro del 



 

DIRECCIÓN TECNICA DE CONTROL FISCAL Y MEDIO 

PROCESO: CONTROL FISCAL –CF 

ESTRUCTURA INFORME 
DE AUDITORIA   

Código: F93-PM-CF-03 

  

FECHA 

APROBACIÓN: 

06/03/2023  
 

Aprobado el 06 de marzo  de 2023   COPIA CONTROLADA EP-NP 
La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.                               384 
 

municipio, así como la construcción de las diferentes obras dentro del mismo en aras de la mejor 

prestación del servicio con respecto a los temas agropecuarios, ello con el objeto de 
satisfacer las necesidades de la comunidad y mejorar las condiciones de accesibilidad, 
brindar mayores y mejores espacios  para el goce y disfrute de la comunidad.  

Para garantizar la prestación del servicio y el uso adecuado de los bienes del municipio; la 
administración municipal como prestador directo del servicio debe contar con los insumos, 
herramientas y equipos necesarios para esta labor. (…) por otro lado es necesario resalar 
lo establecido por el artículo 2° de la ley 2054 de 2020 el cual modifico el artículo 119 de 
la ley 1801 de 2016, y que señala que todos los distritos o municipios se deberá 
establecer, de acuerdo a la capacidad financiera de las entidades de las entidades, un 
lugar seguro; centro de bienestar animal, albergues municipales para fauna, hogar de 
paso público, u otro a donde se llevarán los animales domésticos abandonados.”  

Así queda desvirtuado que no se haya manifestado la necesidad de la contratación o la 
falta de planeación descrita de forma clara en el folio 7  a continuación relacionada y que 
al parecer no fue tenida en cuenta por las auditoras:  

 

 

 

Desvirtuando las apreciaciones de falta de planeación o justificación de la necesidad del 
proceso contractual ahora bien es importante que se tenga en cuenta: La administración 
municipal en aras de optimización de recursos y contando con mano de obra calificada 
(ingenieros, oficiales) contratados ha optado por comprar suministros y bien sea con la 
mano de obra antes mencionada y contratada desarrollar las construcciones previstas o a 
través de convenios solidarios llevar a cabo la realización de obras en buenas condiciones, 
especificaciones y calidades. 
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El proceso que es objeto de estudios se contrató insumos y suministros, para con personal 
contratado hacer las construcciones y/o adecuaciones necesarias para como ya se precito 
cumplir la ley 2054 de 2020 y mejoras las condiciones de los animales doméstico en 
abandono, dicha ley sin especificaciones técnicas, ni diseños.  

Contrato  Periodo Modalidad  Objeto 

 

044 de 

2021 

24 de marzo 

a 24 de 

mayo de 

2021 

Contratación 

directa OPS  

Contratar los servicios de apoyo a la 

gestión en la secretaria  de planeación, 

de un oficial de construcción en la oficina 

de servicios públicos  

 

 

En las imágenes de informe de contratista se puede ver con claridad la construcción de 
poste de cemento, donde se instaló la malla eslabonada en la construcción en mención, 
comprobando la buena utilización de los suministros.  

No solo adecuando sino funcionando, albergando a más de 30 caninos en donde tenían, 
un techo, comida, agua y asistencia técnica continua el equipo de la UMATA   
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Fotos del hogar canino funcionando,  

 

 

El que aparece en las fotos es el médico veterinario y Director de la UMATA, se prueba la 
calidad de vida de los caninos en un lugar adecuado, con cuidados y asistencia técnica 
debida.  

llama fuertemente la atención de quien escribe este informe que el folio 28 del informe 
preliminar se relacionan unas fotografías del sitio adecuado, en la fotografías no se 
relaciona el encerramiento que se hizo, y los anexos de suministros que se hicieron y que 
no están en ningún contrato porque fueron aportados por personas animadas con el 
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proyecto (ejemplo el protón o los postes de cemento, o los amarres del techo, o tejas, o 
tubería entre otros).  

La fotografía en el margen superior al lado derecho del folio 28 del informe preliminar 
permite ver que hay un sitio adecuado, piso en concreto, techo, adecuación de comederos 
entre otros, prueba más que suficiente para desvirtuar el mencionado detrimento de 
Malla, cemento y acero corrugado  por un valor de ($3.886.500) tres millones ochocientos 
ochenta mil quinientos pesos MCL.  

En consecuencia, se solicita se desestime la “Observación de auditoria Administrativa con 
presunta incidencia fiscal y disciplinaria”– por carecer de sustento y haberse demostrado 
lo contrario en la presente objeción y de no desestimarse considerar dejar como mejora 
administrativa.  

 
ANALISIS DE LA RESPUESTA 

Con relación al siguiente párrafo “Por otra parte, no se definió en los estudios previos, el 

sitio donde se construiría la perrera municipal, la existencia o necesidad real de 

construcción, no existe un estudio, diseño o justificación técnica para determinar la 

capacidad instalada o la capacidad para el alojamiento de animales durante un tiempo 

determinado, que permita establecer el valor de la perrera Municipal, hay es un listado de 

materiales por unidades y metros cuadrados, lo que genera incertidumbre sobre los 

soportes considerados para establecer dicho valor.”  

Este ente de control aclara que si bien es cierto: ”la secretaria de planeación, obras y 

servicios públicos, está a cargo de la oficina de la UMATA (unidad municipal de asistencia 

técnica agropecuaria) la cual esta delegada de gestionar y adelantar proyectos 

agropecuarios, habilitar lugares y/o rehabilitación de los lugares públicos dentro del 

municipio, así como la construcción de las diferentes obras dentro del mismo en aras de la 

mejor prestación del servicio con respecto a los temas agropecuarios, ello con el objeto de 

satisfacer las necesidades de la comunidad y mejorar las condiciones de accesibilidad, 

brindar mayores y mejores espacios para el goce y disfrute de la comunidad.”  

Lo que observó  la Contraloría Departamental es el hecho de haber manifestado en el 

objeto del contrato textualmente: “El suministro de materiales, para construir la perrera 

municipal, con el fin de brindar mejor atención al ciudadano por parte de la UMATA del 

Municipio de Santa Isabel.” Toda vez que una vez efectuada la visita al sitio se encontró 

que no era construcción de la perrera pues esta obra requiere de condiciones técnicas y 

normativa relacionada con el manejo de los animales que para el caso del contrato no 

cumplía con esta denominación, como quiera que la norma establece como debe ser una 

perrera: “Una perrera debe ser cómoda y agradable para un perro, debe protegerle del 

frío y la humedad, así como del sol y el calor, y estar diseñada para evitar que pulgas y 
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garrapatas cierren sus ciclos reproductivos. También debe contemplar aspectos de la 

conducta del perro y su relación con sus congéneres.” Y el sitio designado por el Municipio 

no evidencia estas características, como se dio a conocer en la visita realizada y registro 

fotográfico efectuado por el grupo auditor. 

Por lo anterior, este ente de control encuentra que la observación no se desvirtúa,  lo que  

adelantó la Administración Municipal en el sitio denominado plaza de ferias fue un 

encerramiento  con malla que nada tiene que ver con una construcción de dicha 

envergadura, y máxime cuando a la fecha no se encuentra funcionando como se pudo 

constatar por el equipo auditor, por consiguiente la incidencia fiscal se elimina y se 

mantiene  la disciplinaria corriéndose traslado a la instancia competente. 

HALLAZGO DE AUDITORIA ADMINISTRATIVA No 8 Deficiencias en las 
responsabilidades asignadas al funcionario encargado de los vehículos de la alcaldía 
 
Criterio 
 
• Manual de procesos y procedimientos. 
 
Condición 
 
La administración municipal, no tiene establecido un formato a través del Sistema de 
Gestión de Calidad, para la asignación de la responsabilidad, en el que se especifiquen las 
características de los vehículos  y accesorios de propiedad de la Administración Municipal, 
por los que debe responder el funcionario a quien se le asigne, toda vez que se hace a 
través de un oficio firmado por el almacenista y el conductor, así mismo, no se tiene 
implementado un procedimiento para el mantenimiento de vehículos en el que se incluye 
entre otros el control de kilometraje y el tipo de mantenimiento a efectuarle (correctivo o 
preventivo). 
 
 
 
Causa 
 
• Falta de capacitación o desconocimiento de requisitos 
 
 
Efecto 
 
• Falta de compromiso por las áreas responsables. 
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RESPUESTA DE LA ENTIDAD  

La apreciación  es errónea por parte del equipo auditor, debido a que el almacenista 

Municipal lleva el control diario a través de las  bitácoras que controlan el consumo de 

combustible diariamente,  de acuerdo al kilometraje de trabajo y los lugares de ejecución 

de los mismo, cabe resaltar que los contratos de cada uno de los operarios encargados del 

manejo de estos equipos de propiedad del municipio se ha establecido en la  cláusula 3, la 

obligación  de  garantizar el cuidado y buen uso de los equipos entregados por el 

almacenista Municipal. Así mismo cada operario firmo acta de entrega de la maquinaria y 

equipos a cargo, información que se le fue entregadas al equipo auditor y no tuvieron en 

cuenta. 
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En consecuencia, se solicita se desestime la “Observación de auditoria Administrativa”– 

por carecer de sustento y haberse demostrado lo contrario en la presente objeción. 

 

ANALISIS DE LA RESPUESTA 

Este ente de control analiza los argumentos de la Administración municipal de Santa Isabel 

Tolima, con relación a que si se hacen las respectivas responsabilidades a los operarios de 

los equipos y maquinaria en los mismos contratos en la cláusula 3, no obstante se debe 

diligenciar por sistema de calidad MIPG los formatos que establezcan claramente las 

especificaciones que estas deben contener, por consiguiente la observación se confirma 

para que sea tenida en cuenta en el plan de mejoramiento. 

 

HALLAZGO DE AUDITORIA ADMINISTRATIVA No 9 Manual de procesos y 

procedimientos desactualizado 

 

Criterio 

• Constitución Política, artículos 209 y 269 
• Ley 87 de 1993 

• Ley 1474 de 2011, artículo 11 numeral 3 
• Decreto 1537 de 2001, artículo 2 
 
Condición 

 

En el Decreto 081 del 15 de diciembre de 2015, por medio del cual se adopta el manual 

de procesos y procedimientos de la Administración Municipal de Santa Isabel Tolima, se 

determinó que la mayoría de los procesos misionales y  de apoyo están desactualizados lo 

que incide que la Entidad no desarrolle eficientemente la ejecución correcta y oportuna de 

las labores encomendadas a los dueños de procesos. 

 

Causa 

• Deficiencias en la comunicación desde el nivel directivo hacia el nivel ejecutor y falta 

de mecanismos de seguimiento y monitoreo. 

Efecto 
 
• Incumplimiento de disposiciones generales y control inadecuado de actividades 

referentes a la adopción del manual de procesos y procedimientos. 
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RESPUESTA DE LA ENTIDAD 

Esta observación no es verídica dado a que la administración Municipal de Santa Isabel 

Tolima desarrolla la ejecución correcta, de manera eficiente y oportuna de los procesos 

dado a que estos, se rigen por las normas superiores y normatividad vigente, lo que indica 

que en todo momento se da cumplimiento a la legislación colombiana para los diferentes 

procesos de la administración pública. 

En consecuencia, se solicita se desestime la “Observación de auditoria Administrativa”– 

por carecer de sustento y haberse demostrado lo contrario en la presente objeción. 

ANALISIS DE LA RESPUESTA 

Analizada la respuesta del sujeto de control, esta no desvirtúa la observación, como quiera 
que se da cumplimiento a las normas superiores y normatividad vigente, se debe contar 
con la herramienta ajustada  a la entidad, en este caso el manual de procesos y 
procedimientos de cada una de las actividades que se adelantan en la Administración 
como una guía que indique el paso a paso de las labores a realizar y hacer más ágil y 
eficientes las tareas a realizar por los funcionarios responsables, por consiguiente la 
observación se confirma. 
 
 
HALLAZGO DE AUDITORÍA ADMINISTRATIVA CON PRESUNTA INCIDENCIA 
DISCIPLINARIA No 10. Manual de contratación desactualizado. 
 
Criterio 
 
• Ley 1952 de 2019, artículo 38 numeral 1 

• Decreto 1082 de 2015. artículo 2.2.1.2.5.3  
 
Condición 
 
El manual de contratación de la Alcaldía Municipal,  fue adoptado mediante Decreto 97 del 
16 de diciembre de 2016, evidenciándose desactualización de normas, especialmente en lo 
establecido en el Decreto 1082 de 2015, y demás normas que reglamentan la materia, 
teniendo en cuenta que esta observación es reiterativa en la entidad se presume una 
incidencia disciplinaria. 
 
Causa 
  
• La anterior situación se presenta presuntamente por desconocimiento de la norma y/o 

descuido de la alta dirección de la Institución y la ausencia de mecanismos de control.  
 
Efecto 
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• Al no existir un manual de contratación actualizado, genera procesos de contratación 

sin el lleno de requisitos legales. 
 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD  

Este apartado es erróneo porque la Alcaldía Municipal realiza los procesos contractuales de 

acuerdo a la normatividad vigente que regula la materia contractual, de acuerdo a lo 

establecido en la ley 80 de 1993, la ley 1150 del 2007, decreto ley 1082 del 2015, y las 

demás vigentes que rigen la materia; además se vienen aplicando los pliegos tipo y todos 

los lineamientos establecidos por Colombia compra eficiente entidad rectora  y experta en 

la materia, lo que significa que la administración municipal en sus procesos da 

cumplimiento a las normativas vigente. Así mismo, la presunta observación es equivoca al 

mencionar que la Administración está realizando procesos de contratación sin el lleno de 

requisitos legales, lo que se observa es una apreciación temeraria por parte de las 

auditoras. 

Finalmente, es relevante esclarecer que esta observación no es reiterativa dado a que, en 

la auditoría realizada por la contraloría departamental del Tolima, mediante informe final 

según radicado DCD- 0488-2020-100 del 23 de diciembre del 2020, no se constató ningún 

presunto hallazgo administrativo bajo esta incidencia. 

En consecuencia, se solicita se desestime la “Observación de auditoria Administrativa con 

presunta incidencia disciplinaria”– por carecer de sustento y haberse demostrado lo 

contrario en la presente objeción y de no desestimarse considerar dejar como mejora 

administrativa. 

 

ANALISIS DE LA RESPUESTA 

Analizados los argumentos de la Administración municipal, este ente de control no 
encuentra que se halla desvirtuado la observación, si bien es cierto se aplica la 
normatividad vigente a los procesos contractuales, la entidad debe contar con el 
respectivo manual de procesos y procedimientos documentado y actualizado que permita 
servir de guía a la administración en sus procesos contractuales y demás normas que 
regulan la materia, por consiguiente la observación se confirma. 

 
 

 
 
HALLAZGO DE AUDITORÍA ADMINISTRATIVA No 11 Inobservancia de la 
normatividad aplicable a la gestión documental del proceso contractual. 
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Criterio 
 
•    Ley 594 de 2000,  artículo 21  
 
Condición 
 
Revisadas las carpetas de los contratos denunciados, se evidenció que las mismas no 
cumplen la normatividad de archivo ya que se encuentra las siguientes falencias: 
 
• En la muestra de los contratos evaluados, se pudo observar que las carpetas, no se 
encuentran foliadas, lo que impide controlar los documentos producidos y cronología y 
pérdida de los mismos. 
 

• Las carpetas sobrepasan el número máximo de los (200) folios, encontrando por 

ejemplo que en algunos casos evaluados no aparecen los soportes de ejecución del 

contrato, pagos, entradas y salidas de almacén, hojas de chequeo y controles que sirva de 

referente para fácil supervisión y ubicación de la documentación, como se observó en los 

siguientes contratos evaluados: 
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No. CTO FECHA OBJETO CONTRATISTA VALOR

121 20/08/2020

ALQUILER DE MAQUINARIA AMARILLA (BULLDOZER) INCLUYE 

OPERARIO, TRANSPORTE Y TODO LO NECESARIO PARA SU 

CORRECTO FUNCIONAMIENTO, PARA REALIZAR EL MANTENIMIENTO 

DE LAS RIAS Y CAMINOS RURALESDEL MUNICIPIO DE SANTA ISABEL 

TOLIMA.

LAMICON 

INGENIEROS S.A.S
34,455,700.00

119 21/09/2021

ALQUILER DE MOTONIVELADORA QUE INCLUYE OPERARIO, 

TRANSPORTE Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTO 

FUNCIONAMIENTO, CON EL FIN DE REALIZAR EL MANTENIMIENTO DE 

LA RED VIAL TERCIARIA DEL MUNICIPIO DE SANTA ISABEL TOLIMA.

INGENIERIA Y 

MININERIA 

INGEMIN S.A.S

25,375,000.00

024 6/02/2021

ALQUILER DE MINIEXCAVADORA QUE INCLUYE OPERARIO, 

TRANSPORTEY TODO LO NECESARIO PARASU CORRECTO 

FUNCIONAMIENTO, CONEL FIN DE REALIZAREL MANTENIMIENTO  DE 

LAS VIAS Y CAMINOS RURALES DEL MUNICIPIO DE SANTA ISABEL 

TOLIMA.

CYMA INGENIERIA 

S.A.S
25,420,000.00

101 17/07/2020

SUMINISTRO DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN PARA REALIZAR 

UNA PLACA HUELLA EN LA VIA QUE CONDUCE  DE LA CABECERA 

MUNICIPAL A LA VEREDA LA HUMAREDA, SECTOR SUBIDA DE DON 

LUIS RODRIGUEZ, EN EL MUNICIPIO DE SANTA ISABEL TOLIMA.

JOAN SEBASTIAN 

VEGA PINZON
24,550,611.00

164 2020-12-11

CONTRATAR EL SUMINISTRO DE MATERIALES DE CONSTRUCCION 

PARA REALIZAR UNA PLACA HUELLA EN EL CENTRO POBLADO DE 

COLON DEL  MUNICIPIO DE SANTA ISABEL TOLIMA.

MATERIALES CASA 

NUEVA S.A.S
20,712,000.00

041 11/03/2021

CONTRATAR EL INSUMO DE MEDICAMENTOS VETERINARIOS Y EL 

SUMINISTRO DE MATERIALES, PARA CONSTRUIR LA 

PERRERAMUNICIPAL CON EL FIN DE BRINDAR MEJOR ATENCIÓN 

AL CIUDADANO POR PARTE DEL PERSONAL DE LA OFICINA DE LA 

UMATA DEL MUNICIPIO DE SANTA ISABEL TOLIMA.

CISAP INGENIERIA 

INTEGRAL S.A.S
13,769,696.00

037 5/05/2021

CONTRATAR EL SUMINISTRO DE MATERIALES PARA EL 

MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DEL EDIFICIO DE LA 

ALCALDIA MUNICIPAL Y OTROS BIENES DEUSO PUBLICO DEL 

MUNICIPIO DE SANTA ISABEL TOLIMA.

CISAP INGENIERIA 

INTEGRAL S.A.S
11,994,100.00

132 28/102021

CONTRATAR EL SUMINISTRO DE MATERIALES E INSUMOS PARA LA 

ELABORACIÓN DE CAMARAS DEGERMINACIÓN PARA LOS 

PRODUCTORES DE MUSACEAS DEL SECTOR RURAL  EN EL MARCO 

DEL PROYECTO  FORTALECIMIENTO A LA POLITICA  SECTORIAL EN 

EL CAMPO NUESTRA COCACIÓN EN EL MUNICIPIO DE SANTA 

ISABEL TOLIMA.

CISAP INGENIERIA 

INTEGRAL S.A.S
6,227,436.00

054 18/02/2022

CONTRATO DE SUMINISTRO DE MATERIALES PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE UNA ALCANTARILLA Y SUMINISTRO PARA EL 

MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE ALGUNOS ESCENARIOS 

PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE SANTA ISABEL TOLIMA.

YUDY MARGARITA 

PALACIOS CASTRO
27,429,801.00

087 01/07/2022

CONTRATAR EL SUMINISTRO DE ABARROTES, VIVERES, CARNES Y 

MERCADO DE PLAZA PARA GARANTIZAR EL BUEN 

FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO DE BIENESTAR DEL ADULTO 

MAYOR "OASIS" DE LOS ABUELOS DEL MUNICIPIO DE SANTA 

ISABEL TOLIMA.

EDWION CRUZ 

MARTINEZ
27,970,000.00

070 23/04/2022

CONTRATAR EL SUMINISTRO DE ABARROTES, VIVERES, CARNES Y 

MERCADO DE PLAZA PARA GARANTIZAR EL BUEN 

FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO DE BIENESTAR DEL ADULTO 

MAYOR "OASIS" DE LOS ABUELOS DEL MUNICIPIO DE SANTA 

ISABEL TOLIMA.

EDWION CRUZ 

MARTINEZ
27,953,000.00

022 25/01/2022

CONTRATAR EL SUMINISTRO DE ABARROTES, VIVERES, CARNES Y 

MERCADO DE PLAZA PARA GARANTIZAR EL BUEN 

FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO DE BIENESTAR DEL ADULTO 

MAYOR "OASIS" DE LOS ABUELOS DEL MUNICIPIO DE SANTA 

ISABEL TOLIMA.

EDWION CRUZ 

MARTINEZ
27,672,275.00

149 17/12/2021

CONTRATAR EL SUMINISTRO DE ABARROTES, VIVERES, CARNES Y 

MERCADO DE PLAZA PARA GARANTIZAR EL BUEN 

FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO DE BIENESTAR DEL ADULTO 

MAYOR "OASIS" DE LOS ABUELOS DEL MUNICIPIO DE SANTA 

ISABEL TOLIMA.

EDWION CRUZ 

MARTINEZ
6,230,027.00

137 5/11/2021

CONTRATAR EL SUMINISTRO DE ABARROTES, VIVERES, CARNES Y 

MERCADO DE PLAZA PARA GARANTIZAR EL BUEN 

FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO DE BIENESTAR DEL ADULTO 

MAYOR "OASIS" DE LOS ABUELOS DEL MUNICIPIO DE SANTA 

ISABEL TOLIMA.

JUAN SEBASTIAN 

LEON VELASQUEZ
11,515,024.00

075 2/06/2021

CONTRATAR EL SUMINISTRO DE ABARROTES, VIVERES, CARNES Y 

MERCADO DE PLAZA PARA GARANTIZAR EL BUEN 

FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO DE BIENESTAR DEL ADULTO 

MAYOR "OASIS" DE LOS ABUELOS DEL MUNICIPIO DE SANTA 

ISABEL TOLIMA.

JUAN SEBASTIAN 

LEON VELASQUEZ
30,845,311.00
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Causa 

No. CTO FECHA OBJETO CONTRATISTA VALOR

043 11/03/20221

CONTRATAR EL SUMINISTRO DE ABARROTES, VIVERES, CARNES Y 

MERCADO DE PLAZA PARA GARANTIZAR EL BUEN 

FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO DE BIENESTAR DEL ADULTO 

MAYOR "OASIS" DE LOS ABUELOS DEL MUNICIPIO DE SANTA 

ISABEL TOLIMA.

JUAN SEBASTIAN 

LEON VELASQUEZ
25,437,018.00

014 20/01/2021

CONTRATAR EL SUMINISTRO DE ABARROTES, VIVERES, CARNES Y 

MERCADO DE PLAZA PARA GARANTIZAR EL BUEN 

FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO DE BIENESTAR DEL ADULTO 

MAYOR "OASIS" DE LOS ABUELOS DEL MUNICIPIO DE SANTA 

ISABEL TOLIMA.

GUILLERMO  

PINEDA 

MARTINEZ

25,410,818.00

077 7/05/2022

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE (GASOLINA, ACPM) Y LUBRICANTES 

PARA EL PARQUE AUTOMOTOR ADSCRITO AL MUNICIPIO  DE SANTA 

ISABEL TOLIMA, QUE REALIZA  LA CONSTRUCCIÓN,  

MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN DE LAS VÍAS URBANAS Y 

RURALES.

SOLUCIONES A SU 

MEDIDA YA S.A.S
28,000,000.00

057 26/02/2022

CONTRATAR EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE (ACPM) , 

LUBRICANTES Y LOS SERVICIOS (LAVADA Y ENGRASE) REQUERIDOS 

PARA EL NORMAL FUNCIONAMIENTO DEL VEHÍCULO COMPACTADOR 

CON PLACAS GZN 151, ADSCRITO AL MUNICIOPIO DE SANTA ISABEL 

TOLIMA QUE REALIZA LA RECOLECCIÓN Y DISPOSICIÓN FINAL DE 

LOS RESIDUOS SOLIDOS.

SOLUCIONES A SU 

MEDIDA YA S.A.S
22,000,000.00

053 16/02/2022

CONTRATAR EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE  (GASOLINA Y 

ACPM) PARA EL PARQUE AUTOMOTOR ADSCRITO A LA FUERZA 

PÚBLICA POLICIA NACIONAL QUE PRESTA SUS SERVICIOS EN EL 

MUNICIPIO DE SANTA ISABEL TOLIMA.

SOLUCIONES A SU 

MEDIDA YA S.A.S
20,000,000.00

052 12/02/2022

CONTRATAR EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE  (GASOLINA Y 

ACPM) Y LUBRICANTES PARA EL PARQUE AUTOMOTOR ADSCRITO 

AL MUNICIPIO  DE SANTA ISABEL TOLIMA QUE REALIZA LA 

CONSTRUCCIÓN, MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN DE LAS VIAS 

URBANAS Y RURALES.

SOLUCIONES A SU 

MEDIDA YA S.A.S
28,000,000.00

127 16/10/2021

CONTRATAR EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE  (GASOLINA Y 

ACPM) Y LUBRICANTES PARA EL PARQUE AUTOMOTOR ADSCRITO 

AL MUNICIPIO  DE SANTA ISABEL TOLIMA QUE REALIZA LA 

CONSTRUCCIÓN, MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN DE LAS VIAS 

URBANAS Y RURALES.

JAVIER IZQUIERDO 

DELGADO 
25,438,728.00

088 22/07/2021

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE (GASOLINA, ACPM) Y LUBRICANTES 

PARA EL PARQUE AUTOMOTOR ADSCRITO AL MUNICIPIO  DE SANTA 

ISABEL TOLIMA, QUE REALIZA  LA CONSTRUCCIÓN,  

MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN DE LAS VÍAS URBANAS Y 

RURALES.

JAVIER IZQUIERDO 

DELGADO 
25,438,728.00

085 9/07/2021

CONTRATAR EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE (ACPM) , 

LUBRICANTES Y LOS SERVICIOS (LAVADA Y ENGRASE) REQUERIDOS 

PARA EL NORMAL FUNCIONAMIENTO DEL VEHÍCULO COMPACTADOR 

CON PLACAS GZN 151, ADSCRITO AL MUNICIOPIO DE SANTA ISABEL 

TOLIMA QUE REALIZA LA RECOLECCIÓN Y DISPOSICIÓN FINAL DE 

LOS RESIDUOS SOLIDOS.

JAVIER IZQUIERDO 

DELGADO 
11,732,850.00

069 11/05/2021

CONTRATAR EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE  (GASOLINA Y 

ACPM) Y LUBRICANTES PARA EL PARQUE AUTOMOTOR ADSCRITO 

AL MUNICIPIO  DE SANTA ISABEL TOLIMA QUE REALIZA LA 

CONSTRUCCIÓN, MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN DE LAS VIAS 

URBANAS Y RURALES.

JAVIER IZQUIERDO 

DELGADO 
25,438,728.00

015 23/01/2021

CONTRATAR EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE  (GASOLINA Y 

ACPM) PARA EL PARQUE AUTOMOTOR ADSCRITO A LA FUERZA 

PÚBLICA POLICIA NACIONAL QUE PRESTA SUS SERVICIOS EN EL 

MUNICIPIO DE SANTA ISABEL TOLIMA.

ESTACIÓN DE 

SERVICIOS LOS 

PÍNOS

25,438,728.00

016 23/01/2021

CONTRATAR EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE (GASOLINA, 

ACPM) Y LUBRICANTES PARA EL PARQUE AUTOMOTOR ADSCRITO 

AL MUNICIPIO DE SANTA ISABEL TOLIMA QUE REALIZA LA 

CONSTRUCCIÓN, MANTENIMIENTO Y REHBILITACIÓN DE LAS VIAS 

URBANAS Y RURALES.

ESTACIÓN DE 

SERVICIOS LOS 

PÍNOS

25,438,728.00

162 28/11/2020

CONTRATAR EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE (GASOLINA, 

ACPM) Y LUBRICANTES PARA EL PARQUE AUTOMOTOR ADSCRITO 

AL MUNICIPIO DE SANTA ISABEL TOLIMA QUE REALIZA LA 

CONSTRUCCIÓN, MANTENIMIENTO Y REHBILITACIÓN DE LAS VIAS 

URBANAS Y RURALES.

ESTACIÓN DE 

SERVICIOS LOS 

PÍNOS

14,000,000.00
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• Falta de coordinación y comunicación entre áreas 
 
Efecto 
 
• Inefectividad en el trabajo  

• Desorden y pérdida de documentos. 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD  
 
La apreciación por parte del equipo auditor carece de sustento legal, debido a que la 

Administración Municipal durante las vigencias 2020 - 2023 ha publicado en los meses de 

enero de cada vigencia le plan institucional de archivos PINAR de acuerdo a los 

lineamientos establecidos por el archivo general de la nación AGN. La cual se le viene 

dando estricto cumplimiento, ahora bien, en cuanto a lo mencionado por las auditoras 

obedece a un error humano involuntario subsanable sin que esto implique el no 

cumplimiento de la ley general de archivó. 

Se anexa los Pinar de cada año, los cuales pueden ser consultados en la pestaña 

documentos redirigiéndose a la pestaña programas de la página web de la Alcaldía 

Municipal de santa Isabel Tolima, dando cumplimiento al principio de publicidad, 

transparencia y acceso a la información. 

En consecuencia, se solicita se desestime la Observación de auditoria Administrativa por 

carecer de sustento y haberse demostrado lo contrario en la presente objeción. 
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ANALISIS DE LA RESPUESTA 

 
Analizada la respuesta presentada por la Administración municipal, esta no desvirtúa la 
observación, como quiera que si bien es cierto viene cumpliendo con el plan institucional 
de archivos, en las carpetas de los contratos evaluados, se evidencio que no se 
encontraban foliados al momento de la visita y en otros casos las carpetas sobrepasan los 
200 folios, situación que debe ser tenida en cuenta en adelanta para que sea incluida en la 
plan de mejoramiento, por lo tanto la observación se confirma. 
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ANALISIS DE LA DEUDA PÚBLICA-OPERACIÓN DE CREDITO PUBLICO BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A $1.400 MILLONES  
 

 
 
La Contraloría Departamental del Tolima expide el certificado de registro de deuda pública 
No.011 de septiembre 08 de 2022, por la suma de $1.400 millones suscrito con 
BANAGRARIO S.A  para utilizar exclusivamente en la adquisición de maquinaria amarilla 
consistente en la compra de una motoniveladora y un vibrocompactador. 
 
HALLAZGO DE AUDITORÍA CON PRESUNTA INCIDENCIA DISCIPLINARIA   Y 
FISCAL  No 12.  Inconsistencias en la planeación y  manejo de los recursos del crédito 
 
Criterio 
 

• Ley 42 de 1993, artículos 38, 39, 41 y 44 

• Ley 80 de 1993, artículo 41 parágrafo 2 

• Ley 617 de 2000, artículo 3 inciso g 

• Ley 610 de 2000, artículos 4, 5 y 6 

• Ley 819 de 2003, artículo 14 y 21 

• Ley 1150 DE 2007, artículo 2 inciso b  

• Decreto 1333 de 1986, artículos 276 al 279 

• Contrato empréstito suscrito  con Banagrario del 10 de marzo de 2022 y el  contrato 
No.172 de 2022   
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Condición 
 
La Alcaldía Municipal de Santa Isabel, pago  intereses corrientes sobre los recursos del 

crédito desembolsados y no invertidos, consignados en la cuenta de ahorros  

No.466554002428 del BANCO AGRARIO por la suma de $23.051.291,67. 

El alcalde municipal solicita a la entidad financiera el desembolso de los recursos con oficio 

de fecha  23 de septiembre  de 2022 y a través de correo electrónico el 11 de octubre de 

2022. 

 

 

Se  ocasionó un presunto detrimento patrimonial por  pagos no justificados  de intereses 

corrientes de los recursos del crédito desembolsados  sin ser utilizados  durante dos (2) 

meses y dos (2) días en la cuenta de ahorros No.466554002428 de Banagrario por la 

suma de VEINTITRES MILLONES CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA 

Y UN PESOS CON SESENTA  Y SIETE CENTAVOS MCTE ($23.051.291,67). 

Causas 
 

• Falta de planeación en la inversión de la deuda publica  

• Falta de oportunidad en la  utilización de los recursos del crédito 

• Inexistencia de controles, descuido en el desarrollo de las funciones asignadas al no 

tener claridad para efectuar la solicitud de los desembolsos  y tener la disponibilidad 

de los recursos al momento de realizar el pago del contrato. 

• Desconocimiento de las normas que regulan la materia de endeudamiento territorial e 

inversión con los recursos del crédito público. 

Efecto 

• Posible detrimento patrimonial 

 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD  

CONCEPTO VALOR 

pago de  interes corriente  

octubre 2022 12.840.333,33

pago de  interes corriente   

noviembre  2022 12.840.333,33

TOTAL 25.680.666,67

Interes de ahorro  octubre 

13/10/2022 hasta 31/10/2022 -1.564.410,00

Interes de ahorro noviembre  

01/11/2022 hasta 11/11/2022 -1.064.965,00

TOTAL 23.051.291,67
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Respecto a la condición que citan las auditoras es necesario hacer la siguiente precisión:  
las auditoras argumentan:  “Se ocasionó un presunto detrimento patrimonial por pagos no 
justificados de intereses corrientes de los recursos del crédito desembolsados sin ser 
utilizados durante dos (2) meses y dos (2) días en la cuenta de ahorros No.466554002428 
de Banagrario por la suma de VEINTITRES MILLONES CINCUENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS MCTE 
($23.051.291,67)” 

El supuesto detrimento que argumentan las auditoras se dio por: la “no inversión” de los 
recursos desembolsados y “no invertidos” durante los meses octubre (del día 13 al 31) y el 
mes de noviembre del año 2022, la pregunta sería ¿si se hubieran “invertido” esos 
recursos el municipio no hubiera pagado esos intereses ya pactados con la entidad 
bancaria? La respuesta es NO. Es decir, esos intereses mencionados con adjudicación del 
proceso contractual o sin él debían cancelarse, lo que genera una interpretación cerrada y 
equivoca. Ahora, se pasará a demostrar porque el proceso contractual, licitación pública 
no salió el mismo día o al otro día del desembolso del recurso como las auditoras 
pretenden en su conclusión hacer ver.  

La adquisición de kit de maquinaria amarilla, está planeado como un proyecto prioritario, 
adquirido a través de un empréstito desde sus orígenes, atendiendo a una necesidad 
sentida de la población.  

Los estudios de mercado para dicho kit de maquinaria amarilla, se empezaron a realizar en 
el año 2021 atendiendo a la programación aprobada en plan de desarrollo territorial, el 
cual no considero, pro factores externos, la pandemia del COVID – 19 y la escases de 
maquinaria en el país.  

Luego de esos estudios de mercado se concluyó, debido al alza del dólar que los mil 
millones aprobados en el mes de abril de 2020 no eran suficientes para atender esta meta.  

Fue por ello, que los estudios de mercados fueron constantes, (el dólar estaba muy 
inestable y esas máquinas se cotizan y compran en dólares) y se decidió en aras de la 
responsabilidad administrativa presentar proyecto de acuerdo al honorable concejo 
municipal para modificar el PDT y el plan plurianual de inversiones, conforme a los 
estudios de mercado vigentes.  

 

Aquí tenemos el comportamiento del dólar en lo corrido de la administración desde el 1 de 
enero de 2020 hasta el 25 de octubre de 2022, fecha esta última con la que se realizaron 
los estudios de mercado finales:  
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Fuente: Gráfica del dólar en Colombia (dolar-colombia.com) Consultado el 10 de agosto de 
2023, 2:pm  

 

 

La variación del dólar en el año 2022 fue:  

 

https://www.dolar-colombia.com/ano/2022, fuente consulta el 10 de agosto de 2023, a las 
245pm.  

https://www.dolar-colombia.com/grafica?fi=2020-01-01&ff=2022-10-25
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https://www.dolar-colombia.com/ano/2022, fuente consulta el 10 de agosto de 2023, a las 
245pm.  

Y para el mes de octubre y noviembre de 2022, fecha en que ya se contó con disponibilidad 

presupuestal:  

 

 

Noviembre 2022  
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https://www.dolar-colombia.com/ano/2022, fuente consulta el 10 de agosto de 2023, a las 
245pm.  

Situaciones complejas para estabilizar unos estudios de mercados de máquinas que solo 
se cotizaban en dólares en aras de la responsabilidad administrativa y eficiencia que 
asiste.  

 

02 de junio de 2020  
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Respectos a los estudios de mercado se tiene: marzo 09 de 2021.  

 

Marzo 14 de 2021. 

 

Septiembre 2022  

 

 

Octubre 15 de 2022   
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Los estudios de mercado muestran el continuo seguimiento al comportamiento de las 
variaciones al precio de los equipos suministrando herramientas claves para la toma de 
decisiones.  

Con todo me permito, a manera de justificación de la contratación se presenta el proceso 
contractual, el cual era necesario tener unos estudios de mercados definidos y estables, 
pues la variación en los mismos sería fundamental para que posibles proponentes 
asistieran a presentar las propuestas, entonces:  
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Fuente: Detalle del proceso: LP-007-2022 (contratos.gov.co) consultado el 11 de agosto 
de 2023, 3pm.  

Es decir, se estaba al tanto de estudios de mercado, (basados en gran parte en el 
comportamiento del dólar) en las fechas: septiembre 21 de 2022 / octubre 15 de 2022/ 
octubre20 de 2022 / octubre 25 de 2022, con este último con tendencia al alza, pero con 
el que fue imperioso empezar el proceso contractual.  

Así, entre el desembolso del recurso por parte de Banagrario el día 13 de octubre y la 
publicación en el SECOP, el 10 de Nov(fecha en la que luego de varias reuniones con 
gobierno el equipo de gobierno y concejales se tomó la decisión de apertura el proceso 
contractual)  se configuro entre otros documentos preparatorios:  estudios de mercado, 
aviso de convocatoria, estudios previos, proyecto pliego de condiciones.  

Entonces considerar un posible detrimento de 2 meses y 2 días, es con todo respeto un 
juicio irreal y caprichoso, cuando se ha demostrado que existieron factores externos, que 
merecían un rango de prudencia amplio en aras de no tomar malas decisiones.  

 

 

 

 

 

 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=22-1-226863&g-recaptcha-response=03ADUVZwDqwy0GP--i5MfUw9wL9K1ryt5i4L-eLLxygq_rmlm_-6NPCAb1No79WZKHI8dOkv7eHps-n6TZN7otnP007cLEjMgFdWdKIZ12UJzfoXEsR_hEVrQ3IfBRyI2kKS14ISsn_3b8h-24Q1n0q4RkuAbxOkxpYv-sdZHQYuUX43RLlZuiALkHBFk0qrx6UCL7BkDJ4xigcZA1oL--pvsxDr-M63P-iY-X6-hhlLlPwRis1Z65qYwiA8xhS8-Xd4tQSLkqBjcCCYlJwqM5qgdkk7Y-yzaBNH2XZy9J-CEB8SuLa1aczOate06DVQ8risRmcysQ3QUOht_A4tet2gfShs5H0UaEyIZemMTI0A9WXyAAYwhCNC2ozM1Mm78VO7EbTlVrf-WjT4BubjT_ydyUyzNlRGZzbJCTAQQwHSfJTzj0ojriQG97MQmM_mDVwkjsja7DOidpSJfMHMgdELEaIUtgNKwFSBCBZw2ip2FMnKKrjDYOOwq7ITkZh98mo_Rm2WUmZgvIC_PiZxLFhoswguU9KCvMB-pXe3NcocpxuPpYkTgdt9Tsjg3zLba-t6eu7fGD46FY
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se puede considerar entre otros, que no tuvieron en cuenta las auditoras, Rendimientos 
financieros del empréstito 
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Intereses a favor $ 5.306.651, que no se valoraron, no se pide que se tenga en cuenta 
pero son puntos de vista para tener en cuenta. (los archivos reposan en hacienda 
municipal)  

Ahora bien para terminar se hará referencia a :  

En consecuencia, se solicita se desestime y no se tenga en cuenta para el informe 
definitivo, la “Observación de auditoria Administrativa con presunta incidencia fiscal y 
disciplinaria”– por carecer de sustento y haberse demostrado lo contrario en la presente 
objeción y de no desestimarse considerar dejar como mejora administrativa. 

 
 
ANALISIS DE LA RESPUESTA  
 
Los argumentos presentados por el municipio no desvirtúan el hecho de pagar intereses 
corrientes por los recursos del crédito desembolsados, se confirma el hallazgo 
administrativo con incidencia Fiscal y Disciplinario. 
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HALLAZGO  DE AUDITORÍA ADMINISTRATIVA CON PRESUNTA INCIDENCIA 
DISCIPLINARIA  No 13  Falta de Control Político a la autorización de endeudamiento 
  
Criterio 
 
• Ley 136 de 1994, artículos 32, 38, 39 y 40  
• Ley 333 de 1986  
• Acuerdo No 008 del 25 de noviembre de 2021 
 
Condición 
 
El Concejo Municipal de Santa Isabel autoriza cupo de endeudamiento por 
$1.400.000.000,oo para la compra de  una motoniveladora  y un vibrocompactador.  
 
La administración  municipal  realiza la compra de una motoniveladora por la  suma de 
$1.272.758.109.81  incumpliendo la autorización otorgada en el artículo segundo por el 
Concejo Municipal. 
 
No realizan  modificación al Acuerdo  No.008 del 25 de noviembre de 2021 realizando 
compra  únicamente una motoniveladora. 
 
El presidente del Concejo Municipal certifica que el 09 de junio de 2023 que: ”no reposa 
un informe físico detallado de la ejecución de los recursos del crédito “empréstito” 
presentado por la alcaldía. 
 
Causas 
 

• Falta de  seguimiento a la autorización otorgada  al Alcalde municipal  en el  Acuerdo 

No.008 de noviembre 25 de 2021 para compra de maquinaria  consistente en una 

motoniveladora y un vibrocompactador. 

• Incumplimiento del artículo cuarto del Acuerdo No.008 de noviembre 25 de 2021. 

Efectos 

• Incumplimiento al acuerdo expedido por el Concejo Municipal. 

• Pago de intereses sobre parte de la deuda. 
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RESPUESTA DE LA ENTIDAD  

Afirman el quipo auditor: “La administración municipal realiza la compra de una 
motoniveladora por la suma de $1.272.758.109.81 incumpliendo la autorización otorgada 
en el artículo segundo por el Concejo Municipal.”  Refiriéndose a que se compró la 
Motoniveladora y no el vibro compactador de habla el artículo 2, del acuerdo municipal 
008 de 20021 del concejo municipal. Sin tener en cuenta las actividades que ha realizado 
la administración municipal en búsqueda de la adquisición del vibrocompactador, el cual 
no se compró al mismo momento que la motoniveladora, no por capricho sino porque 
financieramente era Imposible  pues la inestabilidad y el alza del dólar lo hizo en su 
momento imposible, teniendo en cuenta que el saldo aprox. $127.241.891, recurso no 
suficiente para la consecución del equipo en mención, para ilustrar lo expuesto en la 
siguiente imagen podemos ver el valor del vibro compactador para los estudios de 
mercados del proceso en que se compró la motoniveladora   (oct. 15 de 2021)  
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El valor del vibro compactador para el 15 de oct de 2021 era de:  $498.312.500, que 
sumados con el valor de la motoniveladora de $1.221.237.500 daba para ese entonces 
aproximadamente la suma de $1.719.550.000, para un cupo de empréstito de 
$1.400.000.000, una diferencia de aprox. $319.550.000.  

Así las cosas, se empezó gestión en todo tipo de entidades para lograr completar el valor 
del vibrocompactador y así tener el kit de maquinaria.  

El día 22 de diciembre de 2022, en visita al municipio por parte del Señor Gobernador del 
Tolima, Dr. Ricardo Orozco Valero, conocedor de la situación en plaza pública manifestó su 
voluntad en estudiar la posibilidad de cofinanciar la adquisición del vibrocompactador.  

 

 

El equipo auditor plantea en las causas: Falta de seguimiento a la autorización otorgada al 
Alcalde municipal en el Acuerdo No.008 de noviembre 25 de 2021 para compra de 
maquinaria consistente en una motoniveladora y un vibrocompactador. 

Incumplimiento del artículo cuarto del Acuerdo No.008 de noviembre 25 de 2021.”  

Situación que no es acorde a la realidad, pues si bien el recurso quedado luego de 
comprada la motoniveladora es insuficiente esta administración a adelantado todo tipo de 
gestión en aras de lograr la consecución del equipo en mención, es así como:  
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El 22 de febrero de 2023, se radica el proyecto para la adquisición del viborocompactador 
para financiación. 

El mismo 22 se radico en la Oficina virtual de la Unidad Nacional para la Gestión del 
Riesgo de desastres:  
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El día 27 de febrero de 2023, luego de muchas gestiones, desde el mes de diciembre de 
2022, se logró la visita del señor Ministro de Transporte Nacional, Dr. Guillermo Reyes, en 
donde se le radicaron 3 proyectos entre esos, el de la adquisición cofinanciada de un vibro 
compactador para las vías del municipio de Santa Isabel Tolima,  a lo que el ministro se 
comprometió a hacer lo posible para hacer realidad el saldas esta deuda histórica con las 
vías y la calidad de vida de los santaisabelitas.  
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Por último, se hace necesario y pertinente en aras no solo de controvertir si no de poner al 
descubierto “extraños intereses” al solo extraer de la certificación del concejo municipal 
una parte, a saber, “ El presidente del Concejo Municipal certifica que el 09 de junio de 
2023 que: “no reposa un informe físico detallado de la ejecución de los recursos del 
crédito “empréstito” presentado por la alcaldía.”  Dejando de lado el análisis al texto 
completo. (el cual no se anexo y por lo mismo es difícil controvertir, - mismo caso de la 
observación 2 condición 1, hablando de extractos de certificaciones-  y que, sin embargo, 
se logra anexar y analizar a las presenten objeciones:  
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Así se puede ver como el equipo auditor extrae un parte de la certificación del concejo 
para su análisis, pero cercena del mismo la parte que hablando del mismo tema reza: ”El 
Documento que reposa es el acta ordinaria N.053 del 2 de noviembre de 2022, donde el 
alcalde hace referencia la empréstito”  y que para el equipo auditor no fue necesaria 
revisar para sacar tremendos juicios de valor condenatorios.  

se solicita se desestime la “observación de auditoría administrativa con presunta incidencia 
disciplinaria” - Incumplimiento al Plan de Desarrollo Municipal, autorización del concejo 
municipal, contrato de empréstito BANAGRARIO y certificado de registro de deuda pública 
expedido por la Contraloría Departamental - por carecer de sustento y haberse 
demostrado lo contrario en la presente objeción y de no desestimarse considerar dejar 
como mejora administrativa. 

 

 

 

ANALISIS DE LA RESPUESTA  
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La administración municipal de Santa Isabel no desvirtúa la observación realizada por el 
grupo auditor, los argumentos son ajenos a lo planteado.  Se configura en hallazgo  
administrativo con incidencia disciplinaria.  
 
 
HALLAZGO DE AUDITORÍA ADMINISTRATIVA CON PRESUNTA INCIDENCIA 
DISCIPLINARIA No 14. Incumplimiento al Plan de Desarrollo Municipal, autorización del 
concejo municipal, contrato de empréstito BANAGRARIO y certificado de registro de deuda 
publica expedido por la Contraloría Departamental.   
 
Criterio 
 

• Constitución Política de Colombia, artículo 339  
• Ley 136 de 1994, artículo 32 parágrafo 4 numeral 1 

• Ley 152 de 1994 , artículo 33 
• Ley 1473 de 2011, Artículo 4°  
• Ley 1952 de 2019, artículo 38 numeral 1 

• Acuerdo No.002 del 30 de mayo de 2020 Plan de Desarrollo  “Santa Isabel renace”   
• Acuerdo No.003 de del 23 de agosto de 2022 por medio del cual se homologa y  

modifica  el Acuerdo No.002 de 30 de mayo de 2020. 
• Acuerdo  No.008 del 25 de noviembre de 2021 autorización cupo de 

endeudamiento 
• Certificado de registro de Deuda Publica No 011 de 2022 

• Contrato de empréstito BANAGRARIO el 10 de marzo de 2022 
• Plan Operativo Anual de inversiones- código 24 -TRANSPORTE $1.400 millones 

 
Condición 
 
La administración municipal de Santa Isabel no cumplió con la ejecución del plan de 
desarrollo, ni ejecutó  el plan operativo de inversiones vigencia 2022– en el ítem 
transporte- compra de maquinaria amarilla una motoniveladora y un vibrocompactador. 
 
No  ejecutó el  cupo de endeudamiento autorizado por el concejo municipal para la 
compra de maquinaria amarilla una motoniveladora y un vibrocompactador, incumpliendo  
la cláusula primera: ¨MONTO Y DESTINO¨ del contrato de empréstito suscrito con 
BANAGRARIO. 
 
Así mismo, no realizó la inversión certificada por el Ministerio de Hacienda,  registro No. 
611518617 y la Contraloría Departamental del Tolima certificado No.011 de 2022. 
 
Causas 
 

• Falta de planeación de la inversión y ejecución de los recursos del crédito. 
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• Ejecutar inversión por una sola maquinaria-motoniveladora. 

• Desconocimiento de normas, Falta de supervisión y control interno deficiente 

(controles, procedimientos, manuales) 

• Falta de coordinación y comunicación entre áreas  

• Negligencia o descuido  

• Uso ineficiente de los recursos  

Efectos 

• Falta de inversión de los  recursos 
• Incremento de costos  
• Incumplimiento de la planeación 
• Afecta el ejercicio básico de la función pública, poniendo en riesgo los recursos 

públicos invertidos, por la falta de seguimiento y monitoreo en la ejecución de los 
contratos suscritos por la Administración. 

 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD  
 
La administración municipal mediante decreto 002 del 30 de mayo de 2020 aprobó el Plan 

de desarrollo Santa Isabel Renace 2020 – 2023 en el cual incluyo dentro de sus proyectos 

prioritarios la adquisición de un kit de maquinaria amarilla, para el cumplimiento en el plan 

plurianual de inversiones se incluyó como crédito por $1.000.000.000; que según el 

acuerdo No. 008 de 2021 el concejo municipal autorizo la contratación de hasta 

$1.400.000.000 valor justificado por cotizaciones a empresas de orden nacional teniendo 

en cuenta el comportamiento del dólar desde el primero de junio de 2020 hasta el 25 de 

noviembre de 2021 tal como lo presenta la siguiente gráfica: 

 

Teniendo un incremento del 6.81% para este periodo siendo el principal factor para el 

proceso de contratación. 
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https://www.dolar-colombia.com/grafica?fi=2020-01-01&ff=2022-10-25 

 

Como se puede evidenciar en la anterior grafica el comportamiento del dólar fue inestable 

con un incremento de 47.47% en el trascurrir del periodo del mandato; siendo esto un 

factor determinante para realizar los estudios de mercado del proyecto para la adquisición 

de la motoniveladora sin el vibro compactador. 

Concluyendo que el equipo auditor se encuentra errado en decir que hay una falta de 

planeación de la inversión y ejecución de los recursos teniendo en cuenta que el Acuerdo 

No. 008 de 2021 habla en el (…) artículo primero: Autorizar al alcalde municipal de Santa 

Isabel, por el término de un (1) año contado a partir de la publicación del presente 

Acuerdo, un cupo de endeudamiento, hasta por la suma de Mil Cuatrocientos Millones de 

Pesos M/Cte ($1.400.000.000), de acuerdo con la evaluación económica de conveniencia 

que realice la administración municipal(…), es decir, que la autorización para firmar el 

empréstito tenía como plazo máximo noviembre 25 de 2022; ahora bien el empréstito se 

firmó en noviembre 09 de 2022. 

https://www.dolar-colombia.com/grafica?fi=2020-01-01&ff=2022-10-25
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Es importante destacar, que para el excedente del valor total del empréstito es decir 

$127.241.891 se ha utilizado utilizar ante entes gubernamentales de orden departamento 

y nacional para servir de contrapartida y así darle cumplimiento a lo pactado en el acuerdo 

No. 08 de 2021 tal como se muestra a continuación: 
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Radicación Ministerio de Transporte 

 



 

DIRECCIÓN TECNICA DE CONTROL FISCAL Y MEDIO 

PROCESO: CONTROL FISCAL –CF 

ESTRUCTURA INFORME 
DE AUDITORIA   

Código: F93-PM-CF-03 

  

FECHA 

APROBACIÓN: 

06/03/2023  
 

Aprobado el 06 de marzo  de 2023   COPIA CONTROLADA EP-NP 
La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.                               427 
 

 

Carta de Presentación Gestión del Riesgo 
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Carta de Presentación Radiación Gobernación del Tolima 
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En efecto, se solicita se desestime la “observación de auditoría administrativa con presunta 
incidencia disciplinaria” - Incumplimiento al Plan de Desarrollo Municipal, autorización del 
concejo municipal, contrato de empréstito BANAGRARIO y certificado de registro de deuda 
pública expedido por la Contraloría Departamental - por carecer de sustento y haberse 
demostrado lo contrario en la presente objeción y de no desestimarse considerar dejar 
como mejora administrativa. 

 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD  
 
El Sujeto de control  no argumento ni  sustento de  fondo de la observación, se mantiene 
configurándose en un Hallazgo administrativo con incidencia disciplinaria. 
 
 
HALLAZGO DE AUDITORÍA ADMINISTRATIVA CON INCIDENCIA 
DISCIPLINARIA No 15. Inadecuada inversión de los recursos del crédito 
 
Criterio  
 
• Ley 80 de 1993, artículo 41 parágrafo 21 
• Ley 1952 de 2019, artículo 37 numeral 1 

 
 Condición  
 
A través del Acuerdo No.008 de noviembre 25 de 2021, el Concejo Municipal de Santa 

Isabel autorizó cupo de endeudamiento por $1.400 millones  para la compra de 

maquinaria  consistente en una motoniveladora y un vibrocompactador. 

De acuerdo con el extracto bancario de la cuenta de ahorros de BANAGRARIO 
No.466543002428 donde se desembolsaron los recursos del crédito se evidenció con corte 
a mayo 31 de 2023 un saldo de $150.835.258,oo, recursos que no fueron invertidos y 
por los cuales se están cancelando intereses corrientes. 
 
Causas 
 

• Ausencia de control, seguimiento y monitoreo de manera adecuada y oportuna  a 
la inversión con recursos del crédito. 

• Inadecuada planeación de la inversión de los recursos 
• Falta de estudios para la ejecución del crédito 
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Efectos 
 

• No se cumplió con la meta establecida en el plan de desarrollo “Santa Isabel 

renace”   
• Pago de intereses corrientes por manejo inadecuado de los recursos del crédito. 

 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD  

 

Respecto a la inadecuada planeación para la inversión de los recursos autorizados 

mediante el acuerdo municipal No. 008 de Noviembre 25 de 2021, es importante destacar 

que desde el momento en que se realizaron mesas técnicas para la elaboración del plan 

de desarrollo se identificó y priorizo la adquisición de un kit de maquinaria amarilla y se 

plasmó en el plan plurianual de inversiones la adquisición de un crédito para tal fin, es por 

esto que el afirmar que hubo una “inadecuada planificación” es contradictorio a lo 

plasmado en los documentos anteriormente mencionados; ahora bien, desde el año 2021 

se viene realizando estudios de mercado, debidamente probado en objeciones anteriores,  

para estimar el alcance del proyecto dentro de los tiempos establecidos en el plan de 

desarrollo territorial. 

Por otra parte, en ningún momento al adquirir la motoniveladora sin el vibro compactador 

como estaba planificado se deja de cumplir alguna meta o indicador de producto en el 

plan de desarrollo puesto que la adquisición del kit de maquinaria amarilla se encuentra 

como proyecto prioritario mas no como indicador producto o meta como ustedes lo 

plantean; para demostrar lo enunciado anteriormente anexo la pagina 19 y las páginas 77 

y 78  del plan de desarrollo aprobado donde se pueden evidenciar el programa No. 17 

denominado Mantenimiento Red Vial Terciaria y ahí se alojan los indicadores de producto 

a cumplir. 

Para concluir es importante que se tenga en cuenta que la administración no ha terminado 

y afirmar que “El Saldo existente en la cuenta para el kit de maquinaria no fueron 

invertidos” es totalmente falso, pues sea hecho y se está haciendo todo tipo de gestión 

para hacer realidad el sueño de tener el equipo en mención.  
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Por lo expuesto anteriormente, se solicita se desestime la “OBSERVACIÓN DE AUDITORÍA 

ADMINISTRATIVA CON INCIDENCIA DISCIPLINARIA No 16. Inadecuada inversión de los 
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recursos del crédito - por carecer de sustento y haberse demostrado lo contrario en la 

presente objeción y de no desestimarse considerar dejar como mejora administrativa. 

 

RESPUESTA A LA CONTROVERSIA 

 

Los argumentos defendidos por el municipio de Santa Isabel, no cuentan con los soportes 

ciertos y concluyentes por lo que se configura en un hallazgo administrativo con incidencia 

disciplinaria. 

 

 

4. PLAN DE MEJORAMIENTO 
 

Como resultado del proceso auditor y con el fin de programar la fase de seguimiento, el 

sujeto de control deberá elaborar un plan de mejoramiento que consigne las acciones 

preventivas o correctivas que a juicio de la administración permiten subsanar las 

deficiencias identificadas que dieron origen a los hallazgos que se comunican en el 

presente informe.  

 

De conformidad con lo previsto en la Resolución 762 de 2022, la entidad cuenta con 

quince (15) días hábiles improrrogables, contados a partir del día siguiente al recibo de 

este informe, para remitir el plan de mejoramiento en el formato que para tal efecto se 

envía adjunto, al correo institucional:                

ventanillaunica@contraloriadeltolima.gov.co el plan de mejoramiento deberá incluir 

acciones para todos los hallazgos formulados sin perjuicio de la incidencia que se les haya 

otorgado.  

 

Atentamente, 
 

 
CAROLINA GIRALDO VELÁSQUEZ 
Contralora Departamental del Tolima  

 
 
CLARA INÉS SANABRIA BÁEZ 
Directora Técnica de Control Fiscal y Medio Ambiente 

mailto:ventanillaunica@contraloriadeltolima.gov.co

